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N T R o o u e e O N 

la noci6n de interé~ que será objeto -
de nuestro estudio implica, en términos muy gen~ 
rales, la nota de aspiraci6n humana o, mejor aún 
según lo expresa lhering, el bien perseguido, la 
utilidad, el valor y, por tanto, no deberá con -
fundirse con la idea de interés entendida por el 
derecho mercantil como producto del capital. 

la razón que nos motivó a escoger este 
tema como objeto del presente trabajo fué la de
real izar un análisis del interés juridico para -
los efectos del juicio de amparo, estudio que -
debe comprender un tratamiento preliminar del -
concepto en cuanto a su naturaleza; en este puu
to se aborda el planteamiento general de lo que
el interés ha significado para el derecho, po~ -
que de esta manera se puede real izar un análisis 
mas objetivo de las bases que configuran su n~ -
turaleza y funci6n en el juicio de amparo. 

De aqui se pasa al de sus relaciones -
con otros conceptos juridicos, cuya confront~ -
ci6n es materia de controversia dentro de la --
doctrina, especialmente en•e1 área del derecho -
procesal; el tercer paso es el análisis d~ su -
aplicación en nuestro proceso constitucional,-~ 
para lo cual se pretende primero señalar su n~ -
turaleza frente a los conceptos creados en e~ -
nexi6n por la doctrina,· expresando su sentido y
-Fijando su uti 1 idad y alcance. 
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El interés jurídico adquiere importan

cia a partir del momento en el que su falta se -
incluye en la ley como causa o motivo de impro -
cedencia del juicio de amparo y siendo tan rel~
vante su posici6n dentro del mismo, por las con-. -
secuencias que implica, el conocimiento de sus -
funciones, tanto doctrinal como objetivamente, -
no solo tiene importancia te6rica sino una ve~ -
dadera trascendencia práctica; de aquí que el -
presente estudio esté motivado por el afán de -
i.nvestigar la naturaleza de este concepto en el
ju icio de amparo relativamente a las figuras qué 
le son afines, tales como la acci6n, la legitl -
mación, el derecho s~bjetivo y, sobre todo, el -
agravio con el cual consi.deramos 1 lega a identi
ficarse. · 

El interés es un concepto jurídico que 
ha sido objeto de debates dentro de la doctrina, 
la que ha discutido en torno a su naturaleza, a
sus rasgos característicos, a su afinidad y cri
sis con otros concepto~ de derecho y de él se -
han ocupado notables juristas de la tal la de R~
dolfo Von lhering, 1 legando, en ocasiones, a --
constituir fundamento de corrientes fi.losófi~as
y doctrinarias, cuyo ejemplo mas evidente se e~
cuentra en la jurisprudencia de intereses, en -
cierta forma producto de la pandectística alem~
na del siglo pasado. Sin embargo, dentro de ---
nuestro juicio constitupional es un concepto r~-
1 ativamente nuevo; la idea de relatividad viene
tanto de la rapidez con la que se ha desarroll~-
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do la institución del JUICIO de amparo, la que -
en poco mas de un siglo de existencia.ha alean -
zado una elaboración muy acabada y sobre todo -
sui géneris, siendo comparativamente producto de 
una "jurisprudencia" al estilo romano, pero n~ -
tamente nacional, como del hecho de que de las -
siete leyes reglamentarias de la materia de am -
paro que han estado en vigor hasta la fecha, es
preci samente en la última, expedida el 10 de --
Enero de 1936 y actualmente vigente, en la que -
se le incluye por vez primera, entrando así a -
formar parte del derecho objetivo de nuestro 
país e introduciéndose en la práctica de los --
tribunales federales. La novedad del interés j~
rídico en el juicio de garantías ha sido plen~ -
mente justificada, pues si, por una parte, a la
filosofía del derecho, a la doctrina en general, 
les ha tocado fijar los rasgos inherente a su -
naturaleza, por la otra a nuestra Suprema Corte
de Justicia y tribunales federales ha correspou
dido llevar su aplicación a la práctica, razón -
por la que este trabajo se ocupa también de---
enunciar el criterio de nuestro supremo tribunal 
al respecto, deduciéndolo tanto de ejecutorias -
como de la jurisprudencia, propiamente dicha» -
Finalmente, ¿es el interés un concepto verdad~ -
ramente necesario para el amparo?; a esta pr~ -
gunta se trata de dar respuesta en vista de que, 
en ocasiones, la doctrina ha puesto en tela de -
Juicio su utilidad para el derecho, sobre todo -
para el derecho procesal. 



C A P T U L O 



e A P T U L O 

1.- EL 1 N T ERES JU R 1 D 1 C O 

1.- EL CONCEPTO CREADO POR RODOLFO VON 
IHERING 

En su afán de investigar sobre la n~ -
turaleza del derecho, proponiendo una definici6n 
que describiera su esencia fntima, lhering lo -
estudi6 en su doble aspecto: derecho objetivo y
derecho subjetivo~ En su obra "El Espíritu del -
Derecho Romano" se comprende muy bien la raz6n -
de esta dualidad, porque para tratar de definir
al derecho lhering no fué partidario de la idea
de describía lo manifestando tan solo sus cara~ -
teres exteriores, esto es, objetivamente; por -
el lo anal iz6 al derecho subjetivo anotando que -
ya Hegel habfa realizado un notable progreso al
colocarlo en este doble aspecto. 

En contra de la tesis de la voluntad,
como fuente y expresión del derecho, lhering --
consigna que este no ha sido creado para real izar 
la idea de la voluntad abstracta, sino para g~ -
rantizar los intereses de la vida, ayudar a sus
necesidades y real izar sus fines y si los der~ -
chos no producen nada inútil, esto es, los der~
chos están en funci6n de la utilidad, esta últi
ma es, entonces, la substancia del derecho. 
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De acuerdo con lo anterior, para lh~ -

ring dos elementos constituyen al derecho: uno -
substancial que es el fin práctico de este, r~ -
presentado por la utilidad o el bien perseguido, 
las ventajas, el valor, el goce o las ganancias 
y otro formal que es medio para este fin, con!!_
tituído por la protecci6n del derecho mediante
la acci6n de la justicia, de la coacción. 

De aquí obtiene lhering los elementos
para afirmar que los derechos son los intereses
jurídicarnente protegidos. 

Así, pues, se ocupa lhering de fa idea 
del interés para colocarlo en la definici6n del
derecho corno uno de sus elementos. lhering con -
sidera que el interés está constituído por bie -
nes no solo materiales sino también inmateriales 
que, incluso, pueden ser de mayor valor, tales -
como la personalidad, la 1 ibertad, el honor, la
vida, .los lazos de familia, etc. 

Hay muchas clases de interesesª lh~ -
ring considera conjuntamente al inter~s práctico 
que se puede representar en dinero y a otras --
clases de intereses, como intereses de carácter 
simplemente afectivo. En todo caso, por diversos 
que sean los intereses, todo derecho establecido 
es la expresi6n de un interés reconocido por el
legislador, que merece y reclama su protecci6n. 
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Puede observarse cierto paralelismo 

entre intereses y derechos pues estos se tran~ -
forman a medida que cambian los intereses de la
vida, por lo que en cierto grado intereses y de
rechos son hist6ricamente paralelos~ aunque la-
correlatividad no sea siempre absoluta. la hi~ -
toria del derecho romano comprueba el progreso -
correlativo de intereses y derechos, Así se a2 -
vierte en materia de servidumbre. Comenzaron es
tas con las servidumbres prediales, en los alb~
res de la economía agrícola, 1 imitadas a las de
aguas y de caminos. Con el desarrollo de la eco
nomía agrícola nacieron las otras servidumbres-
rústicas. Después, acostumbrado el romano a vi -
vir cada vez más en las ciudades, se desenvolvi6 
el arte de la edificaci6n, naciendo poco a poco
las servidumbres urbanas, no por una ampl iaci6n
del pensamiento jurídico sino bajo la presi6n -
del interés y de las necesidades. la jurispr~ -
dencia tuvo que consagrar lo que la vida pedfa y 
reconocer a aquel las la protecci6n del derecho. 

Para lhering es muy importante la pr~
tecci6n jurídica del interés como elemento del -
derecho y así contempla el caso de los intereses 
que carecen de protecci6n jurídica, citando algu 
nos ejemplos al respecto, como cuando el Estado
establ ece derechos aduaneros que protegen los -
intereses a ciertas industrias, pero no les dá -
ningún derecho que puedan reivindicar. los f.!!, -
bricantes no tienen derecho a ejecutar la ley -
aduanera; su apl icaci6n no depende de su vol un -
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tad, sino de las autoridades competentes. Igual
mente, las leyes administrativas y penales nos -
protegen, pero no bajo la forma de un derecho -
que nos pertenezca en propiedad. lhering consl 
dera en este punto que los sujetos de los der~ -
chos tienen la misión y la iniciativa de prot~ -
ger su interés y es cuando habla del derecho de 
acci6n, entendida ésta procesalmente, establ~ -
e i endo su nexo con e 1 i n·terés ª En e 1 derecho r2_
mano esta iniciativa por parte del sujeto sed~
sarrol la en forma de la acci6n en justicia, o -
sea el recurso de acudir al juez civil obligado
a prestar la protecci6n judicial. Según esto, la 
acci6n será la verdadera piedra angular de los -
derechos privados y así la considera lhering, -
señalando concretamente que donde no hay lugar -
para la acci6n, el derecho civil deja de prot~ -
ger los intereses. lhering determina a la acci6n 
como el recurso de acudir al juez civil y la --
protecci6n jurídica de los intereses puede e~ -
presarse a través tanto de acciones individuales 
como de las 1 !amadas acciones populares que 2. 
frecen, para el derecho alemán de la época de 
lhering, la expresi6n mas amplia de la prote~ -
ci6n concedida a los intereses. 

Estableciendo una comparaci6n entre -
estos dos conceptos, debe decirse, sin embargo,
que no todos los intereses generales dan lugar a 
una acci6n sino que ésta se 1 imita a los casos -
establecidos por el ,derecho positivo, es decir,
se limita a los casos jurfdicamente protegidos,-
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los cuales han fijado exactamente las condici~ -
nes y efectos de la acción. 

Respecto de la acción, considera que -
su existencia está condicionada a ciertas consi
deraciones: exacta precisión de la persona a --
quien compete, objeto sobre el que versa, condi
ciones que la rodean, efectos que puede implicar 
y, en caso de duda, la posibilidad de probar la
existencia de todos esos elementos. 

El análisis del interés tuvo en lh~ -
ring, como consecuencia, el planteamiento de --
otro problema: el del fin en el derecho, al que
dedica su obra con el mismo título y que parte -
de este pensamiento básico: nla fin~lidad es la
creadora de todo el derecho y no hay ningún pr.!?_
cepto jurídico que no deba su orígen a un objeti 
vo, es decir, a un motivo práctico". En esta --
obra concluye filos6ficamente que un interés es
siempre la condición ineludible de toda acción o 
conducta humana, considerando absurdo lo contr~
rio y citando a Schopenhauer: "Una voluntad sin
interés es un querer sin motivo, es decir, un -
efecto sin causa". 



'~·' 
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2.- LA ESCUELA ALEMANA DE LA JURISPRUDENCIA 

DE INTERESES 

Forma parte de nuestro estudio la j~
risprudencia de intereses porque es una trascen
dental teoría que gira en torno al interés jurí
dicamente protegido, como lo entendía lhering. 

Esta corriente doctrinaria otorga una 
consideraci6n y jerarquía especiales al concepto 
de interés dentro del derecho. Con este nombre -
(1) es conocido un movimiento nacido en Alemania, 
en el siglo pasado, en el seno de la Escuela de
Tubinga fundada por Felipe Heck; confronta los -
problemas en torno a cuáles son los principios -
que los jueces deben seguir para dictar sus sen
tencias y procede, en opinión de Franz Wieacker, 
de la crítica al principio de la carencia de l~
gunas del orden jurídico. Sus principales repr~
sentantes, después de Heck, son Max Rumelín, 
Paul Oertman, Stol 1, Locher, Mül ler Erzbarih y -

otros. 

A).- Su antecedente inmediato.- Su -
antecedente inmediato es el violento y certero -
ataque de lhering en contra de la escuela conce~ 
tual ista, especialmente de los pandectistas, de
la cual critica su método deductivo-si logístico-

(1) Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba, Buenos Ai
res, 1963, PP• 621. 
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para la apl icaci6n del derecho* evidenciando en
su obra uJurisprudencia en Broma y en Seriou los 
fracasos e injusticias a que esta jurisprudencia 
de conceptos da lugar. La jurisprudencia de cou
ceptos propone soluciones mediante una deriv~ -
ci6n l6gica de conceptos jurídicos. La jurispr~
dencia de intereses, en cambio, las propone pat
tiendo de que la máxima que resuelva un confl i~
to debe estar en funci6n del interés que se pre
tende proteger. Esto significa que el 1 ibre d!:_ -
senvolvimiento l6gico de muchas máximas jurídl -
cas tiene que ser suspendido o contrariado pr~ -
cisamente para satisfacer de modo adecuado las -
necesidades que la vida social plantea. 

La jurisprudencia de intereses aplica
la idea central de lhering de que el derecho es
el resultado de armonizar los variados intereses 
humanos en conflicto, pues esos intereses son -
los factores mas simples a que se pueden reducir 
los fines de los que él habla. Así, mientras la
jurisprudencia de conceptos aplica e interpreta
el derecho partiendo de los textos legales y d!
rivando exclusivamente deduccio~es si logísticas, 
en la jurisprudencia de intereses el juez debe -
inspirarse en las valoraciones que orientaron al 
legislador y que éste adopt6 como criterios d.!:, -
terminantes de sus normas; en este caso, el juez 
no se dedica s61o a juegos l6gicos, sino consl -
dera fundamentalmente los intereses jurídicos -
protegidos, no solamente por una norma determl -
nada, sino por todo un cuerpo de normas, por una 
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ley. 

B).- Su antecedente en el Derecho Ro -
!!!2.!l.2.·- El antecedente mas remoto de la jurispr~
dencia de intereses se encuentra en la antigu.!?_ -
dad clásica del derecho romano que ya conocía la 
tendencia a tomar en consideraci6n la clase de -
intereses que la norma pretendía proteger, para
interpretarla y para colmar las lagunas jurídi -
cas. Señala el Dr. Guillermo F. Margadant(2) que 
esto resulta de citas como C.1.14.6: "quod fav2_
re quorundam constitutum est, qu!busdam casibus
ad 1 aes i one·m eorum no 1 umus i nventum vi der i ", si a 
nif icando: "lo que ha sido establecido en ben~ -
ficio de algunos,-no debe interpretarse en casos 
especiales en contra de sus intereses". Tambi,n
constituyen antecedentes las diversas "Causae -
favorabi les" que el derecho romano habia est~ -
blecido y que obligaban al intérprete a buscar -
el sentido de un texto legal en su aspecto fav2-
rabl e a determinados intereses. Así, en materia
penal la duda debe favorecer al reo; en materia
de testamentos la duda debe resolverse tratando
siempre de que, en la medida de lo posible, el -
testamento no pierda su validez; en materia de -
esclavitud, el derecho romano, en caso de duda,
señalaba que debía estarse a favor de la 1 ibe~ -
tad, etc" 

(2) Consaltese su obra "Derecho Romano", M~xico, 
1970, PP• 109. 
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Felipe Heck, el mas destacado repre ---sentante de esta famosa Escuela de Tubinga, so~-

tiene que la jurisprudencia de intereses no es -
una filosofía general del derecho, sino tan solo 
una meditaci6n sobre la esencia de la funci6n -
judicial. El primer problema que la escuela de -
Heck confronta es el de la interrelaci6n de lo -
que 1 lama: mandatos jurídicos, intereses y con -
ceptos clasificatorios, tres enunciados que nos
hablan de la naturaleza formal y material de la
norma. Considerado como un todo, el orden jurl -
dico consiste de un conjunto de mandatos. Los -
mandatos tienen un efecto en la vida social h~ -
mana que consiste en proteger intereses. Con o~
jeto de hacer mas comprensible la noci6n de man.
datos e intereses, la ciencia del derecho los -
transforma asignándoles características propias, 
clasificándolos en conceptos y así nacen los con 
ceptos clasificatorios. El meollo de la contr~ -
versia entre la jurisprudencia de intereses y la 
jurisprudencia de conceptos es la determinaci6n
del nexo causal entre esos tres elementos. La -
Gltima consideraba que los "conceptos" jurídicos 
generales eran las ideas básicas y génesis del -
derecho, que eran los principios que efectiv~ -
mente engendraban a la norma jurídica, la causa
de ~sta Yt por tan~o, la causa de que los bienes, 
valores o, mejor dicho, los intereses de las~ -
ciedad fueran protegidos. Por el contrario, la -
jurisprudencia de intereses entiende que los mau 
datos jurídicos se originan en las necesidades y 
es aquí donde interviene lhering, quien ya había 
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demostrado que el derecho no es creado por con -
ceptos sino por los fines cuya real izaci6n persi 
gue, es decir, por intereses. 

La jurisprudencia de intereses supo -
muy bien determinar que el derecho opera en un -
mundo 1 leno de intereses en competencia o en cou 
fl icto y, por tanto, casi siempre actúa a costa
de determinados intereses. Así, por ejemplo, el
prop6sito de toda ley fiscal es procurar medios
para los gastos públicos, pero su carácter esp~
cial está determinado por el modo peculiar en el 
que han sido tomados en consideraci6n los int~ -
reses de los varios tipos de contribuyentes. Una 
norma jurídica es entendida correctamente cuando 
se define cuáles y en que medida son los inter~
ses que pretende zanjar. 

C).- El ~roblema de las lagunas.- La -
jurisprudencia de intereses es una escuela de -
interpretaci6n e integraci6n de la ley, de apll
caci6n de la norma legal. 

Las escuelas jurídicas predominantes -
en el siglo XIX sostenían que la funci6n del --
juez debe consistir en conocer las normas jurl -
dicas y en subsumir bajo éstas los hechos perti
nentes, siguiendo en tal proceso las reglas de -
una operaci6n l6gica; esto es, el juez debía --
aplicar el derecho únicamente basándose en los ~ 
principios de la l6gica cognoscitiva. En caso de 
lagunas, el juez debía 1 lenarlas por el procedl-
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miento de interpretar conceptos. Puesto que se -
suponía que las normas jurídicas vigentes eran -
deducciones de un concepto fundamental, se con -
sideraba que un conocimiento a fondo de éste s~
ministraría las nuevas reglas que fuesen neces~
rias y cuya ausencia hubiese motivado la laguna. 
Este era, pues, un método que operaba con fórmu-
1 as~ Consistía en destilar primeramente un con -
cepto derivándolo de las normas jurídicas exi~ -
tentes y en deducir después nuevas reglas de e~
te conceptoM Se definía primero la estructura -
del concepto, por ejemplo: ¿en la copropiedad -
qué es lo que está dividido? ¿la cosa misma, el
derecho o el valor? ¿la obl igatio correal is es -
una pluralidad de obligaciones con contenido --
idéntico o es una sola obl igaci6n con varios s~
jetos? El resultado se expresaba en un concepto, 
en una fórmula, que serviría de base para est~ -
blecer nuevas reglas con las que se fallarían -
nuevos casos que ni remotamente había tomado en
cuenta el legislador. 

Su inconveniente era que podía dar lu
gar a "construcciones" diferentes, cada una de -
las cuales originaría conceptos distintos y en -
consecuencia soluciones diversas. 

En cambio, la jurisprudencia de int~ -.-; reses se niega a confinar al juez a un mero e~ -
nocimiento del derecho y a una mera aplicación -
16gica para 1 lenar las lagunasM 
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La jurisprudencia de intereses parte -

de dos ideas fundamentales: 

PRIMERA.- El juez está obligado a ob~
decer el derecho, pero su función consiste en -
proceder al ajuste de intereses, resolviendo los 
conflictos de éstos de la misma manera que el -
legislador. La disputa entre las partes le pre -
senta un conflicto de intereses. la tarea mas -
importante para el juzgador consiste en que debe 
hacer predominar los intereses protegidos por el 
legislador por sobre la valoración individual -
que él mismo pudiera hacer según su personal crl 
terio y, principalmente, sobre la deducción tan
solo lógica al estilo de la escuela conceptu~ --
1 ista. 

SEGUNDA.- Las leyes, incompletas ante
la vasta variedad de conflictos de intereses que 
la vida plantea, deben ser integradas mediante -
una labor del juez tendiente a desarrollar los -
criterios axiológicos en los que la ley se in~ -
pira, desenvolviendo los intereses jurídicamente 
protegidos de tal manera que la resolución al -
nuevo caso que se plantea aparezca como una e~ -
tensión del interés que el legislador pretendió
proteger jurídicamente. Es decir, el juez debe-
proteger la totalidad de los intereses que el I~ 

gislador ha considerado dignos de protección y -
en el grado y jerarquía en que éste ha estimado
que deben ser protegidos. 



D).- La analogía y la .jurisprudencia 1Z 
de intereses.- Esta escuela utiliza la analogía
como procedimiento de integración dándole sus c~ 
racteres propios. Cuando el problema planteado -
por los hechos de un caso particular no se en -
cuentra previsto por la ley, el juez debe prime
ro formarse una idea del conflicto de intereses
que tiene al frente. Examina si este conflicto -
de intereses existe en situaciones semejantes -
que hayan sido previstas por la ley y, de ser -
así, traslada al nuevo caso el juicio de valor -
que resolvió tal conflicto de intereses.Utiliza 
así el procedimiento de analogía, pero no la ap~ 
ya en la 1 iteralidad de un texto legal sino en -
la valoración de intereses en que ese texto se -
haya inspirado. 

Heck ilustra su punto de vista con el
siguiente ejemplo, acorde con el derecho alemán: 
supongamos que un hombre tiene varias sobrinas a 
favor de las cuales instituye legados de igual -
valor en su testamento, olvidándose de una de -
el las, motivo por el cual deposita en un banco -
una cantidad de dinero bajo la condici6n de que
ésta podrá disponer del mismo solo hasta la mue~ 
te de él. Dicha sobrina ha adquirido así una --
expectativa que no está protegida frente al tes
tador, de acuerdo con el código civil alemán. 
Cuando el tío mu~re resulta que el patrimonio se 
encuentra abrumado de deudas y por ésto los ~ -
creedores proceden a invocar el concurso o qui~
bra contra la herencia. La laguna que se plantea 
y que el código civil alemán no resuelve es: ---
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¿quién tiene derecho al activo depositado en el
banco, los acreedores o la sobrina? Heck consl -
dera en primer término si el derecho regula al -
guna situación semejante y 1 lega a una concl~ -
sión afirmativa: existe un conflicto de intere -
ses semejante entre las sobrinas incluídas en el 
testamento y los acreedores. Antes de la muerte-
d 1 "d . " 1 b . t , . , d e e CUJUS as so r1nas no entan ntngun ~-

recho y en cambio los acreedores sí lo tenían -
positivamente; sus intereses ya estaban protegl
dos y la ley de quiebras resuelve ese conflicto
dándoles prioriqad a tales acreedores. El int~ -
rés jurídicamente protegido es el de éstos últl
mos y siendo semejante la situación de l,a sobrl
na excluída a la de las otras, se desprende que
aquel la deberá ser tratada de la misma forma que 
éstas y que, por tanto, estando protegido el in
terés jurídico de los acreedores éstos tendrán -
prioridad de derecho sobre el activo depositado
en el banco. 

Es indudable la claridad de esta sol.!:!,
ción, inspirada en la valoración de intereses -
protegidos por la ley. 

La jurisprudencia de intereses consid~ 
ra que la ,elaboración de las normas debe basars• 
en el estudio de la realidad y las' necesidades -
de la vida práctica, es decir, en la valoración
de los intereses en conflicto y la protección o
no protección que estos merecen. Con razón el es 
tudio profundo del derecho romano proporcionó a-
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lhering el conocimiento.de que su sabiduría no -
era debida tanto al refinamiento 16gico de sus -
conceptos como al haberlos modelado al servicio
de propósitos prácticos. La jurisprudencia de -
intereses nos ofrece la perspectiva de consid~ -
rar al interés como un instrumento en el que se
funda la norma jurídica y en el que debe apoyar
se la decisi6n del juzgador para inclinarse del
lado del interés que la norma pretende proteger, 
en los casos de duda, de interpreta~i6n, de ls:
gunas jurídicas y de apl icaci6n de la ley al c~

so concreto; real i:a as( un juicio de ~alor en -
cuanto a la preponderancia de un interés sobre-
e 1 otro, pero partiendo si empre de 1 i nterés que-
1 a norma jur(dica protegew 

E).- Su apl icaci6n en el derecho labo
ral mexicano.- De acuerdo con lo anterior, la:jy 
risprudencia de intereses encuentra en nuestro -
derecho vigente aplicaciones muy claras y defi -
nidas~ Una de ellas se configura precisamente en 
el art(culo 18 de la Ley federal del Trabajo, -
que textualmente dice: "En la interpretación de
las normas de trabajo se tomarán en consider~ -
ción sus finalidades señaladas en los art(culos-
20 y 3º. En caso de duda, prevalecerá la inter -
pretaci6n·mas favorable al trabajador". Es una -
conclusi6n indiscutible que esta norma protege -
los intereses de la clase trabajadora, en los -
conf I ictos planteados con la clase patronal, al
surgir un caso de duda. Como el artfculo en cue~ 
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ti6n se refiere en general a las normas de trab~ 
jo, debe decirse que, de acuerdo con la jurispr~ 
dencia de intereses, el interés jurídicamente -
protegido por la ley Federal del Trabajo es pre
cisamente el del trabajador. Esta af irmaci6n se
vé apoyada, independientemente del caso de duda, 
por la circunstancia de que para real izar la iu
terpretaci6n directa de las normas de trabajo, -
la disposici6n que se anal iza remite a los artí
culos 2° y 3° de la misma ley, de acuerdo con -
los cuales las normas del trabajo tienden a cou
segu ir el equilibrio y la .justicia social en las 
relaciones entre trabajadores y patrones, consi
derando, además, que el trabajo debe efectuarse
en condiciones que aseguren la vida, la salud y
un nivel econ6mico decoroso para el trabajador y 
su familia, todo lo cual evidencía el carácter -
proteccionista y tutelar de los intereses del -
trabajador, que reviste el derecho del trabajo. 

F).- Exégesis del Dr. Alberto Trueba -
Urbina.- En relaci6n con este carácter tutelar -
de los derechos del trabajador, el distinguido -
catedrático de esta Facultad, Dr. Alberto Trueba 
Urbina, estudioso verdaderamente profundo de los 
orígenes de nuestro derecho del trabajo y de su
auténtica proyecci6n y alcance, real iza una ifil -
portante exégesis del artículo 2° de la Ley Fed~ 
ral del Trabajo en relación con el ideario del -
artículo 123 de nuestra carta magna, declarando
que los intereses del obrero, protegidos por la
Ley Federal del Trabajo, van aGn m~s all~ de la-



21 
idea de justicia social como niveladora y prote~ 
cionista y considera que: "el sentido mas impo.c_
tante que tiene la ley es el de la reivindic~ -
ción de los derechos del proletariado, tendieu -
tes a la socialización de los bienes de produ~ -
ción". Continuando con la exégesis del artfculo-
18 que se comenta, el Dr. Trueba Urbina, apoyado 
en las declaraciones de este último precepto, -
considera que: "las normas de derecho procesal -
del trabajo, por su naturaleza social, deben in
terpretarse en beneficio de los trabajadores, -
tendientes no solo a mejorar sus condiciones ec~ 
nómicas, sino también a suplir sus deficiencias
º reivindicar sus derechos". 

Nos hemos 1 imitado, en esta parte de -
nuestro estudio, a exponer la forma en que el -
interés jurídico sirvió de fundamento a la juri~ 
prudencia de intereses para sus desarrollos y el 
apoyo que le proporcionó para controvertir a la
jurispr~dencia de conceptos, sin que esto quiera 
significar un demérito en términos absolutos p~
ra la última, cuya importancia se deriva de la -
fuerza 1 óg i ca de sus construcciones y su ut i 1 l 
dad consideramos se encuentra en la unidad que -
le presta al derecho. 



3.- LA JURISPRUDENCIA SOCIOLOGICA 
NORTEAMERICANA 
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Esta escuela de fines del siglo XIX se 
desarrolló en los Estados Unidos de Norteamérica 
y es una dirección de pensamiento semejante a la 
escuela alemana de la jurisprudencia de inter~ -
ses y seguramente inspirada en ésta. Su teórico
mas destacado(3) es Roscoe Pound, quien concibe
al derecho como un máximum de satisfacción arm~
nica de los intereses humanos; se debe dar tanta 
efectividad jurídica como quepa al mayor número
posible de intereses humanos, manteniendo una e~ 
pecie de armonía entre el los; si el derecho pu~
de satisfacer un interés sin un sacrificio de~ -
proporcionado de otros intereses, debe hacerlo y 
no termina su labor con clasificar y proteger -
ciertos intereses ya que siempre hay nuevos Í.!l -
tereses que valorar y siempre hay viejos inter~

ses que luchan por obtener una clasificación mas 
alta, o aún mas, por ser protegidos por el der~
cho. 

Un sistema de derecho positivo cumple
los fines de un ordenamiento jurídico de la st -

guiente manera: 

a) Reconociendo los intereses que d,2_ -

(3) Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba, Buenos Ai
res, 1963, pp. 629. 
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mandan protecci6n. 

b) Definiendo los límites dentro de -
los cuales esos intereses deben ser reconocidos
y protegidos y 

c) Asegurando, con los medios a su al
cance, esos intereses reconocidos. 

Pound define al interés como "una de -
manda o un deseo que los seres humanos, o bien -
individualmente o bien a través de grupos asoci~ 
dos ••• , tratan de satisfacer; demanda o deseo 
que tiene que ser tomada en consideraci6n por la 
ordenaci6n de las relaciones humanas". 

Esta escuela considera que los intere -
ses que demandan protecci6n se clasifican en---
tres grupos: 

1.- Intereses individuales, tales como 
la vida, la integridad corporal, la salud, la ll 

·bertad física, 1 a i nv i o 1 ab i 1 i dad de 1 dom i c i 1 i o, -
la 1 ibertad de creencias y manifestaci6n del -
deas, la 1 ibertad de trabajo, etc. 

11.- Intereses públicos, considerando
como tales a los del Estado en relaci6n con sus
necesidades como organizaci6n política. 

111.- Intereses sociales, como son la
paz y el orden, la seguridad general, el bien co 
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mún, el progreso y la difusi6n cultural, la m~ ~ 
ral pública, la conservación de los recursos n~
cionales, etc. 

Puede observarse aquí que no se propo~ 
ciona una definici6n de lo que sean éstos últl -
mos intereses y bien pudieran ser confundidos -
con los segundos• 

Esta escuela advierte que los intere -
ses se modifican con el transcurso del tiempo-y
los cambios que ocurren en el seno de la soci,!t -
dad, motivados a veces por profundas transform~
ciones en su pensamiento. Así, viejos intereses
reconocidos en el pretérito, al cambiar las ci~
cunstancias parecen perder volúmen e intensidad, 
o perder título razonable para ser protegidos. -
Al correr de los días surgen nuevos intereses, -
aparecen nuevas demandas presionando al legisl~

dor y a los jueces. Al transformarse las real id~ 
des sociales, quedan a veces modificadas las r!!_
laciones entre los diversos intereses concurren
tes cambiando, en consecuencia, sus pautas ax1~
l69icas. 

Anal iza, en suma, el conf I icto que ya
había estudiado lhering: el conflicto entre las
que luchan por la perpetuaci6n del derecho que -
fué y los que luchan por la implantaci6n de un -
nuevo orden jurídico que estiman debe ser; entre 
los que luchan por el derecho de ayer y los que
luchan por el derecho de mañana. 

',!·; 
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11.- EL 1 N TER ES EN MATE R 1 A 

PROCESAL 

4.- GENERALIDADES 

El papel que el interés juega en mat~
ria procesal ha sido objeto de estudio por di~ -
tinguidos autores y el análisis de su esencia, -
la del imitación de sus caracteres y efectos, la
confrontaci6n entre el interés en obrar y el 1.u
terés en 1 itigio, los principios relativos a !a
doctrina del interés, el concepto general de e~
te último desde el punto de vista procesal y su
clasif icación, son el objeto de esta parte de -
nuestro estudio, dejando para otro capítulo el -
problema relativo al interés procesal y la legl
timación. 

Es tan controvertido el tema que el -
Lic. Pal lares con r~zón señala que la doctrina -
del interés procesal (o interés de obrar) es de
difíci 1 comprensión porque el concep.to en torno
al cual gira es afín con otros, con los cuales -
frecuentemente se le confunde, pero no sin moti
vo ya que esa afinidad es muy cercana. En opl -
ni6n del Lic. Pal lares, no es fácil distinguir -
el uno de los otros, ni menos separarlos con pr~ . . , c1s1on. 

Chiovenda señala estos problemas afi~
mando que la doctrina ha t~atado de fijarle sus
caracteres propios, pero en este afán se han.con 
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fundido problemas que corresponden a otra mat~ -. 
ria. 

Así, por ejemplo, al discutirse si el
interés de obrar debe ser patrimonial o si puede 
ser inmaterial o espiritual, se confunde la exi~ 
tencia de un bien garantizado por la ley (int~ -
rés jurídicamente protegido) con la cuestión so
bre el derecho de conseguirlo en juicio. Al af ir ... 
marse que el interés de obrar debe ser personal, 
examinando las pretendidas excepciones a esta -
regla, se entra en el campo de la legitimación -
ad-causam. 

Anal izando otros aspectos del interés
procesal, Chiovenda señala que al pretenderse -
que éste s¡empre sea actual y solo excepciona! -
mente futuro, se dice cosa inexacta porque para
este autor dicho interés debe ser siempre actual. 
Por otra parte, se dice que debe ser legítimo y
jurídico, con lo cual se quiere significar que -
para obrar en juicio conviene que exista un est~ 
do de hecho contrario a derecho, lo cual en opi
nión de este autor no siempre es necesario. 

En ocasiones se contrapone el interés
jurídico al interés de mero hecho o simple, pero 
aquí se cae en la cuestión de si existe un bien
garantizado por la ley. 
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NATURALEZA, CONCEPTO, PRINCIPIOS, CLASIFICACION 

Y EFECTOS 

5.- Interés en Obrar e Interés en Litigio· 

En opinión del Lic. Eduardo Pal lares,
el primer problema que debe ser comprendido es -
la diferencia.que existe entre los intereses en-
1 i ti g i o y e 1 interés de obrar. los primeros se -
ejemplifican de la siguiente manera: si A dispu
ta a B la propiedad de un inmueble, los intere -
ses en pugna consisten en el dominio del bien de 
que se trate, que cada parte se atribuye de modo 
exclusivo; este es el caso de los intereses en -
pugna, de los derechos que se discuten, los cu~
les en el derecho adjetivo suelen denominarse 1n 
tereses en litigio. 

En cambio, el interés procesal es la -
NECESIDAD, en que están A y Bu respectivamente,
DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES PARA OBTENER DE ELLOS 

- .... , UNA SENTENCIA QUE PONGA FIN AL LITIGIO, con obj~ 
to de evitar un perjuicio cierto. la aplicación
de este principio se encuentra en todos los c~ -
sos en que las partes no pueden componer el 1 itl 
gio extrajudicialmente y por tanto les es indi~
pensable acudir a la acción judicial para ese -
fin, ya que les está vedado hacerse justicia por 
sí mismos. 

':- ·. 
Hay por lo tanto interés procesal (i~

terés de obrar o interés en promover el juicio)-
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cuando se presenta esa necesidad configurada por 
la situación en la que una persona que intenta -
real izar pacíficamente un derecho no puede 12., --
grarlo y evitarse un perjuicio, sino mediante la 
intervención de los tribunales. 

6.- Doctrina Francesa 

La doctrina francesa, en términos gen~ 
rales, considera al interés desde el punto de -
vista de la utilidad o provecho que el actor o~
tenga del ejercicio de la acci6n. Si mediante él 
no ha de lograr ninguna utilidad o ningún prov~
cho legítimo, falta el interés y la acci6n no -
procede. 

La tesis de la necesidad y la tesis -
francesa de la utilidad o provecho, anal izan al
interés desde distintos puntos de vista, ya que
la primera lo considera a priori y la segunda a
posteriori, pues la necesidad es una situaci6n -
de hecho que se presenta previamente al ejercl -
cio de la acción y la utilidad o provecho es una 
circunstancia que se evaluará precisamente con -
el ejercicio de dicha acción. 

7.- Doctrina ltal iana 

La doctrina italiana predominante con
sidera al interés procesal como un fenómeno de -
necesidad. Esto es; solo hay interés cuando el -
actor necesita acudir a los tribunales y ejercl-
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tar la acción para lograr hacer efectivos sus de 
rechos, cuando estos han sido desconocidos o vi~ 
lados, sin hacerse justicia por sí mismo, o bien 
cuando sea forzosa la intervención de los trib~
nales para declarar o constituir el derecho. Fal 
tando esta necesidad, la acción no procede. 

Forman parte de esta corriente doctri
naria Hugo Alsina, Carnelutti, Chiovenda e incl~ 
so Goldschmidt. El primero dice: "El interés ~ni 
camente consiste en que sin la intervención del
órgano público el actor sufriría un perjuicio. -
Por consiguiente, la cuestión de saber si media
un interés justificado constituye una situaci6n
de hecho". 

8.- Tesis de E. Garssonet 

Este autor explica los efectos del •u
terés diciendo: "Si no existe el interés, no 
existe la acción" o "El interés es la medida de
la acción". Esta máxima significa que una pers~
na no tiene derecho de promover 1 itigios que no
le interesen o sobre cuestiones que le son indl
ferentes. 

Garssonet enuncia algunos casos en los 
que, por falta de este interés procesal, no es -
permitido ejercitar la acción, siendo tales: 

1.- Intentar una acción de daños y pe~ 
juicios, cuando no se ha sufrido perjuicio alg~-
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11.- Intentar una acción posesoria 

cuando no ha sido turbada la posesión. 

30 

11 la- Demandar la nulidad de un test~
mento, si a pesar de esa nulidad no ha de lograr 
el actor ser heredero, porque otro testamento vá 
1 ido lo deshereda. 

IV.- Recurrir una sentencia por viol~
c1ones de derechos simplemente teóricas, que no
habrán de influir en la resolución. 

En todos estos casos, el ejercicio de
la acción no produce al actor ninguna uti 1 idad.
Falta, pues, el interés y por tanto falta la a~
ción. Tal vez los autores del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito y Territorios-
Federales tomaron en cuenta casos de naturaleza
análoga a los anteriores al formular la fracción 
IV del artículo 1° que dice: "Falta el requisito 
del interés siempre que no pueda alcanzarse el -
objeto de una acción, aGn suponiendo favorable
la sentencia". 

Para Garssonet, el interés procesal d~ 
be ser personal, nacido y actual. Personal cuan
do afecta a la-persona que ejercita la acción;-
nacido y actual cuando ya existe en el momento -
en el qÜe se intenta la acción, aGn cuando se re 
fiera a daños que han de producirse en el futuro 
o a lesiones igualmente futuras y probables del-
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derecho del actor. 

Un análisis detenido de algunos de los 
ejemplos que invoca Garssonet en apoyo de su do~ 
trina, demostraría que en el la se confunde la -
falta del interés procesal con la falta del d~ -
recho que se ejercita en juicio. 

9.- Tesis d~ frederico Márquez 

Para este autor el interés en obrar es 
substancialmente igual al concepto formulado por 
la opinión mas general izada que lo concibe como
necesidad. Lo define como "la necesidad de obte
ner la tutela jurisdiccional del Estado". 

Es importante su análisis porque se ~
cupa de distinguir entre el interés de obrar y -
el interés jurídico. 

No debe confundirse el interés de as -
tuar con el interés que constituye el núcleo del 
derecho subjetivo material. En el derecho mat~ -
rial, es decir, derecho objetivo, este último in 
terés se relaciona con un bien jurídico diverso
del que se procura obtener con el derecho proce
sal de actuar. Así, el derecho de crédito habla
del interés en recibir una suma determinada de -
dinero, ·es un interés jurídicamente protegido, -
en cambio el interés de actuar se relaciona con
un bien jurídico distinto: la necesidad de la t~ 
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tela jurisdiccional para· obtener la suma dicha. 
Para este autor el interés de actuar es instr~
mental o secundario, subsidario y de naturaleza 
procesa 1, en re 1aci6n a 1 ·interés de derecho SU,! 

tant i vo, es decir, a 1 .interés jurídicamente pr2_ 
tegido. El interés procesal tiene como ~bjetivo 
directo e inmediato la actividad del 6rgano j~
r i sd ice i ona 1 • 

F. Márquez propone que e 1 interés de
obrar se manifiesta al cumplirse estas dos con
diciones: 

A) Que exista una situación antijurl-
di ca. 

B) Oue se pida una providencia juri~
diccional adecuada a la situación concreta. 

Falta el interés en actuar si la pr2_
videncia pretendida es por sí .misma inadecuada
para proteger el interés jurídico lesionado o -
amenazado. 

Al faltar el interés en actuar, terml 
na F. Márquez, falta la acción. 

10.- Tesis Calamandrei 

Calamandrei ya había hecho anotaci~ -
.nes en torno a la necesidad de no confundir el -
interés de actuar con el interés jurídico (int~ 
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rés jurídicamente protegido, como decía lhering). 
El primero es distinto del interés substancial -
que es la obtención de un bien que constituye el 
núcleo del derecho subjetivo; este núcleo del d~ 
recho subjetivo es el interés jurídicamente pr~
tegido, es el bien que la ley tutela. 

Este autor se upica en la línea que -
considera al interés de actuar como la necesidad 
de tutela jurisdiccional y lo citamos porque ha
ce las siguientes observaciones: 

Se puede hablar de interés procesal -
cuando en la práctica se hace indispensable la -
intervenci6n judidial. Esta intervención ocurre
cuando se genera alguno de estos supuestos: 

A) Que los sujetos no alcancen por sí
mismos la solución. 

B) Que no puedan legalmente conseguí~
. la, s1 no es por declaración judicial. 

11.- Tesis de Ugo Rocco 

Este autor, sumamente claro en su exp~ 
sición, principia por decir que cualquier.tit~ -
lar de intereses jurídicamente protegidos, cual
quier sujeto de derechos, tiene interés en la ÍU 
tervención del Estado para la declaración o re~-
1 ización coactiva de los intereses de derecho m~ 
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terial, protegidos en abstracto por el derecho -
objetivo, cuando no puedan o no quieran ser es -
pontáneamente satisfechos. 

Con lo anterior este autor implícit~ -
mente separa la noci6n de interés jurídico de la 
de interés procesal. 

A) Antecedentes del interés procesal.
Surge con la institución de la prohibición de la 
defensa privada. Si en todo caso fuese siempre -
posible al titular de intereses amparados por el 
derecho satisfacerlos directamente, sin tener -
que recurrir a la intervención de los órganos -
jurisdiccionales del Estado, este interés no as~ 
miría una individualidad distinta sino que se -
confundiría con el mismo interés protegido por -
el derecho objetivo substancial. La existencia -
del interés procesal deriva del hecho de que la
real ización del interés jurídico no se. confía, -
como en los primitivos ordenamientos, al port~ -
dor mismo del interés insatisfecho (defensa pri
vada). 

B) Concepto.- Este autor comienza con
el estudio del artículo 100 del código de proc!
dimientos civiles italiano que 1 iteralmente d_L-
ce: "Para proponer una demanda o para contrad~ -
cirla es necesari6 tener interés". 

El legislador no precisó ni en qué con 
siste el interés de obrar, ni cüándo existe, ni-
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menos de qué modo puede establecerse su preseu
cia o ausencia. 

En su opinión, determinar su natural~ 
za es una labor que corresponde a la doctrina,
que sobre el particular no ha unificado crit! -
rios. 

Una parte de la doctrina concibe al -
interés de obrar como "la utilidad que el tit~
lar de un derecho subjetivo deriva de la tutela 
jurisdiccional", pero Rocco lo define como "el
interés (necesidad) en que el Estado declare la 
tutela jurídica correspondiente a un determina
do interés (juridico) y a su real izaci6n". -

C) Características del interés proce
sal.- Este concepto tiene los siguientes.rasgos: 

a) Es un interés secundario o de S! -
gundo grado, frente a los intereses primarios o 
de primer grado (intereses jurídicamente prote
gidos) que forman el contenido de los varios de 
rechos subjetivos correspondientes a un sujeto
determinado. 

La intervención del Estado y la pre~
taci6n de la actividad jurisdiccional no repr!
senta una actividad directa que satisfaga sin-
mas los intereses principales no satisfechos, -
pero constituye una utilidad diversa y acces2 -
ria mediante la cual se hace posible la consec~ 
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ci6n de las utilidades principales y, por ende, 
la satisfacción de los intereses principales a
los que en cada caso puede referirse. 

Este interés secundario no se confun
_de con los intereses substanciales o principa -
.les (intereses jurídicamente protegidos), pa;:-a
cuya satisfacci6n sirve de medio, sino que re -
presenta un interés diverso; tan cierto es que, 
satisfecho en un caso particular el interés se
cundario, no por eso queda también satisfecho -
el interés principal, que puede eventualmente -
quedar insatisfechom Rocco cita un ejemplo i lus 
trativo de lo anterior: el caso en el que cou -
cluído el juicio y habiéndose procedido a la -
ejecuci6n, esta resulte infructuosa por caren -
cia de bienes del deudor en qué ~jercitar la -
realización coactivaª 

b) Es un interés independiente y aut~ 
nomo respecto de los singulares intereses en -
funci6n de los cuales se pide la intervención -
del Estado y la prestación de la actividad J~ -
risdiccional. 

En efecto, por su misma rnturaleza no 
sería posible subordinar el nacimiento de este
interés a la existencia efectiva de un interés
primario que esté efectivamente amparado por el 
derecho objetivo, siendo suficiente, para que -
exista y nazca este interés secundario, que se
dirija a la satisfacción de un interés primario 
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protegido en abstracto por el derecho. 

Rocco va aún más allá del postulado an 
terior porque señala que no es necesario que de
hecho, en cada caso, ~I derecho objetivo proteja 
el interés cuya declaraci6n o realización coactl 
va se demande, porque las más de las veces puede 
sabers<' si en e 1 caso concreto existe 1 a protec
c i 6n y en qué medida existe, sólo cuando el int_! 
rés secundario ha sido ya satisfecho por haberse 
ya real izado la intervención del Estado. Además-

· algunas veces el interés en la intervenci6n sur:,
ge precisamente para declarar por medio de los -
órganos jurisdiccionales la tutela concedida por 
e 1 derecho y, por tanto, 1 a existencia de 1 i nt~
rés primario, como ocurre en las sentencias de 
clarativas. 

c) Justamente porque este interés es -
diverso y distinto del interés primario a que se 
refiere caso por caso y autónomo con respecto a
él, es un interés abstracto y generalt en cuanto 
que, como interés en la intervención del Estado
y en la prestación de la actividad jurisdicci~ -
nal, hace completa abstracción de la existencia
efectiva del interés primario y, por ende, de -
que exista o nó el derecho substancial afirmado. 

La generalidad de este interés hace -
que pueda referirse en abstracto a todos los de
rechos posibles, de cualquier naturaleza que --
sean. 

d) El interés procesal es único e .in. -
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mutable, por mas que puedan ser varios y cambiar 
los intereses singulares cuya tutela jurisdicci2. 
nal se solicita al Estado. 

e) Su último rasgo consiste en su c~ -
rácter no patrimonial, independientemente del e~ 

rácter patrimonial o no patrimonial que guarden
los intereses primarios a que se refiere. 

En efecto, la actividad jurisdiccional 
del Estado no es un bien económico, material o -
patrimonial, sino una prestación de derecho p~ -
bl ico a la que no puede reconocerse un carácter
patrimonial. 

D) Determinación de la existencia del
interés procesal.- El problema que se plantea -
aquí es precisar cuándo un sujeto procesal tiene 
o carece del interés de obrar, ya sea para accio 
nar o para contradecir en juicio. La cuestión es 
de las mas delicadas, ya en teoría ya en la prác 
tica, sobre todo por cuanto a que esta aprecia -
ción, que debe ser hecha por el juez, se basa -
principalmente en elementos de hecho, por lo que 
con razón ~firmaba Wach que en esta materia la -
apreciación discrecional del juez tiene un ªfil 
pi io campo de aplicación. 

Rocco considera que como criterio gen~ 
ral en esta operación, debe formularse un juicio 
de utilidad parangonando los efectos de la provi 
dencia jurisdiccional, lo cual te_ndrá como fin -
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determinar la utilidad que tal providencia pu!:.
da derivar para quien la gestiona, con respecto 
a una determinada relación jurídica. 

En otros términos, existe el interés
ª la declaraci6n de la tutela que corresponde a 
un interés determinado, o a la realización de -
un determinado interés cuya tutela sea cierta,
cuando tal realización o tal declaración prod~
cen una utilidad actual para el titular de~ -
quél. Así, el juicio de utilidad se refiere, c~ 
so por caso, a los efectos del acto jurisdicci~ 
na 1 rec 1 amado • 

El desarrollo de este juicio no siem
pre es fácil, por lo que a este criterio positi 
!'.2_ cabe agregar un criterio negativo de mas sim 
ple aplicación. Con este criterio negativo se -
establece si en un caso determinado un determi
nado sujeto tiene o nó interés en obrar, contem 
piando si la falta de la providencia jurisdic -
cional sol ic.itada le abarrearía o nó un da"º o, 
en general, un perjuicio. En caso afirmativo no 
habrá duda de que existe el interés en obrar o
contradecir; en caso contrario claro será que -
ta 1 interés no existe. 

E) Regu is i tos de 1 interés procesa 1 .-
Para Rocco tienen especia 1 importancia dos ca -
racter í st i cas de 1 interés de obrar: 1 as de que
de be ser concreto y actual. 
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Respecto de la primera, resulta de lo

que se ha dicho en cuanto a que, debiendo el in
terés en obrar referirse caso por caso a una co~ 
creta declaraci6n, referente a una concreta rel~ 
ción jurídica, no puede concebirse ni apreciarse 
sino en relación a una acci6n singular y partí -
cu lar, individual izada y ejercitada por un suj!
to determinado. 

Y en cuanto a su carácter actual, con
tal adjetivo se pretende significar que el int~

rés en obrar no puede tomarse en consideración -
sino en el momento mismo en que la acci6n se --
ejercita, es decir, debe existir en el momento -
en que, a través de la citaci6n, se inicia el -
ejercicio de la acci6n y se instaura la relación 
jurídica procesal. 

No es, pues, concebible, por regla 92_
neral, un interés en obrar referente a derechos
futuros o enventuales, que no constituyan ya ob
jeto y materia de protección por parte del dere
cho material objetivo. 

12.- Tesis de Miguel l. Romero 

Este autor hace suyo el apotegma del -
jurisconsulto francés Demogue que.dice: "Donde~ 
no hay interés no hay acci6n". El interés falta
cuando no dará resultado alguno el ejercicio de
la acción; la acción no tiene resultados positl
vos cuando al interés le faltan sus caracterr~ -
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ticas esenciales, lo que equivale a decir quepa 
ra que este último pueda fundar el ejercicio de
la acci6n tiene que ser directo, legítimo y a~ -
tual. Se entiende por interés directo el que cou 
cierne de una manera inmediata a la persona del-
1 itigante que ejercita la acci6n. Sin embargo, -
la ley permite el ejercicio de acciones popul~ -
res. El interés legítimo es el que no está en -
pugna con las leyes de orden público y las bu~ -
nas costumbres. Interés actual es el que existe
en el momento en que se promueve la acción o se
i nterpone el recurso, aún cuando la obligación -
que se exija sea a plazo o sujeta a condición. 

13.- El interés en obrar y el momento procesal 
en que se estudia. Tesis Oevis Ech~ndía 

Para Devis Echandía, entre los elemeu
tos de la acción no se encuentra el 1 lamado int~ 

rés para obrar porque la obligación estatal su~

ge sin que sea necesari~ examinar si el actor -
tiene o nó ese interés. Sin embargo, para resol
ver las pretensiones de las partes se requiere -
que se cumplan las condiciones procesales y de -
la sentencia de fondo, entre las que se encueu -
tra el interés para obrar y la legitimación en -
la causa. Si falta el interés en obrar, la sen -
tencia será simplemente inhibitoria, por 1 imita~ 
se a declarar que no es posible la decisi6n de -
fondo. La acción queda satisfecha pero la preteu 
si6n ha fallado; de aquí que no sea elemento de-
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aquel la sino mas bien un presupuesto de la se.u,
tencia de fondo ya que ni siquiera de la senteu 
cia en general pues puede lograrse una senteu -
cia inhibitoria, como la 1 lama Devis Echandía,
en ausencia del interés procesal. El juzgador -
anal iza su presencia o ausencia al disponerse a 
dictar la sentencia de fondo. 

14.- Tesis H. Briseño Sierra 

Este autor pone énfasis en lo contr~
vertido del tema: pocas veces se encuentra un -
concepto jurídico tan discutido; hay quienes lo 
afirman y quienes lo niegan, quienes lo miran -
como condición (de la acción) y quienes lo cou
ciben como elemento intrínseco, quienes lo eu -
tienden inútil y quienes lo consideran indispeu 
sable; unas leyes le omiten por completo, otras 
lo consignan expresamente y otras mas lo seña -
lan en sentido negativo. 

Carnelutti llegó a sostener que fuera 
de su concepción de interés sustantivo (interés 
jurídicamente protegido), no existía el interés 
en obrar. Este interés estaba ya muerto, o morl 
bundo cuando menos, desde que los renovados e~
tudios del proceso habían extraído y separado -
de éste la noción de "legitimatio ad-causam", -
que consiste precisamente en una cierta situ~ -
ci6n de titularidad o de contacto, respecto del 
"quid" que constituye la materia del proces~. -
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Según este criterio, el interés se entendería -
como una relación entre quien demanda y el efes 
to jurídico pretendido o negado; pero esto qu~
daría substituido por la figura de la legitim.2_
ci6n. Habría interés en proceder, cuando se es
tuviere legitimado para pretender. 

El Dr. Humberto Briseño Sierra se pr~ 
nuncia en contra de la tesis que considera al -
interés de obrar como una necesidad, según se -
ha expresado antes, porque considera que "alude 
mas a una situación intrasubjetiva que a una -
circunstancia objetiva". Después de exponer las 
tesis de diversos autores, considera que el in
terés es la condición, impuesta por el derecho
positivo, de la existencia de una continuidad -
de situaciones jurídicas o, en otras palabras,
af irma que el interés explica la exigencia de -
causalidad en esas situaciones y al definirlo -
expresa textualmente: "El interés en obrar es -
la razón jurídica para accionar en un proceso -
específico". El Dr. Briseño Sierra ilustra el -
anterior c~ncepto diciendo que si el quebrado -
ya no puede demandar a un deudor es porque ha -
perdido el interés en obrar, al sustraérse1e 
uno de los "momentos" conectados en la línea 
causal que vá del derecho a la sentencia. 

Expone, así mismo, que a priori es imp~ 

sible decir quien tiene o carece de interés en
obrar. La noción de interés se puede dar a pri~ 
ri; su explicación y justificación se encuen --
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tran también a priori, pero decir para todos 
los casos quién tiene ese interés es imposible, 
porque se trata de averiguar en la experiencia, 
en lo casuístico, si cierto sujeto tiene o nó -
dicho interés. Para tratar de demostrar lo ant~ 
rior cita este autor un ejemplo: se supone que
el titular hábi 1 de un derecho de crédito ti~ne 
interés en obrar, pero como la noción sirve pa
ra averiguar si efectivamente lo tiene, podrá-~ 
resultar que en un caso dado carezca de interés 
para accionar, tal vez qebido a que está sujetp 
a concurso, quizás porque ya se le pagó, prob,2_
b 1 emente porque prescr i b i.ó· 1 a deuda, etc. 

Consideramos que en este punto concr~ 
to la exposición anterior confunde al interés -
de obrar con el derecho o interés jurídico, ya
que se refiere a la falta de un bien juridi~a r 
mente tutelado como es el derecho a demandar el 
pago de la deuda, ocurriendo en estas circun~ -
táncias que el acreedor simplemente carece de -
derecho para demandar porque la obligación c2 -
rrelativa o se ha extinguido o bien forma parte 
de un procedimiento de concurso. 

A) E 1 interés y 1 as tercer i as.- Este
autor considera que el interés explica dos a~ -
pectas que son de la mayor importancia para el
derecho procesal: la intervención de terceros y 
el 1 itisconsorcio necesario. En el primer casa
se trata de establecer cuándo y en qué condi 
ciones han de accionar loR terceros; en el se -
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gundo se intenta averiguar si la demanda se ha 
de entablar por todos los interesados y contra -
todos los interesados o si cabe que uno o alg!:!, -
nos demanden solo a uno o a varios interesados.
La explicación que se dé partirá del concepto: -
interés en obrar. Ahí donde se carezca de esta -
condición los sujetos ni deben intervenir ni d~
ben ser llamados; ahí donde el la aparezca, la d~ 
manda se propondrá por todos contra todos. El 1n 
terés en obrar tiene, pues, su aplicación mas 
efectiva cuando se trata de establecer quienes-
deben ser parte en u11 juicio dado y qué sujetos
deben alinearse en el lugar de una parte o en el 
de la otra. 

15.- El Interés Procesal en el Código de 
Procedimientos Civiles para el 

Distrito y Territorios 
Federales 

El artículo primero del Código de Pr2_
cedimientos Civiles para el Distrito y Territ2. -
ríos Federales se refiere al interés de obrar en 
su fracción cuarta que 1 iteralmente establece: -
"El ejercicio de las acciones civiles re~uiere -
••• IV.~ El interés en el actor para deducirla. -
Falta el requisito del interés siempre que no 
pueda alcanzarse el objeto de una acción, aún -
suponiendo favorable la sentencia~. 

De éste artículo se infiere un princi
pio básico, relativo al ejercicio de las acc12_ -
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nes, que puede enunciarse de la siguiente forma: 
el ejercicio de las acciones solo es legítimo -
cuando el actor tiene interés en él. 

Al interpretar esta disposición, el -
Lic. Eduardo Pallares considera que el segundo -
párrafo de la fracción cuarta se refiere a la Ífil 
posibi 1 idad de ejecutar la sentencia, relacion~n 
dose también con el principio de la economía del 
procedimiento. 

Señala, por otra parte, que su apl ic!
ción 1 iteral puede conducir a resultados antij~
rfd icos: supóngase que "A" demanda a "B" el pago 
de una letra de cambio sabiendo que "B" es insol 
vente. El Lic. Pallares considera que en este e~ 
so el objeto fundamental de la acción, por ser -
ejecutiva y de con~ena, consiste en ejecutar al
deudor para obtener el pago de la letra. Dados -
los supuestos anteriores, podría afirmarse que -
la acción no procede porque falt~ el requisito -
del interés, ya que el acreedor no obtendrá el -
fin que persigue con su acción debido a la insol 
venc1a del deudor. 

Por otra parte, el mismo autor señala
que la doctrina en ocasiones no coincide con el
sentido .de la disposición transcrita pues puede
ocurrir que el requisito del interés no exista -
aún cuando sí sea posible alcanzar el objeto de
la acci6n. Asf, por'ej.emplo, Goldschmidt dice -
que falta el interés: "cuando se acusa de un - -
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modo claro que el actor posee otro camino mas -
económico y mas corto para "hacer cumplir su d!:_
recho". 

El citado autor define al interés di
ciendo que consiste en "la necesidad de acudir
ª los tribunales para obtener cumplida justl -
cia" y considera que únicamente tiene trascen.-
dencia en lo concerniente a la condena en cos -
tas, ya que, cuando sin resistencia del demand~ 

do a cumplir su obligación, el actor promueva -
en contra suya un juicio, procede que el juez -
condene en costas al último porque no había n!:_
cesidad de causar al demandado las molestias, -
pérdida de tiempo y gastos que ocasiona el Jui
cio. 

Concluye puntual izando que es común -
confundir al interés con la legitimación en la
causa y a veces con la falta del derecho que -
pretende tener el actor contra el demandado. No 
se le puede considerar como presupuesto proc!:_ -
sal porque de ser así el actor debería demo~ -
trar, desde que inicia el juicio, que tiene in
terés en promoverlo, lo que nunca se hace en -
los tribunales. 

16.-· Clasificación del Interés 

Ramiro Podetti en su "Tratado de la -
Tercería" hace un an~I isis importante enfocando 
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al interés procesal en uno de sus problemas prá~ 
ticos mas trascendentes. 

Parte de la idea de definir cuándo el
interés del tercero le legitima para concurrir -
al proceso ya iniciado. 

Este autor cita a Calamandrei, para -
quien los requisitos constitutivos de la acción
son tres: a) Un "hecho específico jurídico" com.-. 
puesto por la relación entre uñ.hecho y una nor
ma, b) la legitimación y c) El interés procesal. 

Podetti estima que el interés procesal 
es el que condiciona a la legitimación para d~ -
mandar y contradecir y señala que para accionar, 
o contradecir como tercerista, el interés puede
revestir diversos grados: 

1.- El interés en obrar es generalmen
te propio, en el sentido personal, pero en los -
casos de legitimaci6n familiar o colectiva puede 
ser ajeno. 

2.- Puede ser originario, en el senti
do de-haber nacido en el sujeto que lo ejercita
º puede ser no originario, trasmitido por suc~ -
sión, si nació en otro sujeto distinto de quien
lo ejercita. 

3.- Puede ser directo, en el sentido -
de perseguir su satisfacción si·n dependencia del 
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interés de otro, o· indirecto cuando 1 a sat i sfa.s,
c i6n del propio interés se obtiene a través de -
la consecuci6n del interés de otro. 

4.- Puede ser excluyente, en el sent.L
do de no admitir ser ejercitado por otro como s~ 
jeto primario, al menos, o no ser excluyente 
cuando puede ser ejercitado por otro u otros y 

5.- Puede incidir sobre todo o parte -
del proceso o necesariamente sólo sobre parte -
del proceso. 

De la gradaci6n de este interés surgen 
las di~ersas categorías de terceristas y en opi
n i 6n de, Podett i, de 1 a consideración en part i c~-
1 ar de cada uno de los elementos allí contenidos 
surge el fundamento, la legitimación y el inte -
rés procesal de la tercería. 

En realidad, consideramos que estos es_ 
racteres corresponden mas bien al interés jurídl 
co y el mismo Podetti los cita cuando habla del
interés jurídico para tratar de fundar la legitl 
maci6n del tercero extraño al juicio. 

17.- Principios relativos a la doctrina del 
Interés Procesal 

La doctrina del interés descansa sobre 
los siguientes principios: 
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1.- Los tribunales se han establecido

para satisfacer una necesidad: la de que los h~
bitantes de un país obtengan justicia cuando el
interesado sufra algún perjuicio si no la obti~
ne. 

11.- Los tribunales no se han establ~
cido para resolver cuestiones meramente técni -
caso académicas, sino para satisfacer la nece-
sidad auténtica y real de hacer justicia, por -
lo cual no debe permitirse, a quienes no tengan
esa necesidad, importunen con demandas ociosas,
sobre todo cuando esa carencia sea evidente. 

111.- El interés es la medida de de la 
acción. Donde no hay interés no hay acción. 

IV.- El interés debe ser actual, aún-
cuando puede referirse a daños que han de prod!:!_
cirse en el futuro, como es el caso del acreedor 
de prestaciones futuras de carácter periódico a
quien se le permite exigir el pago de todas e --
1 las en una sola demanda. 

Respecto de su calidad futura, algunos 
tratadistas exigen que el estado de necesidad, -
en este sentido, sea inminente, que seguramente
ha de acontecer y en breve plazo. 

El Lic. Pal lares no está de acuerdo -
con este último punto de vista, afirmando que el 
perjuicio que supone el interés puede ser futuro 
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pero la necesidad de ejercitar la acción ha de -
ser actual y ejemplifica su punto de vista en la 
forma siguiente: A se encuentra en la necesidad
actual de solicitar la rendici6n de una prueba -
testimonial fuera de juicio, porque su testigo 8 
se encuentra en peligro inminente de morir, pe~
juicio que es futuro porque le sobrevendría con
la eventualidad del fallecimiento de su testigo. 
Puede citarse como ejemplo también el caso del -
acreedor ya mencionado. 

V.- El interés debe ser personal, es -
decir, afectar precisamente a la persona que --
ejercita la acción. 

De acuerdo con lo anteriormente expue~ 
to, puede decirse que el interés procesal es la
necesidad de acudir a los tribunales para obt~ -
ner de el los una sentencia que ponga fin al 1 itl 
gio y evitar así un perjuicio cierto. El estado
de necesidad se compone de dos elementos: un con 
fl icto de derechos y un perjuicio cierto. De no
resolverse el primero mediante una sentencia, se 
produce el segundo, el cual también puede sobr~
veni r cuando es forzosa la intervención de los -
tribunales para declarar o constituir el derecho. 

Su diferencia con el derecho es evideu 
te. Aquél es la necesidad de acudir a los tribu
nales, en cambio el derecho es el interés jurídl 
camente protegido. Definido el interés procesal
en los términos expuestos, tampoco debe confun -
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dírsele con la personalidad, calidad concernien 
te a que el 1 itigante tenga la representación -
jurídica con que se ostenta. 
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18.- NECESIDAD DE LA LEGITIMACION 

El planteamiento de un juicio ante los 
tribunales, o en general ante la autoridad juri~ 
diccional, requiere fijar qué personas, físicas
º morales, van a fungir como partes o bien preci 
sa determinar al sujeto de la pretensi6~ en las: 
diligencias de simple jurisdicción voluntaria. -
Esto obedece a que, respecto de una particular -
relaci6n jurídica, no cualquier sujeto puede pe
dir el ejercicio de la actividad jurisdiccional. 
Ouién debe ser el actor y quién debe ser el de -
mandado es la pregunta a la que la doctrina ha -
tratado de dar respuesta creando el concepto de-
1 egitimación y diciendo que solo el que esté l~

gitimado se encuentra facultado para accionar en 
un juicio o para contestar controvirtiendo la d~ 
manda. Este es el problema que dá orígen a la I~ 
gitimación, cuyo concepto veremos mas adelante.
La.doctrina ha estimado que el medio formal para 
determinar a los sujetos activos de la relación
procesal (actor y demandado), es la d~manda judi 
cial. Sin embargo~ ya Ugo Rocco apunta que este
cri.terio singular presenta estos inconvenientes: 
la formulación de la demanda y la individual iz~-
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ci6n en ella de los sujetos activos de las pr~ -
tensiones frente al Estado, en el ejercicio de -
la actividad jurisdiccional, es algo que queda -
abandonado al criterio del que se hace, a sí mi~ 
mo, actor en el juicio. P~r estar sujeto a la v2 
luntad de éste último, .el criterio de la demanda 
como medio formal de localización de los sujetos 
legitimados, no puede tener un valor absoluto. 

Debido a esto es necesario indagar en~ 
busca de otros criterios que proporcionen normas 
y reglas constantes, que sirvan de base parad~
terminar a los sujetos titulares del derecho de 
obrar y contradecir. Tales criterios deben con~
tituir un conjunto orgánico de reglas que ten ·
drán un solo objetivo: señalar a ·qué sujetos les 
es jurídicamente lícito solicitar la prestación
de la actividad jurisdiccional y, por ende, quié 
nes pueden, en el terreno jurídico, entablar una 
demanda frente a otro u otros sujetos. Estas r~
g las son las que guiarán a los órganos jurisdi~
cionales0 quienes deben establecer si los suj~ -
tos, actor y demandado, frente a los·cuales ti!
nen que declarar la existencia o inexistencia de 
una determinada relación jurídica, están realmen. 
te autorizados. por las normas procesales para -
pretender dicha declaración. Las normas jurídl -
cas que establecen estos criterios o reglas, se
denominan normas sobre la legitimación. 

• 
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19.- CONCEPTO Y NATURALEZA 

Para Ugo Rocco, la legitimaci6n es el 
conjunto de las circunstancias, condiciones y -

calidades existentes en determinados sujetos y
en virtud de las cuales pueden estos pretender
la declaraci6n de la existencia o inexistencia
de una relaci6n jurídica particular. Estas cou
diciones o calidades se traducen en la titularl 
dad de una determinada relación jurídica o esta 
do jurídico. En esta tesis de Rocco, el conce~

to de titularidad, activa o pasiva, es la base
para determinar a los sujetos legitimados. 

Ramiro Podetti(4) define a la legitl
maci6n en forma parecida; en lugar de hablar de 
titularidad se refiere a vinculación y sustit~
ye la idea de relación jurídica con la de hecho 
especff ico. Textualmente dice: "La legitimación 
para obrar (activa) o para contradecir (pasiva), 
es la vinculación que surge entre la persona -
que demanda o la persona demandada y un hecho -
específico en relación con una norma jurfdica". 

Por su parte, Francisco Carnelutti la 
define como "pertenencia al actuante de una r~
laci6n Jurídica, en vista de la cual al acto le 
es atribufda, o bien negada, cualquier efica -
c1a o bien una cierta eficacia". 

(4) Cfr. "Tratado de la Tercería", B. Aires, --
1949, PP• 37. 
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Otros autores, como Calamandrei, tr~

tan de perfilarla diciendo que la legitimaci6n
corresponde a aquel sujeto al cual pertenece de 
de modo exlusivo el derecho subjetivo substau -
c i a 1. 

Para Devis Echandía el mejor concepto
presentado sobre la leg~timaci6n es el de Ugo -
Rocco. Agrega que la legitimación en la causa
es una condi~ión para el éxito de la pretensión 
y para que se dicte sentencia de fondo. Esto se 
explica de la siguiente manera: es necesario t~ 
ner presente que Devis Echandía distingue entre 
acción y pretensión. la acción es el derecho a
obtener la prestación de la actividad jurisdi~
cional del Estado, en cambio la pretensión está 
representada por el derecho material o substan
tivo discutido. La pretensión es resuelta en la 
sentencia de fondo, es decir, la sentencia de -
fondo es la que res.uelve sobre la existencia o
inexistencia del derecho material discutido y -
d~cha sentencia no puede darse en la realidad -
jurídica cuando, en opini6n de este autor, fal
ta la legitimación en la causa, en cuyo caso el 
juez resolverá en este sentido sin decidir s~ -
bre el fondo del asunto. 

Para Luis Loreto la legitimación se -
deriva de la titularidad y sujeción a un dete~
minado interés jurídico que se afirma existente 
entre las partes. 
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Por su parte, el Dr. Briseño Sierra -

considera a la legitimaci6n como la titularidad 
de la pretensión de una relación ajena. Redo.n. -
deando esta idea, agrega que la legitimación -
queda explicada corno la calidad del sujeto con
vocado por el derec~o. 

En opinión de este autor, algunas f l
guras bien distintas han sido incluídas en el -
estudio de la legitimación y lo han complicado
innecesariamentea De esta manera, considerar al 
tercerista, al coadyuvante 1 al interveniente en 
general como sujetos legitimados o no, es bus -
car complicaciones en lo simple porque estos S!:!, 

jetos ostentan otra condición: el interés jurl
dico o interés de obrar, dicotomía que se re -
suel ve en otro apartado de este estudio. 

Finalmente, para Chiovenda(5) la legl 
timación consiste en la identidad del "actor -
con la persona en cuyo favor está la ley (legi
timación activa) y la identidad de la persona -
del demandado con la persona contra quien se dl 
rige la voluntad de la ley (legitimación pasi -
va)". En otros términos, está legitimado el a~
tor cuando ejercita un derecho que realmente es 
suyo y el demandado cuando se le exige el cum -
pi imiento ~e una obligación que también es a -
cargo de él. 

(5) Cfr. "Instituciones de Derecho Procesal Cl
vi I ", José Chiovenda, Tomo 1, 1954, -
PP• 19. 
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20.- CLASES DE LEGITIMACION 

la primer clasif icaci6n del concepto
aparece en raz6n de la figura procesal que los
sujetos legitimados asuman en el proceso, según 
sean titulares del derecho de acci6n o del de -
contradicci6n. la legitimaci6n de los sujetos -
que asumen la figura procesal de actores se de
nomina "legitimaci6n activa" en contraposici6n
a la "legitimación pasi·va" que es la de los S.!!,
jetos que asumen 1a posici6n de demandadosª 

la doctrina suele con mucha frecuen -. •·· -
cia hablar 'tambi~n de la "legitimatio ad'causam" 
y de la "legitimatio ad processum"a La primera
significa la circunstancia de tener el derecho~

de. ser titular de una relaci6n Jurfdica substan 
cial. la segunda se refiere a la capacidad pr~~ 
éesal, capacidad de ejercicio o capacidad de o
brar, que no debe ser confundi.da con la capaci
dad de goce. la inexistencia de la "legitimatio 
ad processum" autoriza a oponer la ~xcepci6n -
que la ley comunmente denomina falta de persona 
1 idad. Asf, Calamandrei considera que la "legi
timatio ad causam" ha de pertenecer de un modo
exclusivo a aquel la misma persona a la que pe~
tenece de un modo exclusivo.el derecho subjeti
vo substancial. Carnelutti se refiere a estos -
conceptos hablando en t'rminos de "capacidad y

·1 eg i ti mac i 6n". · 
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Seg6n se ha visto, hay una tendencia -
·en. la doctrina a considerar a la legitimación C2, 

mo la titularidad de una determinada relación j~ 
rídica o como la titularidad de un derecho o in
terés jurídico substancial, pero ¿qué ocurre --
cuando un sujeto que no es titular de una rel~ -
ción jurídica forma parte, sin embargo, de un -
proceso y esa participación es totalmente legíti 
ma? Se ha intentado explicar esta situación m~ -
diante el concepto de substituci6n procesal, p~
ro para Rocco este concepto no explica por qué -
se verifica el fenómeno. Consideramos que el con 
cepto de legitimación como titularidad de una r~ 
lación jurídica no explica suficientemente este
problema. Rocco se ) imita a seffalar que concret~ 
me~te para ciertos casos en que un tercero tiene 
un interés igual o mayor a la real izaci6n de la
relaci6n jurídica substancial de la cual otro es 
titular, la.ley procesal concede el derecho de -
acción a ese tercero en consideraci6n al inter6s 
que.demuestra o al interés que la misma ley pr~
supone. 
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Como se ha visto, la legitimación es -
un concepto jurfdico~que nace de la necesidad de 
que concurran al juicio s61o los sujetos que d~
ben hacerlo, colocándose en calidad de actor únl 
camente el sujeto que conforme a derecho deba ~
sumir esa calidad y lo mismo se puede decir del
demandado. Ahora bien, siendo este el problema -
que se confronta, la solución que se le dé depe~ 
derá de la naturaleza de la propia legitimación. 
Las corrientes doctrinarias que se han anal izado 
líneas arriba tratan de perfilarla como la tit~
laridad de una relación jurídica, de un derecho
º de un interés jurfdico substancial, o bien c~
mo la vinculación con un hecho específico. Tam -
bién se le define como pertenencia de una cierta 
relación jurídica. En virtud de esta titularidad, 
vinculaci6n o pertenencia, el sujeto procesal, -
persona física o moral, puede concurrir al proc~ 
so y demandar del Estado la p~estación de la ac
tividad jurisdiccional y el Estado no podrá n~ -
gársela; en otras palabras, todo sujeto titular
de una relaci6n jurídica está legitimado para .2,

cudir al proceso si dicha relaci6n jurfdica se -
encuentra en estado conflictivo. 

Se ha visto que, con todo, la def inl -
ci6n antes apuntada no satisface criterios exl -
gentes que demandan la explicación de fen6menos-
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procesales como el de la substitución; cuando -
Ligo Rocco aborda este problema lo configura co
mo una excepción a la regla. 

Sin embargo, para los efectos de nue~ 
tr:o trabajo, no es este el problema que nos --
preocupa. Hemos hablado ya del interés jurídico 
en el capítulo precedente y con el análisis he~ 
cho tenemos ya una idea formada en torno a su -
naturaleza. 

En los términos expuestos, la legiti
mación es la titularidad de una relación jurídl 
ca; sólo el titular de la relación jurídica e~
tá legitimado. Profundizando en la interpret~ -
ción de estas definiciones vemos que una rel~ -
ci6n jurídica es la vinculación que surge entre 
dos o mas sujetos, personas físicas o morales,
por virtud de una o mas normas jurídicas que -
les atribuyen derechos y les imponen obl igacio
nes. El ti~ular de la relación jurídica que se
encuentra legitimado para concurrir como actor
al proceso es, por tanto, el titular del der~ -
cho o derechos violados, en su caso. De aquí se 
sigue que titular de una relación jurídica equi 
vale a decir ~itular de derechos o de obl igac·i~ 
nes, cuando se trata del sujeto obligado. 

De lo anterior se desprende que el ti 
tul ar de una relación jurídica es el titular de 
un derecho o, según lhering, titular de un int~ 
rés jurídicamente protegido. 
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Se crea entonces una situación de coll 

f I icto porque si el sujeto activo en el proceso 
está legitimado puede decirse que el lo se debe
ª que tiene un interés jurídicamente protegido
y si no está legitimado es debido a que carece
de dicho interés porque no es el titular activo 
de la relación jurfdica. Esto significa que !a
legitimación, entendida asf, es una cuestión -
que se resuelve en la titularidad o no titularl 
dad de un derecho, en su existencia o inexisten 
c1a. 

En consecuencia, dadas las condici~ -
nes apuntadas, debe determinarse si el sentido
de la resolución que dicte la autoridad consi~
tirá en declarar una falta de legitimación o -
bien en afirmar una carencia de interés jurídi
co. 

Consideramos que este problema, que -
fundamentalmente se finca en determinar el sen
tido de la resolución aplicable, no se presenta 
en materia civil, pero sí tiene trascendencia -
tratándose de la materia de amparo porque la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución establece en su artículo 73, -
fracción V, que el juicio de amparo es improce
dente contra actos que no afecten los intereses 
jurídicos del quejoso. 

La ley de amparo expresamente introd~ 
ce el concepto de interés jurídico en el derecho 
objetivo y le atribuye efectos legales; por tan 
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to es necesario tomar en cuenta que frente a un 
concepto institucional izado, como lo es el de -
la legitimación, se encuentra el del interés j~ 
rídico cuya aplicación es demandada por la ley
de ~mparo para fundar casos de improcedencia; -
de aquí se deriva la necesidad de determinar -
cuándo procede aplicar el concepto de legitim~
ción y cuándo procede el de interés jurídico. 

Habíamos apuntado que se produce eu -
tre ambos conceptos una situación conflictiva -
derivada de la idea de legitimación, anal izada
líneas antes, misma que involucra a la de int~
rés jurídico. 

Si el sujeto legitimado es el que ti~ 
ne interés jurídico, o bien se declara que fal
ta la legitimación o bien se resuelve que se c~ 
rece de interés jurídico, problema que deriva -
de que un concepto presupone al otro, de acuer
do con la definición de legitimación ya hecha.
Por este motivo pensamos que la definición de -
legitimación como la titularidad de una rel~ -
ción jurídica no es conveniente para el juicio
de amparo; para esta materia, el concepto de I~ 

gitimación es 1 igeramente distinto; la distiu -
ción obedece a la necesidad de impedir una d~ -
pi icidad de funciones de conceptos con natural~ 
za semejante pero que operan bajo diversos nom
bres. 

Es mas congruente con las necesidades 
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del JU1c10 de amparo definir a la legitimación -
como la calidad del sujeto convocado por el d~ -
recho, en la inteligencia de que, en ocasiones,
dicho sujeto comparece al juicio a defender inte 
reses ajenos(6). -

Entendida así la legitimación, no en -
tra en conflicto con la idea de inter6s jurídl -
co, con su titularidad o con su existencia o no
existencia y ambos conceptos tienen su propio -
campo de apl icaci6n, según se verá en seguida. 

23.- LA LEGITIMACION EN EL JUICIO DE AMPARO 

Consideramos conveniente 
legitimación 
que no deben 

tratar aquí -
que plantea -
ser confundl-

los diversos casos de 
el juicio de amparo y 
dos con la existencia 
dico. 

o carencia de interés jurl 

Se ha visto que el concepto de "parte" 
es el problema central tratándose de la legitim~ 
ción. La ley de amparo hace una declaración muy
concreta a este respecto y de conformidad con su 
artículo 5° establece que son partes en el jui -
cio de amparo: 1.- El agraviado, o agraviados, 

(6) Esta definición concuerda substancialmente -
con la expresada por el Dr. H. Briseño Si~ -
rra: "Derecho Procesal", Tomo IV, 1970, pp.-
86. 
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también 1 lamado quejoso; 11.- La autoridad o a~ 
toridades responsables; 111.- El tercero o te~
ceros perjudicados y IV.- El ministerio público 
federal. 

De acuerdo con la misma disposición,
el tercero perjudicado es una calidad que co -
rresponde a tres ca.tegor í as de sujetos: a) La -
contraparte del agraviado cuando el acto recl!,
mado emana de un juicio o controversia que no -
sea del orden penal o cualquiera de las partes
en el mismo juicio cuando el amparo sea promovl 
do por persona extraña al procedimiento; b) El
ofendido o las personas que, conforme a la ley, 
tengan derecho a la reparación del daño o a exl 
gir la responsabilidad civil proveniente de la
comisión de un delito~ en su caso, en los jui -
cios de ámparo promovidos contra actos judicia
les del orden penal, siempre que estos afecten
dicha reparación o responsabii idad y c) La pe~
sona o personas que hayan gestionado en su f!, -
vor el acto contra el que se pide amparo, cuan
do se trate de providencias dictadas por aut~rl 
dades distintas de la judi.cial o del trabajo. 

Todos los anteriores supuestos son a~ 
tént i cos casos de sujetos convocados por. e l. d~
recho para intervenir como partes y por tanto -
so~ sujetos legitimados en amparo para todos -
los efectos legales. 
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En amparo encontramos también a la le 

gitimaci6n caracterizada por el sujeto que com
parece al juicio a defender intereses ajenos. -
En efecto, la ley expresamente legitima en e~ -
tos casos a diversos sujetos cuya intervención
en el proceso no obedece a la necesidad de d~ -
fender derechos propios; se trata de sujetos -
procesales no titulares de relaciones jurídicas 
pero cuya intervenci6n está expresamente autorl 
zada por la ley de amparo. 

Así, por ejemplo, las personas mor~ -
les privadas pueden pedir amparo a través de su 
legítimo representante; esto es, el legítimo r~ 
presentante se encuentra expresamente convocado 
por el derecho para intervenir en el proceso -~ 
constitucional en funci6n de un interés ajeno -
(7). 

El mismo caso se presenta tratándose
de la materia agraria: los comisariados ejid~ -
les o de bienes comunales tienen, por ley, r~ -
prensentación para interponer el juicio de amp~ 
ro a nombre de un núcleo de población. Si tran~ 
curridos quince días de la notificación del a~-
.to reclamado el comi~ariado no ha interpuesto -
la demanda de amparo, automáticamente quedan I~ 
gitimados para tal efecto los miembros del coml 
sariado o del consejo de vigilancia o bien, in
clusive, cualquier ejidatario o comunero pert~-

(7) Cfr. Art. 8º de la ley de amparo. 
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neciente al núcleo de poblaci6n afectado(8). 

Así mismo, el funcionario o represen• 
tante que designe la ley respectiva en cada ca
so, queda legitimado para ocurrir en demanda de 
amparo a nombre de las personas morales ofici.2.
les, cuando el acto que se reclame afecte los -
intereses patrimoniales de éstas; obviamente se 
concurre en defensa de un interés ajeno: el del 
Estado. 

El caso mas claro y evidente de legi
timación en el que el sujeto convocado compar,!;_
ce a defender un interés ajeno, es el que expr~ 
sa el artículo 17 de la ley de amparo: cual --
guier persona, aunque sea menor de edad o mujer 
casada, puede promover el amparo a nombre del -
agraviado siempre que éste se encuentre impos.L
bi 1 itado para hacerlo por sí mismo y se trate -
de actos que importen peligro de privaci6n de -
la vida, ataques a la 1.ibertad personal fuera -
de procedimiento judicial, deportación o desti~ 
rro o alguno de los actos prohibidos por el a!:_
tfculo 22 de la Constitución Federal de la Repú 
b 1 i ca. 

La legitimación caracterizada como la 
calidad del sujeto convocado por la ley para 
comparecer a juicio en función de un interés a-

(8) Cfr. Art. 8° Bis op. cit. 
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jeno está prevista en el derecho objetivo: al -
estudiar a la legitimaci6n, Carnelutti cita al
artículo 81 del código procesal italiano el --
cual dispone que "fuera de los casos expresamen 
te previstos por la ley, nadie puede hacer va -
ler en el proceso, en nombre propio, un derecho 
aJeno"{9). 

24.- EXCEPCIONES A LA LEGITIMACION EN AMPARO 

Existen ciertos casos previstos en la 
legislación de amparo y en la Constitución, que 
se contemplan como excepciones a la legitim~ -
ci6n del quejoso y que no deben ser confundidos 
con la falta de interés jurídico. Hemos visto -
que la legitimación es la calidad del sujeto -
convocado por el derecho, por tanto si un suje
to procesal no se encuentra convocado por el d~ 

recho, expresa o tácitamente, debe considerarse 
que no se encuentra legitimado para comparecer
al Juicio constitucional y que por tanto cual -
quier intento en ese sentido debe producir una
resolución de improcedencia. Bajo estas circun~ 
tancias deben considerarse: el caso del ofendi
do por un del lto, la situación en la que se e;
cuentra el pequeño propietario afectado por r~
soluciones dotatorias o restitutorias de tie -
rras o aguas y la de las sociedades extranj;ras. 

(9) Cfr. "Instituciones del Proceso Civi I", --
Francisco Carnelutti, Vol. 1, Bs. As., 
1959, PP• 466. 
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Como podrá apreciarse, estas tres si

tuaciones pueden ser confundidas con falta de -
interés jurídico pero la naturaleza que les c~
rresponde es la de ausencia de legitimaci6n, -
por las razones expuestas. Un estudio interesan 
te de 1-as mismas no es proporcionado por el p~
r ito en la materia y catedrático de esta facul-
tad, Lic. Ignacio Burgoa O. (10). -

Al primero de los casos señalados se
ref iere el artículo 10 de la ley de amparo que-
1 iteralmente establece: 

"El ofendido o las personas que con -
forme a la ley tengan derecho a la reparación -
del daño o a exigir- la responsabilidad civil -
proveniente de la comisi6n de un delito, s61o -
podrán promover juicio de amparo contra actos -
que emanen del incidente de reparaci6n o de re~ 
ponsabil idad civil. También podrán promover el
juicio de amparo contra los actos surgidos den
tro del procedimiento penal, relacionados inm~
diata y directamente con el aseguramiento del -
objeto del delito y de los bienes que estén !!. -
fectos a la reparaci6n o a la responsabilidad -
civil". 

(10) Cfr. "El Juicio de Amparo", Lic. Ignacio -
Burgoa O., 1970, pp. 357 y ss. 
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Esta disposición señala 1 imitativamen 

te los actos de autoridad en materia penal con
tra los cuales el quejoso 0 en sus diversos su -
puestos, puede solicitar el amparo.y proteccT6n 
de la justicia federal; legitima al ofendido -~ 
por un del it~ para promoverlo contra actos que
emanan del incidente de reparación o de respon
sabi I idad civil o bien contra los que surgen -
dentro del procedimiento penal siempre que se -
relacionen "inmediata y directamente" con el !!_
seguramiento del objeto del delito y de los bi~ 
nes afectos a la reparación o-a la responsabil i 
dad· civil. Interpretándola a contrario sensu, -
significa que fuera de dichos casos la ley de -
amparo no convoca al ofendido por un delito p!!_
ra promover el juicio constitucional y por tan
to no le legitima para atacar de inconstituci2-
nal idad resoluciones judiciales como el auto de 
1 ibertad o la sentencia definitiva, dictados en 
favor del autor del delito, que afectan los d~
rechos patrimoniales del primero ,por las razones 
que expone el maestro Burgoa(ll), mismas que, en 
tre par,ntesis, demuestran lo injusto de esta -
disposición y para cuy~ an¡I i~is nos remitimos
ª su obra, por exceder de los límites de este -
trabajoª Si el ofendido promueve amparo contra
los actos mencionados en último término, su a~
cionar produce una resolución de improcedencia
por falta de legitimación y no por falta de 1n-

(11) Cfr. Op. cit. ppa 357 y ss. 
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terés jurídico ya que la ley tácitamente le n1~ 
ga.autorizaci6n para promoverlo; adviértase que 
es un caso en el que la ley de amparo "no convo 
ca" al quejoso para intervenir como parte en eT 
juicio constitucional. 

El segundo de los casos a que nos r~
ferimos se encuentra previsto por la fracción 
XIV del artículo 27 Constitucional. En su prl -
mer párrafo textualmente dice: 

"Los prop i etarios afectados con r·es2_
l uc iones dotatorias o restitutorias de ejidos o 
aguas, que se hubiesen dictado en favor de los
puebl os, o que en lo futuro se dictaren, no ten . -
drán ningún derecho ni recurso legal ordinario, 
ni podrán promover el juibio de amparo". 

Se configura aquí la misma situación
que en el caso anterior, solo que la prohibi --

-· -
ción de promover el amparo es expresa y no táci 
ta; en general, el propietario afectado por re
soluciones dotatorias o restit~torias, en mat~
ria agraria, no está legitimado para asumir la
cal idad de parte, como quejoso, en el juicio de 
amparo; sin embar~o la imposibilidad jurídica -
que establece esta norma se vé atenuada por el
tercer párrafo de la misma. fracción(12), de~ -

(12} Adicionado por reforma de 31 de diciembre
de 1946, publicada en el Diario Oficial 
del 12 de febrero del año siguiente. 
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cuerdo con el cual los dueños o poseedores de -
predios agrícolas o ganaderos en explotaci6n, a 
los que se haya expedido o en lo futuro se expi 
da certificado de inafectabil idad, podrán prom2 
ver el juicio de amparo contra la privaci6n o -
afectación agraria '.legales de sus tierras o~
guas. Puede observarse que sólo los propiet~ -
ríos o poseedores a quienes se haya expedido o
en lo futuro se expida certificado de inafecta
bi I idad quedan legitimados para promover el jul 
cio de amparo, por tanto quienes no se eneuen ~ 
tren en estos supuestos carecen de legitimación 
para promoverlo, como lo es tratándose de exteu 
siones territoriales que excedan de la pequeña
prop iedad agrícola, ganadera o agropecua.ria,. No 
obstante, este tercer párrafo es acertadamente
cr i ti cado por el maestro l. Burgoa(13) porque -
al condicionar la legitimaci6n al h·echo de que
se expida el certificado, deja subsistente la -
imposibilidad de los pequeños propietarios para 
acudir a la vía de amparo. Tratando de remediar 
esta situación anómala, la Suprema Corte de Ju~ 
ticia de la Nación ha acudido en auxilio de los 
pequeños propietarios y al interpretar el artí
culo 66 del Código Agrario, ya derogado, ha e§_
tabl ecido que el amparo puede ser interpuesto -
por el simple poseedor de pequeña propiedad in~ 
fectable, siempre que esta posesión sea públl -
ca, pacífica, contínua, en nombre propio, a tí-

(13) Cfr. op" cit. pp. 359 y ss. 
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tulo de dominio y anterior por lo menos en c1.n.
co años·a la fecha de la publ icaci6n de la sol i 
citud de ejidos o de la resolución que haya inl 
ciado el procedimiento agrario(14). 

Como se vé, gracias a interpretaci2_ -
nes de la ley, los pequeños propietarios, o sim 
ples poseedores, están legitimados para prom2 -
ver el amparo, no así los detentadores de exte.n. 
siones que excedan de la pequeña propiedad. 

Finalmente, tenemos la tercera situ~
ci6n en la que las sociedades extranjeras no es -tán convocadas por la ley de amparo para asumir 
la calidad de quejosas cuando no está demostrs_
da su existencia en la república; requieren de
~sta condici6n para estar leg.itimadas ya que la 
residencia dentro del territorio nacional es r~ 
quisito indispensable para gozar de las garan -
tías individuales, de acuerdo con el artículo -
1° de la Constituci6n y jurisprudencia de la -
Suprema Corte de Justicia(l5). 

(14) Cfr. 

(15) Cfr. 

Tesis 79 de la Compilaci6n 1917-65, -
Segunda Sa 1 a·.· 
Apéndice al Tomo XVl.11, Tesis 1031. 



25.- DIFERENCIA ENTRE INTERES JURIDICO 
Y LEGITIMACION PARA LOS EFECTOS 

DEL AMPARO 
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Hemos visto que el interés jurídico o
interés jurídicamente protegido es un concepto -
que fué creado por lhering para tratar de def i -
nir al derecho; el interés es el elemento sub~ -
tancial de éste y queda constituido por el propó 
sito o fin práctico a que se refiere la norma 9 -

fin que está representado por la utilidad, el -
bien, el valor, el goce o las ganancias. El ele
mento formal, que es el medio para lograr que el 
fin perseguido por el derecho se haga realidad -
en la práctica, es la acción de la justicia, la
coacción. El interés jurídicamente protegido es, 
por tanto, un bien al que el derecho atribuye, un 
valor determinado y, en consecuencia, digno de -
ser protegido por el Estado a través del ejercl
cio de su función jurisdiccional. lnvariablemeu
te forma parte del derecho objetivo de un país,
bi en sea a través de su expresión en una norma -
expedida por el poder legislativo o por medio de 
su interpretación real izada por los 6rganos res
pectivos del poder judicial. 

El interés jurídico, por consiguiente, 
no es otra cosa que el bien que el Estado en t~
do momento protege, mientras la norma jurídica -
que lo contiene se encuentre vigente. 

La legitimación, por su parte, hemos -
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dicho ya que consiste en la calidad del sujeto-
convocado por el derecho, teniendo en cuenta que 
en ocasiones dicho sujeto comparece al juicio a
defender un interés ajeno. 

En las condiciones apuntadas, la legl
timaci6n es una calidad, una autorizaci6n que la 
ley otorga a un sujeto para que forme parte de -
un juicio y el interés jurídico será entonces el 
objeto fundamental del proceso, mediante el cual 
se declarará si dicho sujeto es o no titular del 
interés controvertido, si carece o no de él y s1 
procede que el Estado intervenga para hacer cum
plir la obl igaci6n que presupone. 

La legitimaci6n en el amparo es el m~

dio para que el gobernado acuda al proceso con~
titucional a hacer valer el interés jurídico que 
detenta o del cual pretende ser titular; en o -
tras palabras, es la calidad del gobernado conv~ 
cado por el derecho para formar parte del proc~

so constitucional y de este modo pueda hacer v~
ler el interés jurídico del que pretende ser ti
tular. 

La legitimaci6n es el medio de acceso
al JUICIO de amparo, el interés jurídico es la 
cuesti6n (pero no la única) que se debatirá en -
el mismo. 

. . 
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DE LA LEGITIMACION EN EL AMPARO 
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En sus relaciones con la legitimaci6n, 
el interés jurídico puede ser contemplado como -
su fundamento, el orígen o la causa de que la I~ 

gitimación se configure dentro del derecho obj~
tivo. Sin embargo esto no debe inducirnos a pen
sar que entonces la legitimaci6n se resuelve sifil 
plemente en decir que está legitimado todo aquel 
que tiene interés jurídico, porque volveríamos -
al mismo problema que ya hemos anal izado cuando
se habló de las teorías que consideran a la legi 
timación como la titularidad de una relación j~
rídica o de un interés jurídico. 

En realidad lo que queremos decir al -
hablar del interés jurídico como fundamento de -
la legitimación es que el inter's jurídico sola~ 
mente da pié para que el derecho objetivo cons~
gre la legitimaci6n de un sujeto; es decir, la -
ley legitima a un determinado sujeto porqu~ con
sidera que tiene un interés que merece ser ~rot~ 
gido jurídicamente y en consecuencia lo convoca
ª formar parte del proceso constitucional. Tal ~ 
curre con el tercero perjudicado a quien el artl 
culo 5° de la ley de amparo convoca para formar
parte del proceso por considerar que sus inter~

ses _jurídicos pueden ser afectados por la senten 
cia que-el Juez-de Distrito, la Suprema Corte de 
Justicia o el Tribunal Colegiado dicten dentro -
de sus respectivas competencias. 
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Existen casos aún mas específicos en

los que la ley de amparo legitima a un sujeto -
por considerar que dadas sus especiales circun~ 
tancias frente a un conf I icto de derechos, sus
intereses jurídicos pueden ser afectados y por
tanto lo convoca a formar parte del juicio de -
amparo como quejoso; esta situaci6n la encontr~ 
mos en el supuesto previsto por la fracción V -
del artículo 114, de la l'ey de amparo, que est~ 
blece la competencia de los juzgados de distri
to para conocer del juicio de amparo por raz6n
de la materia: esta disposici6n considera que -
las personas extrañas a un juicio, en materia -
civil por ejemplo, pueden ser afectadas por as
tos que se ejecuten dentro o fuera del mismo y, 
por tanto, si sus intereses jurídicos llegan a
ser afectado$ por tales actos, pueden, en vi~ -
tud de que esta disposici6n los convoca, acudir 
en demanda de amparo ante el juzgado de distri
to que corresponda. 

Es preciso ver aquí que si el tercero 
está legitimado, es debido a que la ley encon -
tr6 para el lo un fundamento consistente en que
los intereses jurídicos del mismo pueden ser~
fectados por actos dentro o fuera de juicio y -
por tanto merecen ser protegidos mediante el -
juicio de amparo, ya que sería injusto dejar al 
tercero abandonado a esa situaci6n, sobre todo
si la ley civi 1 no le concede algún recurso me
diante el cual pueda defenderse. 
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Como única observación debemos decir

que, en este caso tan concreto, la legitimación 
del tercero para invocar el amparo y protección 
de la justicia federal queda condicionada a que 
la ley respectiva no establezca a favor del ~ -
fectado algún recurso ordinario o medio de d~ -
fensa que pueda tener por efecto modificar o r~ 
vacar el acto reclamado y siempre que dicho te~ 
cero no forme parte del juicio de tercería. 

Y si queremos ser aún mas exactos, p~ 
demos decir que la propia legitimaci6n consagr~ 
da en la ley de amparo es, en sí misma, un int~ 

rés jurídicamente protegido; lo que ocurre es -
que, siendo también un interés jurídicamente -
protegido, tratamos de señalar cuáles son las -
diferencias que tiene en relación con los int~

reses jurídicos que forman el objeto del proc~

so, en orden a satisfacer necesidades del der~
cho procesal que demandan un concepto que ayude 
a determinar cuáles son las partes que deben y
pueden intervenir en un proceso y tal concepto
es la legitimación; bien podemos decir, en todo 
caso, que la legitimación es un inte~és jurídi
co de carácter procesal, en contraposición con
los intereses jurídicos de carácter substancial. 

Es posible que esto pueda dar orígen
a confusiones y a pensar que si legitimación e
i nterés jurídico son lo mismo, cómo es posible
distinguirlos; lo que ocurre es que hemos, sen
ci I lamente, querido ser rigoristas y llevar la-

-~ ·. 7··.~~f~ .. ·-;f:rc:'. 
~ .... ' ... J •:'\':Í.ó•:\.'.l 

' 
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definici6n de lhering al extremo; en todo caso
la legitimaci6n es un interés jurídico procesal, 
distinto del interés jurídico substancial y p~
ra distinguirlos podemos referir al primero c2-
mo legitimaci6n y al segundo simplemente como -
interés jurídico y en este sentido la legitim~
ci6n es un concepto distinto del interés jurídi 
co al que se refiere el derecho objetivo sub~ -
tancial. Una vez que la legitimación es cons~ -
grada por el derecho objetivo de amparo, se in~ 
ti tuc i ona 1 iza y adqu i er_e su natura 1 eza propia -
como convocatoria formulada por el derecho para 
que el sujeto, con la calidad prevista, comp~ -
rezca a JU1c10. 

En la doctrina ya se ha tratado al in 
terés jurídico como fundamento de la legitima -
ci6n. J. Ramiro Podetti(16) en sus estudios s2-
bre el juicio de tercería se pregunta cuándo el 
interés del tercero le legitima para concurrir
al proceso ya iniciado o para deducir otro pr2-
ceso y considera que al garantizar la Constit~
ci6n Argentina la inviolabilidad de los dere -
chos (Art. 18) ha dado base constitucional a -
los terceros, cuyos intereses jurídicamente pr2 
tegidos pueden ser lesionados por un proceso, -
para intervenir en éste último, como lo ha d.!:, -
clarado la Suprema Corte Nacional de Justicia -
de ese país. 

(16) Cfr. "Tratado de la Tercería", B. Aires, -
1949, pp. 34 y ss. 
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Aún cuando el estudio de Ramiro Pod~

tti está referido al juicio de tercería y por -
tanto a la materia civil, haremos una breve r~
ferencia a él por considerar de importancia la
forma y el sistema que adopta para fundar a la
legitimación en una gradación especial del int~ 
rés jurídico. 

Debemos recordar, para los efectos de 
este estudio, que R. Podetti considera a la le
gitimación como la vinculación entre el actor y 
un hecho específico en relación con una norma -
jurídica (supra Nº 19). 

El interés jurídico tiene diversos c~ 
racteres: puede ser propio, originario, dire~ -
to, excluyente e incidir sobre todo o parte del 
proceso, tema al que ya nos hemos referido (s~
pra Nº 16). 

E 1 interés propio, originario, di re.s,
to y excluyente se dá cuando existe una rel.2, -
ción de hecho provocada por un proceso suscit~
do entre otras personas y el· derecho del terce
rista: las facultades correspondientes al actor 
involucradas en la acción, desde la primera, o
sea la facultad de pedir protección jurídica, -
corresponden con carácter exclusivo y excluyen
te al tercero. 

En este grupo deben incluirse: 



82 
a) El tercerista de dominio o de pos~ 

sión, en el proceso donde se discuta el dominio 
o cúalquier otro derecho real, cuya titularidad 
pretenda el terceristaw 

b) El tercerista de mejor derecho que, 
·en cualquier clase de proceso, pretenda hacer -
valer un.privilegio para-~er p~~ado con pref~ -
rene i a a 1 1 i ti gante ·que intenta cobrar a 1 de!! -
dor común, en perjuicio suyo. 

c) El acreedor hipotecario en el pr~
ceso donde se ejecuta la garantía, etc. 

Otra categorfa de inter~s jurfdico es 
la del interés propio originario directo y !!2. -
excluyente. Este interés jurídico legitima al -
tercerista para intervenir en el proceso y ti~
ne este último carácter (no excluyente) porque
el tercero interviene sin excluir a la otra par 
te interesada- juntamente con él. Tar caso se di° 
cuando I~ relaci6n substancial abarca varios S!:!, 
jetos activos o pasivos: la ley puede establ~ -
cer que cada uno de los sujetos activos esté le 
gitimado por sf solo para obrar o contradecir -
en juicio en cuanto a toda la relación, como es 
tratándose de las obligaciones solidarias, o -
bien puede ocurrir que la ley disponga que el -
juez no pueda pronunciar sobre la relación si -
no actúan o no están 1 lamadas a contradecir t~
das las personas que, según el derecho substan
cial, están interesadas en la relaii6n misma --
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(1 itisconsorcio necesario). En todo caso, el -
tercero interveniente comparece al juicio s1n
excluir a ninguno de los otros sujetos de la -
relación jurídica. 

la siguiente categoría de interés ju 
rídico es la de interés propio, originario e -
indirecto. Es indirecto porque la satisfacción 
del propio interés del tercero se obtiene a -
través de la consecución del interés de otro.
Este caso se dá cuando el citado de evicción -
concurre al proceso y se hace cargo de la de -
fensa del citante o cuando, en ejercicio de la 
acción oblicua, se substituye a un sujeto pr2-
cesal. En consecuencia este tipo especial de -
interés es fundamento para que el tercero se -
legitime e intervenga en el proceso ya inici~

do, en función de un interés propio cuyo rec2-
nocimiento solo será posible a través de la -
consecución del interés del citante de la evi~ 
ci6n. El inter6s del tercero obviamente ser~ -
el de impedir que se produzcan los presupue~ -
tos del saneamiento, pero esto solo lo puede -
lograr impidiendo la evicción que es el int~ -
rés del otro, es decir, del citante. 

En este mismo orden tenemos a conti
nuación el interés jurídico propio, no origina 
río. Es no originario porque nace en otro suje - -
to distinto a quien lo ejercita. Se dá cuando-
existe una sucesión procesal. Si la sucesión -
es por muerte de un sujeto procesal originario, 
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justificado el derecho del sucesor, es decir su 
interés jurídico, queda legitimado para,·suceder 
al causante con las mismas facultades y cargas
procesales. Si la sucesi6n es a título singular 
por venta o cesión del derecho 1 itigioso y la -
contraria acepta sin restricciones el cambio de 
sujeto procesal, la situaci6n se plantea idéntl 
ca a la sucesi6n por muerte. 

Finalmente Podetti clasifica al int~
rés jurídico ajeno y lo considera como fundamen 
to cuando se trata de lo que él 1 lama legitim~
ci6n familiar, aún cuando el sujeto procesal, -
tercero, tiene facultades 1 imitadas, "ad temp2-
ra". 

Otra exposici6n muy clara en la que -
se observa c6mo el interés jurídico se constit!:!. 
ye en fundamento de la legitimaci6n, es la que-· 
hace Giovanni Nencioni(17) y que resumidamente
se expresa a continuaci6n. 

Nencioni clasifica a los terceros en
cinco grupos, según su posici6n con respecto a
la cuesti6n 1 itigiosa, clasificación qu~ sigue-_ 
el grado progresivo de su interés substancial,
con relación al interés substancial discutido. 

A) Indiferentes.- Carecen de legitim~ 

(17) Cfr. "Tratado de la Tercería", Ramiro Pode 
tti, B. Aires, 1949, pp. 39. 
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cf6~ para intervenir. 

B) Indirectamente.- Es el caso en el
que las pretensiones de las partes pueden prod~ 
cir al tercero un gravámen de hecho a su der~ -
cho o interés jurídico, es decir, afectan de h~ 
cho a su interés jurídico; esta situación es la 
de los acreedores con respecto a su deudor eJ!:.
cutado por otro. 

C) Conexión.- Está legitimado el te~
cero cuando existe conexión entre su interés -
substancial y el discutido, o sea cuando una r~ 
lación substancial condiciona a la otra, como-
en los casos de arrendamiento y subarrendamien
to y deudor y fiador. En estos casos existen en 
tre las dos relaciones substanciales elementos
comunes como deudor y acreedor recíprocos, el -
inmueble respecto del propietario y usufructua
rio, etc. 

D) Identidad.- El tercero está legitl 
mado cuando su interés es idéntico al de otro u 
otros titulares contempor&neos de un derecho, -
como sucede tratándose de la servidumbre pr~ -
dial. 

E) lncompatibil idad.- El tercero está 
legitimado para intervenir en el proceso cuando 
su interés jurídico es incompatible con el de -
otra de las partes en el proceso o con el de- am 
bas. Tal es el caso de relaciones diversas que-
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no pueden coexistir, siendo, la inexistencia de 
una, condici6n de la existencia de la otra: dos 
personas que se pretenden titulares del mismo -
derecho, como el de propiedad. 
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27.- CONCEPTO GENERAL DE ACCl-ON 

Preliminarmente deseamos hacer la~ -
claración de que en este capítulo no se- preten
de real izar un análisis exhaustivo del concepto 
de acción ni examinar las diversas corrientes -
doctrinarias que controvierten el tema, ya que
no es el objet~ de este trabajo; t~n solo se -
examinará su naturaleza a la luz de las opini2-
nes de -algunos de los tratadistas mas prestigi~ 
dos en la materia, porque consideramos indispell 
sable determinar, por lo menos, un concepto de
acción en general para pasar enseguida al ex! -
men del interés procesal como uno de sus elemell 
tos y su confrontaci6n con el interés jurídico
en el juicio de amparo. 

Una declaración que ilustra con clarl 
dad la dificultad del tema, es la que hace el -
Lic. Eduardo Pal lares(18): los jurisconsultos -

(18) Cfr. "Derecho Procesal Civil", 1968, pp. -
208. 
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modernos han formulado un número tan consider~
ble de doctrinas y definiciones respecto del -
concepto de acción que en esta materia e 1 d.er!_
cho procesal es un laberinto donde se pierden -
las mejores inteligencias y no hay manera de re 
solver el problema, al parecer tan sencillo, -
que se contiene en la siguiente pregunta ¿qué -
es la acción procesal? 

Acorde con las doctrinas privatístl -
cas, durante siglos se admitió como verdadera -
la definición qu~ nos legó el derecho romano en 
las lnstitutas y en el Digesto; se trata de la
conocida definición de Celso según la cual la -
acci6n es "el derecho de perseguir en juicio lo 
que nos es debido". 

los modernos estudios del concepto de 
ac~ión, a partir del alemán Windscheid (1856),
comenzaron a perfilarla como un derecho autón2-· 
mo, independiente del derecho substancial, su.2,
jetivo o interés jurídico. 

Jos~ Chiovenda(19) define a la acción 
como "el poder jurídico de dar vida a la condl
ción para la actuación de la voluntad de la - -
ley"; esta definición se explica de la siguien 
te manera: la jurisdicción tiene como objetivo-

(19) Cfr. "Instituciones de Derecho Procesal Ci 
vil", Madrid, 1954, pp. 26. 
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fundamental la real izaci6n de la voluntad de la 
ley y, normalmente, estos 6rganos pueden pr~ -
veer a la actua¿i6n de la ley solamente previa
pet i c i6n de una pa.rte, de ta 1 . manera que 1 a a~
tuac i6n de la ley depende de una condici6n, es
decir, de la manifestaci6n de voluntad de un -
particular y se dice que este particular tiene
acci6n porque tiene el poder jurídico de prov~
car con su demanda la actuaci6n de la voluntad
de la ley. 

Para Calamandrei(20), la acci6n se -
puede concebir como un derecho subjetivo, aut.2,
nomo y concreto. Aut6nomo porque puede existir
por sí mismo, independientemente de la existen
cia de un derecho subjetivo substancial y co~ -
creto porque está dirigido a obtener una dete~
mi nada providencia jurisdiccional favorable a -
la peticici6n del reclamante. · 

Ligo Rocco(21) define a la acci6n dl -
ciendo que es el derecho de pretender la inte~
vención del Estado y la prestación de la activl 
dad jurisdiccional, para la declaraci6n o reali 
zación coactiva de los intereses (materiales o
procesales) protegidos en abstracto por las no~ 

(20) Cfr. "Instituciones de Derecho Procesal Ci 
vil", Buenos Aires, 1962, pp. 256. 

(21) Cfr. "Teorí~ General del Proceso Civil", -
México, 1959, pp. 198. 
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mas de derecho objetivo. 

Por su parte, Niceto Alcalá Zamora -
sostiene que la acción es tan solo la posibili
dad jurídicamente encuadrada de recabar los pr2 
veimientos jurisdiccionales necesarios para ob
tener el pronunciamiento de fondo y, en su caso, 
la ejecución re.specto de una pretensi6n 1 itigi2 
sa. 

Finalmente, para Enneccerus, el der~

cho de acci6n es el derecho que se dirige con -
tra el Estado para que se dicte una sentencia -
favorable al que solicita la protección jurídi
ca. 

Pensamos que el elemento fundamental
de la acción es la prestaci6n de la actividad -
jurisdiccional que tiende a real izar en la vida 
fáctica los intereses protegidos por las normas 
jurídicas. Por esta razón adoptamos la defini -
c¡'ón de acción de Rocco, ya transcrita. Sint;tl 
zadamente consideramos a la acci6n como el dere . -
cho a obtener la prestación de la actividad J~-
risdiccional por parte del Estado. 
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28.- LA ACCION DE AMPARO 

La def inici6n de Rocco nos ofrece una 
caracterizaci6n general del concepto de acción, 
susceptible de ser aplicado en todos los campos 
del derecho y, por supuesto, en el relativo al
juicio de amparo. Como pretendemos determinar -
lo que sea la acción de amparo, debemos decir,
en primer lugar, que tiene una naturaleza pr2-
pia la cual es producto de la clasificación en
la que queda inordinada. 

Los autores clásicos, seguidores de -
las doctrinas privatísticas, clasificaron a las 
acciones en atenci6n a los derechos subjetivos
que tiene el actor contra el demandado, resu! -
tando así acciones personales, reales, ordina -
rías, sumarias, hipotecarias, etc. La clasif ic~ 
ción moderna de las acciones las divide en a~ -
ciones de condena, declarativas, constitutivas* 
determinativas y preservativas, en orden al ti
po de sentencia que la misma persigue. Pero aún 
podemos encontrar una clasificación más, que e.2_ 
tá en raz6n de un criterio general que alude a
las diversas ramas en que se divide el estudio
del derecho, es decir, civil, penal, administr!!_ 
tiva, etc.'-A esta clasificación se refiere el -
Lic. l. Burgoa(22) cuando habla de la acción de 

(22) Cfr. nEI juicio de Amparo", 1970, pp. 319. 
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amparo. Conforme a este criterio, las acciones
se clasifican de acuerdo con el contenido de la 
reclamación del servicio público jurisdiccional, 
que puede referirse a una u otra rama del der~

cho. Así, si el ejercicio de la actividad juri~ 
diccional tiende a resolver un conflicto relatl 
vo a un contrato de arrendamiento en el que el
actor pretende el desalojo de la finca respectl 
va, estaremos frente a una acción civil, por -
ser de naturaleza civil la obligación exigida;
por la misma razón hablamos de una acción penal 
cuando el ejercicio de la actividad jurisdiccio 
nal responde a la necesidad de determinar si 
procede la imposición de una sanción penal. 

Respecto de la acción de amparo, prin 
cipiaremos por decir que es una acción de nat~
raleza "constitucional", como la denomina el -
licc l. Burgoa(23). Según el criterio de clasi
ficación a que hemos hecho referencia, el cará~ 
ter de la acción, en estos casos, está dado por 
la índole del derecho material (pretensi6n) que 
mediante el la se pretende tutela~; desde este -
punto de vista, la acción de amparo tutela en -
favor del gobernado las garantías individuales
y las esferas de competencia local y federal, -
derechos que la Constitución establece en su ar 
tículo 103 y, como consecuencia de ello, el g~

bernado pasa a ser sujeto de una relación jurl
di ca que establece en sú favor derechos consti-

(23) Cfr. O~. cit. PP• 327. 
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tucionales; esta relación jurídica será enton. -
ces la causa remota de la acci6n de amparo, de
acuerdo con Chiovenda; siendo de naturaleza --
constitucional los derechos substanciales del -
gobernado, que la acción de amparo tutela, fo!:,
zosamente es'ta última debe participar de la mi!_ 
ma naturaleza que aquellos y, por tanto, deb~ -
mos concluir que la acci6n de amparo es una "a~ 
ción constitucional". 

Habiendo anal izado algunas def inici2-
nes de la acci6n en general y fijado la natur~-
1 eza .. de 1 a acción de amparo, pasaremos a dete!:
m i nar brevemente sus elementos para finalizar -
con su definición. 

De acuerdo con Chiovenda, los elemen
tos de la acción son tres: sujetos (activo y pa 
sivo), ca~sas (remota y próxima) y objetou -

En la acción de amparo, el sujeto aE_
tivo es todo gobernado víctima de cualquier con 
travención a alguna garantía constitucional, c2 
metida por cualquier autoridad del Estado, así
como todo aquel gobernado que sufre un agravio
personal a consecuencia de un acto o ley, tanto 
de la Federación como de los Estados, por medio 
del cual cualquiera de el los invade la esfera -
de competencia del otro. 

El sujeto pa·sivo es cualquier autori
dad estatal o federal que, en perjuic·io del 92_-
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bernado, viole las garantías individuales o, -
siendo local, invada la esfera de competencia -
federal o bien, siendo federal, invada la 6rbi
ta de competencia estatal. 

La causa remota, sabemos, es la rel,2.
ci6n jurJdica por la que se encuentra sujeto el 
actor y la pr6xima es un estado de hecho contr~ 
rio a derecho. 

De acuerdo con las fracciones 1, 11 y 
111 del artículo 103 Constitucional, la causa -
remota en la acci6n de amparo es la situaci6n o 
relación jurídica concreta en que se encuentra
el gobernado, derivada de la situaci6n jurídica 
abstracta constitucional que establece a su f,2.
vor derechos, de la misma índole, que se trad~
cen en las garantías individuales y en la facul 
tad de que goza el gobernado consistente en que 
no puede ser afectado en su esfera jurídica, -
por las autoridades locales o federales, sino -
s61o cuando éstas actúan dentro de sus respecti 
vas 6rbitas de competencia. 

La causa pr6xima será, entonces, la 
violaci6n en que cualquier autoridad incurre 
cuando infringe las garantías individuales o la 
esfera de competencia, local o federal según el 
caso, que no le corresponde, a través de un a~
to o ley y en perjuicjo del gobernado. 
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El objeto específico de la acción de

amparo es la prestación-del servicio público ju 
risdiccional tendiente a ·obligar a la autoridad 
responsable a reparar la garantía individual -
violada restituyendo al gobernado en su goce o, 
en su caso, tendiente a nul if icar el acto o ley 
que haya implicado una alteración o contraven -
ci6n al sistema de competencia federal o local. 

Reunidos estos elementos, la acción -
de amparo puede definirse en los siguientes t6t 
minos: es el derecho a la prestación de la actl 
vidad jurisdiccional y que incumbe al gobernado, 
víctima de cualquier contravención a alguna g~
rantía individual, cometida por cualquier aut~-
ridad estatal, mediante una le~ o un acto, o a
aquél en cuyo perjui.cio, tanto la federación -
como cualquier estado, por conducto de un acto
concreto o la expedición de una ley, hayan in -
fringido sus respec~ivas competencias como entl 
dades políticas soberanas, derecho que se ejer
cita en contra de cualquier autoridad, de la f~ 
deraci6n o de las autoridades locales, con el -
fin de obtener la restitución del goce de l'as -
garantías violadas o la anulación concreta del
acto o ley contraventor del r6gim~n de competen 
cia federal o local~ por conducto· de los órg~ ~ 
nos jurisdiccionales federales(24). 

(24) Cfr. Definición propuesta por el Lic. l. -
Burgoa, Op. cit~ pp. 327. 

' 
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EL INTERES PROCESAL COMO ELEMENTO DE LA ACCION 

29~- Doctrina 

Como ya hemos visto (supra Nº 13), p~ 
ra Devis Echandía(25) entre los elementos de la 
acci6n no se encuentra el llamado interés para
obrar y la obl igaci6n estatal surge sin que sea 
necesario examinar si el actor tiene.o no ese -
interés. Pero para resolver las pretensiones de 
las partes se requiere que se cumplan las condl 
ciones procesales y de la sentencia de fondo, -
entre las que se encuentra el interés para o -
brar; es decir, para Du Echandía el interés pr2 
cesal no es una condici6n de la acci6n sino de
la pretensi6n, porque si falta el interés para
obrar la sentencia será simplemente inhibitoria 
por 1 imitarse a declarar que no es posible la -
decisi6n de fondo, caso en el que la acci6n ha
quedado satisfecha pero la pretensi6n ha fall~
do; pero si la persona logra tener el interés -
en obrar en virtud de hechos supervenientes, P2 
drá recurrir a otro juicio sin que se le oponga 
el caso juzgado. Estima este autor que el int~

rés procesal no es condici6n de la actividad -
procesal ni de la validez del Ju1c10, sino sim
plemente un presupuesto de la sentencia de fo~-

(25) Cfr. "Derecho Procesal" H. Brisefio Sierra, 
1970, PP• 122. 
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do y no de la sentencia en general. 

Por su parte, Hugo Alsina(26) también 
trata el tema y conside~a que para intentar una 
acci6n,-ásÍ como para contradecirl.a, es neces!,
rio tener interés procesal porque s61o con esa
condici6n se pone en juego ~a actividad juri~ -
diccional: los jueces no hacen declaraciones -
abstractas. Esto no impide que, en ciertos c~ -
sos, se permita el ejercicio de la acci6n aún -
cuando aparentemente no se descubra un interés
inmediato, como ocurre en las accione~ precaut2 
rias, pues en el las el interés radica precis~ -
mente en el aseguramiento del derecho. De aquí
resultan dos principios: a) Sin ínter'~ no hay
acci6n. y b) El interés es la medida de la a~ . , 
c1on. 

En opini6n de Alsina, de los numero -
sos casos de apl icaci6n de estas reglas pueden
citarse los siguientes: no puede demandarse la
indemnizaci6n de daños y perjuicios, aunque el
heGho esté probado, si no se ha sufrido perjui
cio alguno; el heredero no puede atacar de nuli 
dad un testamento cuando hay otro testamento vi 
1 ido que también lo deshereda; no puede apel~r
se de una resoluci6n que concede lo.que se ha -
pedido; es improcedente la impugnaci6n de un I~ 

(26) Cfr. "Tratado Te6rico Pr~ctico de Derecho
Pr9cesal Civil y Comercial", T.I, B.
Aires, 1963, pp. 392. 
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gado particular por un pariente desheredado; un 
acreedor no puede ·pedir que se reduzcan los in,
tereses reclamados por otro acreedor, si esta -
medida no ha de beneficiarle; el industrial que 
hizo cesi6n a una sociedad del contrato efectu~ 
do con un tercero, no puede demandar la estim~
ción del perjuicio sufrido por éste por 1ncum -
pi imiento del contrato por parte de la sociedad, 
si no consta que el tercero le haya formulado -
reclamación alguna; el heredero de.I administr"!,
dor de una sociedad no tiene interés en conocer 
las condiciones en que ésta se fusionó con otra, 
basándose en las responsabilidades que podrían
haber correspondido al causante, etc. Afirma e.!!_ 
te autor(27) que el interés es una condición p~ 
ra la admisión de la acción en la sentencia, -
que es la oportunidad en que el juez debe apr~
ciarlo, de tal manera que su ausencia determin~ 
rá el rechazo de la acci6n. 

Un importante y conocido estudio so -
bre la regla "donde no hay interés no h~y ªE -
ción" fué escrito por R. Demogu~(28) profesor -
de la Universidad de París, tomando como base -
el derecho francés; en él demuestra que la a~ -
ci6n presupone un derecho violado al que sirve-

(27) Cfr. Op. cit. PP• 337. 
(28) Cfr. "Revista de Derecho Privado", 1928; -

cita de Miguel 1. Romero en su "Der.!?,
cho Proc~sal Teórico", Valladolid, ---
1934, pp. 19 •. 
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de garantía, pero para su ejerc1c10 es menester 
que exista interés procesal y falta éste cuando 
no ha de resultar utilidad alguna al que ejerci 
te la acci6n; lo mismo p~ra proponer la demanda 
que para contestarla es necesario que la parte
tenga en ello interés, por creer que pueda r~ -
portarle algún beneficio. 

Pero la consideraci6n del interés c~
mo un elemento de la acci6n no se inclina únic.2, 
mente del lado afirmativo, porque hay autores -
que le niegan ese carácter de elemento, que se
declaran enemigos de la doctrina que considera
al interés procesal como un elemento aut6nomo,
que sea necesario incluir entre los presupue~ -
tos procesa 1 es o entre [as cond i e iones de 1 a a_s 
ción. Entre ellos tenemos a Salvatore Satta --
quien dice en su "Diritto Processuale Civile" -
que una de las principales objeciones en esta -
cuesti6n es la de que· "una ve: que se ha admitl 
do el concepto de acci6n y siendo en ella el in._ 
terés un elemento integrante y primordial y por 
lo tanto esencial a la acci6n, no se puede h.2, -
blar de un interés en obrar sino como de una d~ 
pi icaci6n in6til". Para Satta esta objeción - -
plantea .en términos exactos el 'problema del in
terés en obrar que consiste ~n saber si, además 
de 1 ·interés substancia 1 que determina 1 a acc i 6n, 
existe un interés procesal por sí mismo distin
to del substancial, con el cual no puede confun 
dir.se. No hay duda, dice Satta, que a esta pr~
gunta debe responderse negativamente y la misma 

_, ,.,,. .,._,_._,· 



101 
def inici6n tradicional del interés -sin el eje~ 
cicio de la jurisdicción el actor sufriría un -
daño- contiene una contradicción íntima, porque 
el daño que el actor sufriría por no ejercitar
la acción no puede existir sino cuando se lesi2 
na su derecho, que es lo que determina el int~
rés en obrar. La idea de este interés nace de -
la ilusi6n de la existencia de un derecho di!, -
tinto del interés y de la consiguiente inferen
cia de que puede existir una violación puramen
te objetiva del derecho sin les·ión del inter~s. 
Salvatore Satta concluye sosteniendo que es in
concebible un interés meramente procesal, di!, -
tinto del substancial que tutela la acción. 

La oposición de otros autores a la in 
clusi6n del interés procesal como elemento de -
la acción, ha tenido trascendencia práctica" -
Tal es el caso de Carnelutti(29) quien elaboró
un proyecto de código procesal para su país, en 
el cual omite por completo al interés procesal
como requisito de la acción, que, sin embargo,
no fué aceptado por la comisión redactora re!. -
pectivaa Según sus propias palabras, la mención 
del inter&s como elemento "es una fórmula depl~ 
rablemente vacua. Según una ley económica el~ -
mental, nadie hace algo sin interés en hacerlo; 
mejor, no lo hace sino para satisfac~r una nece 
sidad.a. para que el artículo 36 -que hace la -

(29) Cfr. "Estudios de Derecho Procesal", Bu~ -
nos Aires, 1952, T.I, pp.74. 
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menci6n relativa- tenga sentido, tiene que qu~
rer decir que es necesario no solo un interés,
º sea, un interés cualquiera, sino un cierto in 
terés: ¿cuál? Para él debería estar escrita la
disposición, pero precisamente es lo que no se
lee en el la". 

Por lo que se refiere a nuestro C6dl
go de Procedimientos Civiles para el Distrito y 
Territorios Federales~ Eduardo Pal lares(30) so~ 
tiene que es difícil resolver si debe ser consl 
derado como un presupuesto procesal o como una
condición de la acción. 

Desde el momento en que, aduce, el ª!:. 
tículo 1° incluye, al mismo tiempo, un pres~ -
puesto y varias condiciones de la acción, no -
nos es posible determinar con certeza si es una 
cosa o la otra. Si se estima que es un pres~ -
puesto procesal sería necesario demostrar su -
existencia al presentar la demanda, lo que en -
la práctica será en muchos casos imposible y~ .2 
demás, exigiría un procedimiento previo en el -
que se demostrara la existencia del interés, -
salvo en los casos en que la falta de este r~ -
quisito fuere evidente. Aplicando 1 iteralmente
la fracción IV del artículo 1°, según Pallares, 
se 1 lega a una conclusión del todo errónea como 
lo es la siguiente: no procede el ejercicio de-

(30) Cfr. "Diccionario de Derecho Procesal Ci -
vil", 1963, PP• 398. 
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la acción cuando el deudor es insolvente, porque 
en este caso aunque el actor obtenga una senten
cia favorable no podrá lograr lo que pretende en 
la demandav Sí por el contrario, se considera al 
interés como una condici6n de la acci6n, también 
se producen consecuencias notoriamente falsas. -
Por ejemplo, en los casos en que el actor haya -
incurrido en mora de acreedor, deberá ser absue! 
to el demandado, ya que no tuvo necesidad de --
ejercitar la acción porque su deudor no se había 
negado a cumplir la obl igaci6n a su cargo. En e!! 
te supuesto, no procede que se absuelva al deman 
dado, sino tan solo que se condene en costas al
actor~ 

30.- El caso de la acción de amparo: 
El interés procesal y el 

agravio personal y 
directo 

Aún cuando en torno al problema del ÍQ 
terés procesal como elemento de la acci6n las 2-
piniones son controvertidas, podemos observar 
que existe una tendencia general izada en la do~
trina que se inclina mas bien a aceptar esta fi
gura procesal como elemento constitutivo de la -
acción, que a rechazarla. Evidentemente en el d.!:. 
recho objetivo se le consagra en este sentido, -
toda vez que, por lo que se refiere al nuestro,
el artículo 1° del C6digo de Procedimientos Civl 
les del Distrito y Territorios Federales declara 
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que el ejercicio de las acciones civiles requi~
re: " ••• IV.- El interés en el actor para deduci~ 
1 as". 

Consideramos que en materia de amparo
debe partirse del principio de que cualquier ti
tular de un derecho material (interés jurídica-
mente protegido) tiene interés procesal en acu -
dir como quejoso a demandar el ejercicio de la -
actividad jurisdiccional, a fin de obtener la -
realización coactiva de ese derecho cuando el -
mismo ha sido desconocido o violado, pero siem -
pre qu~ dicho desconocimiento o violaci6n le ca~ 
se un perjuicio. Aplicando el criterio positivo
de la doctrina tradicional, podríamos decir que
el quejoso tiene interés procesal al ejercitar -
la acción de amparo cuando éste ejercicio habrá
de producirle una utilidad o un beneficio. El in 
terés procesal trata, entonces, de impedir que -
ante la autoridad federal que conozca del amparo, 
se substancien juicios inútiles e intrascenden -
tes, que solo presupongan una carga sin objeto -
para el Estado. Desde este punto de vista, las -
cuestiones de derecho que al quejoso le son indl 
ferentes, en cuanto que no obtendrá ningún prov~ 
cho de el las, ni tampoco le causan u~ perjuicio, 
no deben formar parte del juicio de amparo y por 
tanto, faltando el interés procesal, la acción -
de amparo debe declarse improcedente. 
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De acuerdo con lo anterior, al consl

derarse al interés procesal como un elemento de 
la acción de amparo,_ su existencia o ausencia,
de la cual depende el ejercicio de ésta, se en
cuentra determinada por la utilidad que el qu~
joso obtenga con la misma, o bien por el perjul 
cío que la falta de una decisión jurisdiccional 
federal le ocasione. 

No es común ni usual habla.r, en mat!_
ria de amparo, del interés procesal o interés -
de obrar. Esta. es una figura del derecho proc~
sal que ha sido consagrada por la doctrina en -
materia civil y, correspondiendo su estudio a -
la teoría general de la acción, hemos querido-
citarlo y estudiarlo como uno de los elementos
de la acción de amparo. Ahora bien, no suele h~ 
blarse del interés de obrar en amparo porque e~ 
ta disciplina cuenta con un concepto jurídico -
que es para la acción de amparo, para el juicio 
constitucional en general, lo que el interés -
procesal para las acciones civiles. Ese concee
to es el agravio personal y directo, elemento -
que ha sido elevado a la categoría de principio 
.jurídico fundamental del ,juicio de amparo. 

Y, preci'samente, encontramos un not2-
rio paralelismo entre el interés de obrar y el
agravio, aún cuando uno y otro se han desarr2-
I lado y desplazado dentro d• disci~linas jurídl 
cas distintas. El primero ha sido objeto de rei 
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terados estudios en materia civil y se le ha re 
ferido a un sinnúmero de acciones, provocando -
verdaderas controversias entre los autores. El
segundo ha encontrado su campo de apl icaci6n -
dentro del juicio de amparo y ha sido patrim~ -
nio exclusivo de la acci6n procesal que en dl -
cho juicio se ejercita, adquiriendo im·portancia 
tal al grado de constitufrsele .en uno de los -
principios rectores del proceso. 

Tanto el interés procesal como el ~ -
grav i o persona 1 -y di recto tienden a reso 1 ver un 
problema común dentro de sus respectivos cam -
pos: el del ejercicio de acciones improcedentes 
por virtud de que el actor o el quejoso no S_!! -

fran un perjuicio, impidiendo con ello el que -
los tribunales, ya civiles, ya de amparo, se -
vean sometidos a la obl igaci6n procesal de r~ -
so 1 ver cuest.i ones meramente técnicas o académi
cas. 

El paralelismo entre ambos conceptos
podemos establecerlo desde el punto de vista de 
los elementos y de la naturaleza que a cada uno 
corresponden. 

El primer punto de contacto que encon 
tramos es la causaci6n de un dañó o producci6n
de un perjuicio. Hemos visto c·6mo el interés -
procesal es la necesidad de que el 6rgano juri~ 
diccional pronuncie una sentencia, para con .!:,--
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llo evitar al actor un perJu1c10 cierto. Sint~-
tizando, podríamos decir que es la necesidad C!!. 
racterizada o surgida ante la producci6n de un
perjuicio; hemos visto también c6mo al lado del 
criterio del perjuicio para determinár al int~
rés procesal, se encuentra el criterio positivo 
representado por la utilidad que obtenga el a~
tor del ejercicio de la acci6n, a6n cuando este 
criterio positi-vo es menos aplicable en la.prá~ 
tica que el negativo, o sea el del perjuicio. 

Para el Lic •. la Burgoa(31) la connot!!. 
ci6n fundamental del agravio es que éste impll
ca la causaci6n de un daño, es decir, de un m~
noscabo patrimonial o no patrimonial o de un -
perjuicio, no considerado como la privaci6n de
una ganancia lícita (que es el significado que
le atribuye el C6digo Civil en su artículo----
2109), sino como cualquier afectaci6n cometida
ª la persona o a su esfera jurfdica; en e~ta ea 
posición queda de manifiesto como el elemento -
básico del agravio está constituído por un pe~
juicio que el quejoso sufre y que se determina, 
en forma general, como cualquier afectaci6n c2-
metida a la persona del quejoso o a su esfera -
jurídicaw Tiene ~u fundamento en jurispr4dencia 
(32) de 1 a Suprema Corte de Just i cía q,~o di ce: 

(31) Cfr. OpM cit. PP• 278. . 
(32) Cfr. Tesis Jurisprudencial Nº 753 del _Apén 

dice al Tomo CXVlll, correspondiente a la= 
tesis 132 de la compilación 1917-1965, Ma-
teria General. -
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"Las palabras 'p~rte agraviada' se contraen 
.a las personas que han sufrido un agravio y 
se refieren, en general, a la ofensa o per
juicio que se hace a alguno en sus derechos ... 
o intereses; la palabra perjuicio debe e,n.-;;.. 
tenderse no en los términos de la ley ci -
vi I, como la.privaci6n de cualqu~er ganaa -
cia lícita que pudiera haberse obtenido, si 
no como sinónimo de ofensa que se hace a -
los derechos o intereses dé una persona y ~ 
es seguramente en ese sentido en el que es
tá tomada dicha palabra en el artículo 3o:_ 
de 1 a Le.y de Amparo". -

· Como se vé, pues, tanto dentro de 'la -
doctrina como del derécho objetivo, el agravio -
implica un perjuicio, un daño, una ofensa o afe~ 
taci6n cometida a la persona o a su esfera jurl
·ca, de donde podemos concluir que el perjuicio -
e~ un elemento indispensable, tanto para este -
concepto como para el i'nter6s de obrar o interés 
procesa 1 en materia c i v i·I. 

El segundo punto de contacto, que e.n. • 
contramos, se refiere a la naturaleza de ambos -
conceptos • 

En primer.lugar, ha quedaJo definido -
por· la doctrina que el interés procesal debe ser 
personal, o sea, afectar precisamente a la perso 
na que ejercita la acci6n. 
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El agravio comparte esta característl

ca porque, para que pueda ser fundamento del jul 
cio de amparo, también debe ser personal, enten
diéndose por esto que el agravio recaiga direct~ 
mente en una persona, ya sea física o moral" De
aquí se deduce que todos aquellos perjuicios o -
daños que no afecten al quejoso en forma especí
fica, no pueden considerarse agravios y hacen 1m 
procedente la acción de amparow 

La Suprema Corte de Justicia ha confir 
mado que el agravio debe participar del elemento 
de personalidad, de acuerdo con la siguiente t~
si s: 

"Una correcta interpretaci6n de la fracci6n 
VI (hoy fracción V) del artículo 73 de la -
ley de amparo, 1 leva a la conclusión de que 
éste debe ser solicitado precisamente por -
la persona que estime que se le causa mole~ 
tia por la privación de alg6n derecho, pos~ 
sión o propiedad, porque el interés jurídl
co de que habla dicha fracción, no puede re 
fe~irse a otra cosa sino a la titularidad -
que al quejoso corresponde en relación con
los derechos o posesiones conculcados y aun 
que la lesión de tales derechos es natural
que traiga repercusiones mediatas o inmedia 
tas en el patrimonio de otras personas, no
son éstas quienes tienen el interés jurídl-
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co para promover amparo"(33). 

Es de hacerse notar que en esta tesis 
expresamente se niega que puedan considerarse ~ 
graviadas aquel las personas que a pesar de que -
sufren un perjuicio o daño en sus patrimonios a
causa del acto de autoridad, no son las que lo -
resienten en forma personal, 

Por tanto, si el daño o perjuicio no -
se produce en forma personal~ no se configura el 
concepto de agravio, lo que ocurre tambi6n fr~ -
tándose del interés procesal, de donde puede con 
cluirse que ambos son afines por lo que respectñ 
a esta característica o cualidad. 

Un tercer punto de contacto es el con 
cepto de actualidad que comparten tanto el inte 
rés de obrar como el agravio. Por lo que se r~: 
f iere al interés de obrar, hemos visto que auto 
res como Rocco consideran que éste interés no -
puede tomarse en consideraci6n sino en el momen 
to mismo en que la acción se ejercita, esto es, 
debe existir en el momento en que, a través de
la citación, se inicia el ejercicio de la a~ -
ción y se instaura la relaci6n jurídica proc~ -
sa 1. 

(33) Cfr. Semanario Judicial de la Federación.
Tomo LXll°I, pp. 3770 y Tomo LXXVlll,
PP• 110. 
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Sin embargo, la doctrina ha 1 legado a

considerar, también, que los daños a que se r~ -
f iere el interés procesal pueden producirse en -
el futuro, como en el caso del acreedor de pre~
tac iones futuras de carácter peri6dico, a quien
se le permite exigir el pago de todas ellas en -
una sola demanda; por otra parte se ha 1 legado a 
exigir que, si bien pueden ser futuros, la pr2 -
ducci6n de tales daños debe, sin embargo, ser in 
minente, que seguramente ha de acontecer y en -
breve p 1 azo. 

Et Lic. Pallares, por su parte, es de
la opini6n de que si bien el perJu1c10 qu~ sup~
ne el interés procesal puede ser futuro, la nec~ 
sidad de ejercitar la acci6n ha de ser actual, -
ejemplificando su punto de vista de la siguiente 
manera: "A" se encuentra en la necesidad actual
de solicitar la rendici6n de una prueba testim~
nial fuera de juicio, porque su testigo "B" se -
encuentra en peligro inminente de morir, perjui
cio que es futuro porque le sobrevendría con la
eventual idad del fallecimiento de su testigo. 

Puede pensarse que hay uniformidad de
criterios en cuanto al carácter actual del int~
rés procesa 1 • Su carácter futuro tamb i.én se j U_!

t i f i ca de acuerdo con la anterior exposición. 

En correspondencia con esta particul~
ridad del interés procesal, el agravio debe ser, 
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además de personal, .directo. Con el término "dl 
recto" se quiere significar que su real izaci6n
debe ser presente, pasada o inminentemente futu 
ra. 

A esta cuesti6n se refiere el Lic. l. 
Bur~oa(34): aquel las posibilidades o eventuali
dades en el sentido de que cualquier autoridad
estatal cause a una persona determinada un daño 
o un perjuicio, sin que la producci6n de éste -
sea inminente o p~onta a suceder, no pueden r~
putarse como integrantes de 1 con.cepto de agr~ -
vio. Por esta raz6n agrega que los 1 !amados "d2 
rechos reflexos", o sean aquel los que no engen
dran para el hombre ning6n provecho inmediato,
no pueden ser objeto o materia de afectaci6n -
por un acto autoritario. 

Podemos concluir que hay una plena l
dentificaci6n subs~ancial entre el interés de -
obrar y el agravio personal y directo. 

(34) Cfr. Op. cit. pp. 279. 

I 
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31.- Elementos del concepto de agravio 

Toda vez que al agravio personal y di
recto corresponde en amparo 1 a func i 6n que a 1 in 
terés de obrar en materia civil, creemos oportu: 
no ahora esbozar algunas consideraciones adíci2-
nal e~ con las que se particulariza la instit~ -
ci6n del agravio, ya que, como es natural, su -
evoluci6n dentro del proceso constitucional le·
ha hecho adoptar caracteres especiales y distiu
tivos. 

El concepto de agravio está integrado
por dos elementos: uno material y otro jurídico. 

Uno de los rasgos que lo distinguen -
del interés de obrar es precisamente el elemento· 
jurídico que lo constituye. El elemento material 
es el perjuicio o daño que se causa. Pero no ba~ 

ta la causaci6n del perjuicio para que pueda con 
figurarse el agravio, ya que la producci6n de -- . 
ese daño debe darse en determinada forma: el pe!. 
juicio debe causarse a través de una violación a 
las g~rantías individuales o a las esferas comp~ 
tenciales tanto federal como estatal. En otras -
palabras, solo el daño o perjuicio derivado de -
una violaci~n cometida en estas circunstancias,
puede considerarse como agravio. 

La forma especial en que se produce 
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ese daño, es decir, a través de la violación en 
el sentido dicho, es lo que se llama elemento -
jurídico. El Lic. l. Burgoa(35) define al el~ -
mento jurídico en los siguientes términos: es -
la forma, ocasión o manera bajo la cual la aut!!, 
ridad estatal causa el daño o el perjuicio, o -
sea, mediante la violación a las garantías indi 
viduales (fracción 1 del artículo 103) o por -= 
conducto de la extralimitación o, mejor dicho,
de la interferencia de competencias federales o 
locales (fracciones 11 y 111 del artículo 103,
respectivamente). 

Con estos elementos es posible defi -
nir al agravio como la causaci6n de un daño o -
perjuicio real izada por cualquier autoridad e!!_
tatal en las hipótesis previstas por el artÍc!!_
lo 103 constitucional. 

De aquí podemos derivar que si falta
el perJu1cio o daño, no se configura el agravio 
y la acción de amparo se torna improcedente, 
dictándose una sentencia de sobreseimiento. 

Lo mismo sucede •i concurriendo el 
perjuicio, éste no se produjo como consecuencia 
de una violación cometida en los tres supuestos 
del artículo 103. Pero en este segundo caso la
consecuenci a procesal de, la acci6n de amparo es 

(35) Cfr. Op. cit. PP• 278. 
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distinta porque, entonces, la autoridad federal 
sf entra al estudio de la cucsti6n de fondo, es 
decir, no sobreviene una sentencia de sobresei
miento por improcedencia, sino una sentencia d~ 
clarativa negando el amparo respectivo, porque
lejos de abstenerse de entrar al análisis de la 
cuestión de fondo, la sentencia en este caso -
precisamente estudia las posibles violaciones -
cometidas en las tres hip6tesis del articulo --
103 constitucional, lo cual constituye la parte 
medular, substancial, del juicio de amparo, su
motivo o razón de ser, la causa de que se le h~ 
ya institucional izado. 

De acuerdo con lo expuesto, la care.u
c1a de los mencionados elementos del agravio~

rigina consecuencias distintas* según el caso,
en los efectos de la acci6n de amparo. Si el ~
lemento ausente es el material, el lo produce -
una sentencia de sobreseimiento: la acción, sin 
embargo, es declarativa. Por el contrario, si -
el elemento faltante es el jurídico, se produce 
también una sentencia declarativa, pero ésta es 
ya una sentencia de fondo que analiza la cue~ -
ti6n constitucional y niega el amparo. 

Podemos decir, por tanto, que la pr2-
cedencia de la acción de amparo, o el éxito de
su ejercicio, dependen de que se reúnan los dos 
elementos que constituyen al agravio personal y 
directo; ambos elementos son concurrentes e •m-
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prescindibles al agravio y, en consecuencia, n~ 
cesar1os para el exitoso ejercicio de la acción 
de amparo; la falta de uno de el los acarrea con 
secuencias totalmente contrarias a la preten 
si6n del quejoso (actor en el amparo). 

Sin embargo, debemos anotar que el ~
lemento caracterfstico y fundamental- del agr~ -
vio lo es el perjuicio o daño sufrido por el -
quejoso; la forma en que este daño se produce -
es tan solo la vía o el camino que recorre en -
su producción, es precisamente un elemento de -
forma, en tanto que el perjuicio es el elemento 
substancial del agravio. Por supuesto, esto no
quiere decir que el elemento jurídico carezca -
de importancia, pues es precisamente el princi
pal objeto del juicio de amparo; simplemente -
queremos significar que para el agravio el per
juicio es lo que lo define, lo que lo distingue. 

Lo anterior se demuestra si se piensa 
que, ante la falta del elemento jurídico, la -
sentencia que se dicta no es una sentencia de -
sobreseimiento por improcedencia fundada en la
falta de agravio, sino una sentencia denegato -
ria de la protección federal por consideracio 
nes basadas en la ausencia de una violación a -
las 9arantfas individuales o a los ámbitos de -
competencia local o federal. Por esto, al h~ -
blarse de falta de agravio se alude a su natura 
leza intrínseca, que es, sin duda, el perjuicio, 
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daño o afectaci6n cometido a la persona del qu~ 
joso o a su esfera jurídica. 

32.- Sanci6n jurídica por la ausencia 
de agravio personal y directo 

SegGn lo anterior, debe decirse que -
el agravio es una condici6n o supuesto "sine -
qua non" para la procedencia juridica del Jul -
cío de amparo, de acuerdo con lo afirmado por -
el Lic. Burgoa. El amparo promovido contra un -
acto de autoridad que no causa ~n agravio pers~ 
nal y directo es impr~cedente y, una vez habiéu 
dose iniciado el juicio, debe recaerle una seu
tencia de sobreseimiento, que encuentra su fu.u
damento legal en la fracci6n V del articulo 73-
de la ley de amparo, en relaci6n con la fra~ -
ci6n 111 del articulo 74 del mismo cuerpo legal. 

Pero el criterio que ha adoptado la -
Suprema Corte de Justicia en cuanto a los efes.
tos jurídicos producidos por la ausencia de~ -
gravio personal y directo, ha sido variante Pº!:. 
que unas veces ha considerado correcta una seu
tenc i a de sobreseimiento por improcedencia y en 
otras se ha inclinado por la aplicación de seu
tencias denegatorias del amparo. 

Estimamos que el problema se resuelve 
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atendiendo al efecto legal que implica uno y 2. -
tro tipo de sentencia. En efecto, una sentencia
de sobreseimiento es aquel la que, por naturaleza 
propia, dá fin al juicio declarando que no es p~ 
sible entrar al análisis de la cuesti6n de fondo 
del asunto, por considerar que, en el caso con. -
creto, es aplicable alguna de las causas de im. -
procedencia del juicio de amparo; en cambio, la
sentencia denegatoria del amparo, automáticamen
te presupone que la autoridad federal se avoc6 -
al conocimiento d~ la constitucionalidad o in-~ 
constitucionalidad del acto reclamado, es decir,
anal iz6 la cuestión de fondo y no encontró el.2, -
mentos suficientes para declarar una violaci6n a 
las .garantías individuales o a las esferas de -
competencia, por lo que estimó correcta la apll
cación de una sentencia denegatoria del amparo. 

Ahora bien, el hecho de que la autorl
dad federal declare que falta el elemento agra--

. -
vio, presupone indudablemente que no entrará al-
estudio de la cuestión de fondo; esa ausencia es 
precisamente un impedimento para que el juez v~
ya mas allá del simple análisis de la causa de -
improcedencia, porque resulta ocioso y contrario 
a la economía procesal sentenciar sobre la con~
titucional idad de un acto de autoridad, cuando -
existe un impedimento legal que de suyo obstac~-
1 iza la prosecu~ión del juicio. 

Por e'.:;ta razón, pensamos que ante 1 a -
falta de agravio personal y directo, la senten. -

BJilJQTECA C~ 
U ~.t Aa M. 
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cia procedente es la de. sobreseimiento y no la
denegatoria del amparo. Sencillamente porque no 
se analiza la constitucionalidad del acto recl~ 
mado. 

Por esto, el Lic. l. Burgoa(36), con
raz6n sobrada, dice que el sobreseimiento es -
provocado por la aparici6n de causas de improc~ 
dencia del amparo, pre-existentes o supervenien 
tes, comprobadas las cuales, el 6rgano jurisdi~ 
cional del conocimiento nunca aborda el exámen
de la constitucionalidad o inconstitucional idad 
del acto reclamado. 

33.- Estimaci6n del agravio 

El acto d~ autoridad que se reclame -
debe causar un agravio al quejoso para poder -
fundar e 1 amparo, pero 1 a determ i na"c i 6n· de su -
ex'i stenc i a, es decir, .su est i mac i 6n, ·no puede -
quedar al absoluto arbitrio de las partes que -
intervienen en el proceso, concretamente del -
quejoso. 

La cuestión básica .aquí, consiste en
determ i na r si la existencia de los daños o pe~-

(36) Cfr. Op. cit. pp. 281. 



120 
JU1c1os constitutivos del agravio queda a la s2 
la apreciaci6n del quejoso, o si el juzgador -
constitucional puede substituirse a éste en la
estimaci6n correspondiente(37). 

En el tratamiento de este problema, -
el criterio de la Suprema Corte ha variado, c2-
mo puede desprenderse de las siguient~s tesis -
(38): 

"La circunstancia de que el acto reclamado 
cause o n6 perjuicio, es cuesti6n de mera
apreciaci6n personal del quejoso y no es -
motivo para que se sobresea en el juicio -
de garantías por la sola estimaci6n del -
juez de distrito de que el acto que se r~
clama no causa perjuicio". 

"Aunque el que promueve amparo es el que -
juzsa de su propio interés, esto no 1 imita 
la capacidad de la autoridad para juzgar -
sobre la real existencia del interés dire~ 
to e inmediato que hace posible el juicio
constitucional; de manera que el requisito 
señalado por el artículo 73 de la Ley Orgi 

(37) Cfr. l. Burgoa, Op. cit. pp. 280. 
(38) Cfr. Apéndice al Tomo CXVI 11, Tesis 751; -

Tomo LXV, pp. 1538, en relaci6n con -
el Tomo LXXVI, pp. 6012, Quinta Epoca. 
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nica de los artículos 103 y 107 constitu -
cionales respecto a que, para la proceden
cia del amparo, es necesario que los actos 
reclamados afecten los intereses jurídicos 
del quejoso, no puede quedar a la sola e~
t imación jurídica de quien se dice agravi~ 
do". 

Obviamente es el presunto agraviado -
quien está mejor capacitado para juzgar de su 
propio interés en un determinado asunto. Pero -
como lo señala el Lic. l. Burgoa(39), el proble 
ma se resuelve atendiendo a la naturaleza pro -
pia del agravio. 

El substrátum de este concepto es, ya-
1 o hemos señalado, el daño o perjuicio qu~ se ~ 
produce; ahora bien, los bienes del individuo -
son algo real, algo objetivo, de carácter onto
lógico, puesto que son indiferentes para el d~

recho las meras apreciaciones subjetivas de !a
persona, razón por la cual la afectación que s~ 
fre el gobernado, o su esfera jurídica, debe t~ 
ner la misma particularidad: ser real y objetl
va, porque solo de esta manera· puede ser repar~ 
da. Ahora bien, si la afectación es un hecho -
suscitado dentro del mundo de la realidad, evl
dentemente puede ser apreciada objetivamente -
por el juez de los autos; el criterio para JU~-

(39) Cfr. Op. cit. pp. 280. 
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gar el problema, debe ser objetivo: la afect~ -
ci6n o es real o bien no existe. 

Al establecer la falta de interés J~
rídico como causa de improcedencia, el artículo 
73 de la ley de amparo implícitamente supone -
una facultad jurisdiccional para la autoridad -
federal, pues si la existencia-del daño fuera -
materia de la unilateral apreciaci6n subjetiva
del presunto agraviado, dicha-causa de improce
dencia jam6s se daría en la pr6ctica, bastando
! a sola afirmaci6n del quejoso, de que eL acto
que reclama le causa un perjuicio, para impedí~ 

la y para que el juzgador considerase satisf~ -
cho el requisito de agravio personal y directo, 
pero el lo haría inúti 1 e por inaplicable, lamen. 
cionada disposici6n del artículo 73. 

Cuando la Suprema Corte de Justicia -
afirma, en una de sus ejecutorias, que es el -
quejoso la persona m6s apta para juzgar de su -
propio interés, dado que éste último "es cue.!! ... 
ti6n de mera apreciaci6n personal" de aquél, -
forzosamente debe presuponer que por lo menos -
se encuentra acreditada la titularidad del der~ 
cho que el propio quejoso estima violado y la -
parte que queda a la estimaci6n del quejoso d~- _ 
be ser acerca de la forma en que se viola el d~ 
recho, el alcance del perjuici-0 y la ·trascendei 
cia en su patrimonio, por.que no es 'posible• pen
sar que quede al arbitrio del quejoso interp2 -
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ner el ampar,D aún sin ser titular del derecho ~ 
fectado. 

Estimamos que éste debe ser el sentl
do de la ejecutoria que a continuaci6n se tran~ 
cribe: 

"Para que exista. afectaci6n de intereses -
Jurfdicos que pueda reclamarse por vía de~ 
amparo, se hace indispensabJe y necesario
que se pruebe, en el transcurso del Juic~o 

constitucional, que se tiene un derecho a& 
quirido, a nombre de los quejosos y de no
comprobarse ese derecho, debe sobreseerse
de acuerdo con el artículo 73 fracci6n V -
de la ley de Amparo"(40). 

la necesidad de acreditar ese interés 
jurídico en la forma expuesta podríamos denoml
narla como principio de prueba, la que no sup~

ne que el inter~s deba acreditarse fehacient~.
mente en forma previa a cualquier trámite den -
tro del juicio de amparo y por otra parte dicha 
prueba solo se relaciona con la menc~onada tit~ 
laridad o propiedad del derecho violado o afe~-

(40) Cfr. Semanario Judicial de la federaci6n,
Tomo CXVI, pp. 11, Zinde Gesto Amador, 
Amparo Administrativo en Revisi6n, f~ 
1 lado el 6 de Abril de 1953. Quinta -
Epoca. 
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tado. Esto se confirma en las siguientes ejec!:!_
torias de la Suprema Corte de Justicia: 

"Cuando se trata de acreditar el inter6s -
jurídico que asiste al quejoso para sol icl 
tar la suspensión, la jurisprudencia rel~
tiva solo exige que se acredite presuntiv~ 
mente, con un principio de prueba, ese Íll
terés, · y si 1.a autoridad responsab 1 e af ir:.
ma que la copia simple de un documento c~
rresponde. ~l. original que presentó el int,!t 
resado con su demanda de amparo, basta e~
te elemento de convicción para presumir el 
interés que tiene el quejoso al solicitar
la medida, sin que sea necesario presentar 
copia certificada del original"(41). 

"P•.~r interés jurídico debe entenderse el -
que resulta de la afectación de los der~ -
chos de propiedad y posesión que el quej~

so dice tener en la finca que menciona, a
consecuencia de las resoluciones dictadas
por las autoridades responsables, que son
materia de la demanda de garantías. Por -
tanto, para comprobar ese inter6s Jurfdi -

(41) Cfr. Semanario Judicial de la federación,
Tomo LXXXI 1, PP• 1881, Aguilar Cre!!!_ -
cenciano, fallado el 21 de Octubre de 
1944. Quinta Epoca. 
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.E.2,1 es indispensable que el quejoso com -
pruebe, aunque sea de .una manera presuntiva, 
que es propietario. o poseedor del citado -
inmueble y si, sobre ese particular no rin 
dió prueba alguna, procede negarle la sus
pensión"(42). 

"No es verdad que resulte indispensable, -
para que pueda estimarse procedente el jul 
cío de garantfas, que el agraviado acredi
te de modo pleno e indubitable la afect~ -
ción de sus intereses jurfdicos; pues si -
por una parte él afirma, sin que en contr~ 
río exista objeción alguna de la autoridad 
responsable y por la otra tampoco aparecen 
datos que nos inclinen a pensar que los a~ 
tos reclamados no afectan de ninguna man~
ra al quejoso ni lo perjudican, cabe pres~ 
mir que sí existe aquel la afectaci6n"(43). 

(42) Cfrw Semanario Judicial de la Federación,
Tomo CVI, pp. 1091, Martínez de Mont~ 
negro Jovita, fallado el 28 de Octu -
bre de 1950. Quinta Epoca. 

(43) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,
Tomo XCI, pp. 1220, Martínez Jiménez
luis, fallado el 10 de Febrero de ---
1947. Ouinta Epoca. 



34.- El interés procesal como presupuesto 
de 1 a ac.c i 6n y como cond i c i 6n de 1 a 

sentencia de amparo 

126 

Ya Devis Echandía señala que el int~ -
rés procesal puede ser contemplado desde un d~ -
ble punto de vista: como requisito de la acci6n 
o como condición de la sentencia. 

En este punto debemos fijarnos que ya
no estamos ante la cuesti6n de si el interés pr~ 
cesal es o no elemento de la acción de amparo, -
sino ante la problemática que plantea la disyun
tiva de decidir si e&te elemento debe ser coloc~ 
do en la propia acci6n de amparo o en la senteu-. 
Cia. 

Pensamos que en materia de amparo el -
criterio a adoptar debe ser ambivalente: es tan
to un elemento de la acción como una condici6n -
de la sentencia, pero no de la sentencia en gen~ 
ral, sino precisamente de la sentencia de fondo. 

La sentencia, en general, es la resolK 
ci6n jurisdicci~nal que pone fin al proceso, in
dependientemente del contenido decisorio de la -
misma; en cambio, la sentencia de fondo es aqu!-
11 a .re so 1 uc i ón jur i sd ice i ona 1 , que pone fin a 1 -
juicio resolviendo los derechos 1 itigiosos sub! 
tanciales, de derecho material, di~cutidos por -
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las partes y que constituyen el objeto de la pre 
tensión. 

Sabemos que, por su contenido, las sen. 
tencias de amparo quedan clasificadas en senten
cias de sobreseimiento, de concesi6n del amparo
y de denegación del mismo. De las tres merece -
mención especial, por ahora, la sentencia de S2_

breseimientoM Esta sentencia se particulariza -
porque no es una sentencia de fondo en materia -
de amparo; el Lic. l. Burgoa(44) la define como-. 
el acto jurisdiccional culminatorio del JUICIO· -

de amparo, resultante del exámen de las causas -
de improcedencia que en éste aparezcan. La sen. -
tencia de sobreseimiento no es una sentencia de
fondo en materia de amparo porque no decide so -
bre la constitucionalidad o inconstitucional idad 
del acto reclamado, puesto que final iza el jui -
cio de amparo mediante la estimación jurídico le 
gal, vertida por el juzgador, sobre las causas -
antes mencionadas. En cambio, las sentencias que 
niegan o conceden el amparo sí son sentencias de 
fondo, dado que deciden sobre la constitucionall 
dad o inconstitucional idad del acto que se recl~ 
ma. 

Ahora bien, podemos concluir que el in. 
terés procesal en materia de amparo es un condl
ci6n de la senteneia de fondo, o sea de la sen -

(44) Cfr. Op. cit. pp. 518. 
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tencia que concede o niega el amparo; para eu -
trar al exámen de las posibles violaciones que
se hubieren cometido al quejoso 'respecto de sus 
garantías individuales o en cuanto a su calidad 
de gobernado frente a la distribución de comp~
tencias local y federal, es necesario, indispen 
sable, tener el suficiente interés procesal en
la acción. Si se carece de este interés proc~ -
sal debe sobrevenir una sentencia de sobresei -
miento, con apoyo en la fracción V del artículo 
73 de la ley de amparo; es decir, del interés -
procesal depende que o se dicte una sentencia -
de fondo o bien se produzca una de sobreseimien 
to, según esté presente o ausente, respectiv~ -
mente. Por e 1 1 o ;;:i Li:..: i mos que en materia de ª!!!.
paro el interés procesal es un presupuesto de -
la sentencia de fondo, 

Pero el que se le constituya en requi 
sito de la sentencia de fondo, no lo excluye de 
que se le considere un presupuesto de la acción; 
por esta razón adoptamos el criterio ambivalen
te a que antes hemos hecho referencia. 

Efectivamente, el interés procesal de 
be ser considerado, en materia de amparo, un 
presupuesto de la acción, es decir, uno de sus
elementos. Su ausencia demostrada durante la s~ 
cuela del proceso constitucional determina la -
producción de un sentencia de sobreseimiento, -
pero esto ocurre cuando.su falta no es evidente 
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al inicio del proceso; pero si esta ausencia se 
evidencí~ de una manera definitiva en el momen
to de presentaci6n de la demanda, el juzgador -
tiene la obl igaci6n de inhibirse de iniciar un
juicio de amparo, impidiendo el ejercicio de la 
acci6n, rechazándola por carecer de uno de sus
elementos: el interés procesal. lo anterior es
cierto tanto tratándose de amparo directo o uni
instancial, como en el caso del amparo indirecto 
o bi-instancial y encuentra su fundamento en los 
artículos 145 y 177 de la ley de amparo. De~ -
cuerdo_ con estas disposiciones, el Juez de Di-.§. -
tri~o debe examinar, ante todo, el escrito de d.!:, 
manda y, si encontrare motivo manifiesto e ind~
dable de improcedencia, la desechará de plano, -
sin suspender el acto reclamadoM Por su parte 6 -

la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Col~

giado de Circuito tienen también la obligación -
de examinar, ante todo, la demanda de amparo y -
al encontrar algún motivo manifiesto de improc~
dencia deben desecharla de plano y comunicar su
resoluci6n a la autoridad responsable. 

lo anterior significa que siendo el in 
terés procesal un requisito de procedencia, su -
ausencia evidente al inicio del proceso constit~ 
cional determina que el juzgador, tanto en el am 
paro directo como.en el indirecto, deseche de -
plano la demanda y.en consecuencia recha~e el--
~jercicio de la acci6n. Obviamente implica esto
que el interés procesal es un elemento de la. a.s,
ción, porque su ausencia la hace improcedente, -
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de tal modo que el 'juzgador ni siquiera dá tri
mite a la demanda, simplemente se 1 imita a des~ 
charla de plano, es decir, sin posterior proce
dimiento. 

De lo anterior podemos concluir que -
el interés procesal es tanto un presupuesto de
la acci6n de amparo, como una condici6n de la - . 
sentencia de fondo. 

Sin embargo, en relación co~ los efes 
tos legales que produce el tratamiento del int~ 
rés procesal como ·elemento de la acci6n de amp~ 
roq. el criterio d~ la Suprema Corte de Justicia 
ha sido el siguiente, de acuerdo con la ejecut2 
ria que se transcribe: 

"La carencia de interés jurídico en el JU~ 
cío de garantías, a que se refiere la fras 
ci6n VI (hoy V) del artículo 73 de la ley
orgánica respectiva, no puede invocarse c2 
mo causa para desechar la demanda de amp~
ro, en razón de que no constituye una fal
ta de formal ~dad en la propia demanda sino 
un motivo de fondo, por raz6n substantiva, 
que debe ana 1 izar se y reso.1 verse en 1 a -ª.!:!.
di enc i a constituc1onal, con vista de los -
informes de las autoridades responsables y 
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de las pruebas de los interesados"(45). 
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Dadas las razones expuestas, consider~ 
mos que la opinión anterior no es acertada. 

Si esa falta de interés procesal es ~
vidente deben aplicarse, en-su caso, los artíc~
los 145 y 177 de la ley de la materia y desechar 
la acción de amparo, pero es posible que esa evl 
dencia no se manifieste de momento y en ese caso 
si es necesa~io que se aporten mayores datos den 
dientes a configurar la mencionada causa de im -
procedencia o a tenerla por ausente. Es este el
sentido de otras ejecutorias de la Suprema Corte 
de Justicia, que literalmente dicen: 

"El artículo 145 de la ley de amparo ordena 
que cuando la causa de improcedencia de una 
demanda de garantías sea clara y manifiesta, 
ésta debe desecharse. Ahora bien, el arg~ -
mento de que el quejoso carece de interés -
jurídico, no puede apreciarse con lo relat~ 
do en la demanda de amparo, sino que es m~
nester conocer mayores datos, los que se ºE 
tendrán con los informes de las autoridades 
responsables y con las pruebas aportadas en 

(45) Cfr. Semanario Judicial de la Federación, -
Tomo XCIX, pp. 178, González N. José,
fal lado el 18 de En~ro de 1949. Quinta 
Epoca. 
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la audiencia. La tercera Sala de la Supr~
ma Corte de Justicia ha sustentado tal crl 
terio, en situaciones semejantes en que se 
trata de aplicar el artículo 4° y la Frac
ción VI del artículo 73 de la ley de ampa-
ro"(46). -

"En la mayoría de los casos, es difícil .2_

preciar la falta de interés jurídico en el 
quejoso, con la simple presentación de la
demanda de amparo, para fundar el desecha
m i ento de ésta y es indispensable esperar
los informes de las autoridades respons~ -
bles y las pruebas de los interesados, p~
ra poder 1 legar a una conclusión sobre esa 
falta de inter~s"(47). 

(46) Cfr. Semanario Judicial de la Federación,
Tomo CI 11, pp. 1551, Castillo de 
Brown Zoi la, fallado el 13 de Febrero 
de 1950. Quinta Epoca. 

(47) Cfr. Semanario Judicial de la Federación,
Tomo CVI, pp. 315, King de Rocha Ma~
jorie, fallado el 9 de Octubre de ---
1950. Quinta Epocak 
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35.- Planteamiento de la controversia en torno 

a la inclusión del interés procesal 
como elemento de la acción, en 

materia de amparo. La 
intervención del 

agravio 

Dentro de las doctrinas anal izadas en 
mater i a c i vi 1 a 1 hab 1 ar de I· interés procesa 1 C,2 
mo elemento de la acci6n, hemos visto algunas -
tendencias que se inclinan a rechazarlo como e
lemento constitutivo de la acción procesal. Con 
sideramos que las afirmaciones mas precisas y -

claras en este sentido pertenecen a Salvatore -
Satta; para él, hablar de un interés de obrar -
al lado del interés jurídico o derecho material, 
es referirse a una duplicación inútil, porque -
el daño que el actor sufriría por no ejercitar-
1 a acción no puede existir sino cuando se lesi,2 
na su derecho. Recordemos que entre los eleme.u
tos de la acci6n se cuentan un derecho, un est~ 
do de hecho contrario a éste y el interés en 2-
brar; Satta categóricamente le niega ese cará.s,
ter de elemento al interés procesal, pues dice: 
la idea del interés procesal "nace de la il~ -
si6n •• ~ de que puede existir una violaci6n pur~ 
mente objetiva del derecho, sin lesión del int! 
rés"u 

Este capítulo se ha ocupado de est.!!, -
diar al interés procesal como elemento de la a~ 
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ci6n en general; se ha anal izado hasta qué pun
to existe identidad de naturaleza y funciones·
entre el interés procesal y el agravio personal 
y directo y, por tanto, c6mo a éste último co -
rresponden en amparo las funciones que al inte
rés procesal en materia civi 1. 

Como tenemos de por medio una identl
f icaci6n de ambos conceptos, es ahora oportuno
tratar, en materia de amparo, el problema a que 
hace referencia Satta. 

La afirmación de Satta, en nuestro -
juicio constitucional, 1 levaría a la conclusión 
de que el agravio no es un elemento de la a~ -
ción y de que su presencia o ausencia es indife 
rente en cuanto a la procedencia o improceden -
cia de la misma y que, por tanto, su apl icaci6n 
en los términos del artículo 73 de la ley de am 
paro sufriría los mismos contratiempos y críti
cas a que está sujeto el interés procesal a que 
se refiere la fracción IV del artículo 1° del -
Código de Procedimientos Civiles para el Distri 
to y Territorios Federales. 

Sin embargo, pensamos que, desde cie~ 
to punto de vista, el problema al que se refi~ 
re Satta se encuentra resuelto tratándose del -
agravio y de nuestro proceso constitucional, d~ 
da su especial configuración. Partimos, pues, -
de la idea de que en amparo se puede dar una --
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violaci6n del derecho que, sin embargo, no ca!:!_
se un perjuicio al quejoso. Esta afirmación pue 
de parecer atrevida, dadas exposiciones como _: 
las de Satta, merecedoras de todo respeto, pero 
fundamos nuéstra opini6n en la propia ley de ªfil 
paro •. 

En efecto, como se sabe, todo juicio
ya sea civil, administrativo o del trabajo, --
consta de una serie de actos jurídicos proces~-
1 es que se siguen unos a otros en un 6rden pr~
viamente establecido por las leyes de procedl -
miento; a esta sucesi6n de actos la denominamos 
secuela del procedimiento y su principal objeto 
es colocar la controversia de. las partes en e~
tado de sentencia, sentencia que la decidirá ya 
a favor de una o de la otra. A su vez, esta s~
cuela del procedimiento se encuentra integrada
por actos procesales básicos o fundamentales c2 
mo la citaci6n al juicio, el ofrecimiento y re~ 
cepci6n de pr~ebas, las disposiciones legales-
que regulan estas últimas, los términos para -
ejercitar un derecho dentro del juicio, los r~
cursos, los alegatos y las formalidades de la -
sentencia. Todos estos actos procesales y las -
disposiciones qu~ los rigen son verdaderos d~r~ 
chos que. se establecen en favor de las.partes y 
para su seguridad jurídica~ Ahora bien, puede -
ocurrir que alguno de estós derechos~ no obstan 
te su importancia y trascendencia·para el proc~ 
so, sea objeto de una violaci6n por parte de lá 
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autoridad jurisdiccional común, dejando, en con 
secuencia, a la parte interesada, actor o deman 
dado, en un estado de indefensión motivado por
la falta de respeto del juez de los autos hacia 
un derecho o prerrogativ~ b&sico para la parte
afectada, b&sico en tanto que de él depende el
resultado del juicio o, por lo ménos, parte de
este resultado final que es la sentencia. 

Ahora bien, no obstante lo anterior,
puede darse el caso de que a pesar de la manl -
fiesta violaci6n a una de estas disposiciones -
procesales, es decir, a pesar de la existencia
de un derecho violado, de un estado de hecho -
contrario a derecho, no se engendre un perjul -
cio para la parte interesada, actor o demandado 
y, en consecuencia, no se configure el concepto 
jurídico del agravio personal y directo. En ~ -
tras palabras, puede darse el caso contrario a
lo afirmado por Satta: una violación de un der~ 
cho que no produce un perjuicio al interesado. 

Lo anterior se comprende mejor si se
recuerda que cuando el quejoso acude a la vía -
de amparo impugnando, digamos, un laudo por vi~ 
laciones a las leyes del procedimiento, debe d~ 
mostrar no sólo que esa violación afect6 sus d~ 
fensas sino que trascendieron al resultado del
fal lo, es deciP, del laudo, caus&ndole, por tan 
to, un agravio. Es obvio que si la violación -
procesal no trasciende al reéultado del laudo,-



137 
inclinándolo desfavorablemente, no le causa a la 
parte interesada un agravio personal y directo,
ª pesar de 1 a subsistencia de 1 a mene i o nada f'al
ta. de respeto a uno de sus derechos procesales -
básicos; esto .sólo significa que la transgresión 
procesal permanece indiferente y no tiene ~ing6n 
efecto ni influencia en el sentido del fallo.que 
di'cte la autoridad jurisdiccional; en las condl
ciones apuntadas se puede hablar de un estado de 
hecho contrario a derecho que, sin embargo, no -
le causa un perjuicio al quejoso y hace 1mproc~
dente la acción de amparo. 

Tratándose de amparos directos y por -
lo que respecta a laudos y sentencias dictadas -
por tribunales del trabajo, judiciales o admini~ 
trativos, lo anterior se encuentra confirmado y
fundamentado por el artículo 158 de la ley de ª!!!. 
paro que textualmente dice: 

"El Juicio de amparo directo se promoverá
en 6nica instancia ante la Suprema Corte de 
Justicia o ante los Tribunales Colegiados -
de Circuito, según el caso, en los términos 
establecidos por las frac~iones V y VI del
artículo 107 Constitucional y las disposl -
clones relativas de la ley Orgánica del P2-
der Judicial de la federación y procede con 
tra sentencias definitiv~s dictadas por trl 
bunales judiciales o administrativos, o con 
tra laudos pr..onunci~dos por tribunales del-
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trabajo, por violaciones a las leyes del -
procedimient~ cometidas durante la secue.la 
del mismo, siempre que-afecten a -las defen 
sas del gueJoso trascendiendo a~ resultado 
del fallo y por violaciones· de garantías
cometidas en las propias sentencias o la~
dos"·. 

Sup6ngase que un trabajador es despe
dido injustificadamente del trabajo que venía-
desempeñando, sin que el patr6n le h~ga pago de 
la -indemni.zaci6n.a que constitucionalmente ti~
ne derecho y de las dem~s prerroga~i~as que a~
su favor esta~lece la Ley Federal del Trab~jo~
Ante la falta de cumplimiento vol~ntario, el
trabajador ejercita la acci6n de indemnizaci6n
constituc ional correspondiente, o la de rein.:?,-
talaci6n .. (cumpl imiento ·de contrato), ante la -
Junta Local-de Concil iaci6n y Arbitraje que c~
rresponda. Como parte de sus pruebas tendientes 
a acreditar el injustificado despido, el actor
ofrece en la audiencia correspondiente la confe 
sional para hechos propios del administrador, -
gerente o jefe de personal que lo despidi6 o -
que orden6 su despido, pero no obstante ~star -
dicha prueba ofrecida conforme a derecho, la -
Junta Local del conocimiento dicta un proveído
rechazándosel a, es decir, negando su admisi6n,
sin fundar legalmente esa negativa, o bien du -
rante la secuela del procedimiento laboral sim
plemente .se abstiene de desahogarla, violando -
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con el lo la fracci6n 111 del artículo 158 bis -
de la ley de amparo, que considera transgredl -
das las leyes del procedimiento y afectadas las 
defensas del quejoso cuando no se le reciben -
las pruebas que legalmente haya ofrecido o no -
se le reciben conforme a la ley. Pero a pesar -
de.que subsiste esta violación en su contra, el 
actor desahoga otras pruebas, como por ejemplo
testimoniales, que reúnen los requisitos de cr~ 
dibil idad suficientes, deponen los testigos ci~ 
cunstanciadamente en torno a todos y cada uno -
de los hechos que originaron el conflicto lab~
ral, precisan el lugar en el que ocurrieron, f~ 
cha y demás datos que les constan, no pudiendo
ser tachado su dicho de falsedad y no habiendo
probado la parte demandada su acción, en cons~
cuencia el actor gana el pleito obteniendo un
laudo favorable que condena a la parte demand~
da al pago de tres meses de salarios y salarios 
caídos, o a la reinstalación según el caso, así 
corno al pago de las demás prestaciones reclama
das, si fueron debidamente probadas. 

Como puede apreciarse, en este caso -
la violaci6n del derecho del actor no le causó
un perjuicio porque no trascendió desfavorab.1~
mente al resultado del fallo; en consecuencia,
no le causó un agravio personal y directo y por 
tanto, de ejercer la acción de amparo por este
motivo, la misma resultaría improcedente con~
poyo en lo· dispuesto por la fracci6n V del artl 
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36.- EL INTERES JURIDICAMENTE PROTEGIDO 
Y LA ACCION DE AMPARO 
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Es conveniente hacer notar, en este -
apartado, que si bien la inclusión del interés
procesal como condici6n específica de la acci6n 
ha· sido un tema ampliamente discutido en la doc 
trina, por otra parte e.J interés material o i~
terés jurídico, como le hemos venido denominau
do, ha tenido una importancia también muy tra~
cendente por cuanto al concepto de acción se r~ 
fiere. De él no nada más se ha dicho que consti 
tuya un elemento o condición de la acci6n, sino 
que se le ha 1 legado a identificar con la a~ -
ción misma. 

La acci6n está vinculada estrechamen
te con e 1 derecho· subjetivo (derecho materia 17 -
interés jurídico o interés jurídicamente prot~
gido) que se hace valer en juicio, faltando el
cual la acci6n debe declararse improcedente(48). 

la vinculaci6n es tan íntima que alg~ 
nos jurisconsultos opinan que la acción es ese-

(48) Cfr. "Derecho Procesal Civil", Eduardo P!_
llares, 1968, pp. 207. 
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mismo derecho subjetivo que pasa al estado din! 
mico cuando es violado o desconocidow Otros SO.§. 

tienen que es derecho distinto que presupone n~ 
cesariamente el substancial subjetivo y que se
origina con la violaci6n o desconocimiento de -
este último~ En este respecto importa advertir, 
como lo señala Pal lares, que en el Corpus Juris 
de Justiniano los capítulos relativos a las n!:!.
merosas acciones procesales que entonces exi~ -
tían, tienen normas de derecho substantivo y de 
terminan los derechos y obl igacíones que deri -
van de los contratos, los cuasicontratos, los -
delitos, los cuasidelitos o la ley, lo que pone 
de manifiesto hasta qué punto las acciones pr2-
cesales se identificaban con esos derechos. --
Prácticamente la acción, entonces, era un der~
cho privado por lo que los jurisconsultos modet 
nos califican la doctrina que a ella concierne
de doctrina privatísticaM Esto significa, sim -
plemente, que las doctrinas privatísticas de la 
acción son aquellas que la identifican con el -
derecho substancial controvertido en el juicio
Y que la carencia de éste se traduce, consecuen 
temente, en una falta de acci6n. 

Para Eduardo Pal lares, el Código de -
Procedimientos Civiles para el Distrito y Terri 
torios Federales continúa fiel a esa tradici6n
porque todos los preceptos que enuncia con rel~ 
ción a las acciones, como son los relativos a -
sus nombres, clasificación, duración, acumul~ -
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ción, etc. están tomados de las doctrinas rom,2_
nas y can6nicas y de las que pudieran 1 lamarse
clásicas, de suyo privatísticas. 

La identificación entre la acción y -
el inter~s juridico, derecho subjetivo o der~ -
cho substancial, que es característica de la -
doctrina tradicional o privatística, puede oh -
servarse .en las siguientes notas esenciales de
la acci6n, de acuerdo con esta última teoria: 

a) La acción es un derecho subjetivo
civi I, cuyo ejercicio depende de la voluntad -
del titular del mismo. 

b) Pertenece al derecho privado y el
sujeto pasivo de ese derecho es el deudor de la 
'obl~gaci6n, cuyo cumplimiento se exige en el -
juicio. Con esto se quiere decir que no es un -
derecho que los particulares tengan contra el -
Estado, ni contra los funcionarios del Estadoª 

e) El objeto sobre el cual recae la -
acción, es la prestación que se exige del deman 
dado y no las actividades del órgano jurisdic -
cional. En otras palabras, la acción va dirigl
da hacia el demandado para obtener de él que -
cumpla las obligaciones que contrajo» 

La definición de Celso no nos dice si 
la acci6n se identifica con el derecho subjetl-
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vo civil que se intenta realizar mediante el -
juicio o si es un derecho diverso que de él dl
mana, pero en el Corpus Juris aparecen hasta -
cierto punto identificados, en el sentido de -
que cuando las lnstitutas o el Digesto determl
nan en qué consisten las acciones de compraven
ta, de mandato, de arrendamiento, de préstamo,
etc. mencionan en realidad los derechos y obll
gac iones que dimanan de esos contratos. hdemás
en el derecho pretorio, cuando el pretor conce
día nuevas acciones, no reconocidas antes, daba 
nacimiento a nuevos derechos. 

Esta concepción civilista o privatí~
tica triunfó durante muchos siglos e incluso -
Savigny sostuvo que la acción procesal no es un 
derecho "sui g6neris", "un derecho en sí", sino 
"el aspecto particular que asume todo derecho -
como consecuencia de su lesi6n", lo que pudiera 
1 lamarse_"estado de defensa". 

En el siglo XX algunos franceses no -
se han apartado de esta concepción. Garssonet -
en su obra fundamental, "Tratado de Procedimien 
to Civil~, contin6a sosteniendo el punto de vi~ 
ta privatístico heredado del derecho romano: la 
idea del derecho, dice, contiene, pues, neces~
riamente la de la acción, mas aún, la acción no 
es otra cosa que el derecho mismo que permanece 
pasivo, por decirlo así, en tanto no es negado, 
pero se pone en movimiento desde que es descon~ 
cido o violado. Esta noción fundamental es fe -
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cunda en resultados porque no hay derecho sin -
acción y a la inversa no hay acción si no hay -
derecho y la ley que crea al derecho no tiene -
necesidad de agregarle expresamente una acción. 
Por el solo hecho de que aquel existe, existe -
también la acción al mismo tiempo. 

Como puede apreciarse, la relación en 
tre el interés jurídico o derecho material y la 
acción procesal, es muy estrecha, tan interrela 
cionados se encuentran ambos conceptos que son
indi solubles e inseparables el uno del otro, p~ 
ra los efectos del proceso. Claro está que el lo 
no significa que ambos sean lo mismo, pues los
renovados estudios del concepto de acción a pa~ 
tir del siglo pasado la configuraran como un de 
recho autónomo. Pero esa identificación que pre 
valeció durante tanto tiempo entre ambos conce~ 
tos y que básicamente tiene su orígen en el d~
recho romano, actualmente tiene como consecuen
cia que sean inseparables cuando se ejercita la 
acción ante los tribunalesR Modernamente el in
terés jurídico o derecho material es un elemen
to imprescindible del concepto de acción proc~
sal, sin el cual es inconcebible su ejercicio. 

No es menos verdad lo anterior tratán 
dose de la acción de amparo. Si bien es cierto
que la acción de amparo no se identifica con el 
interés que tutela, también lo es que se manti~ 
ne ese lazo de indisolubilidad entre ambos. 
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En este respecto recogemos las pal~ -

bras del Lic. l. Burgoa(49) quien señala que la 
acción en general y, en consecuencia la acción -
de amparo, como puro concepto abstracto, nunca -
es dable en la realidad jurídica, pues su objeto 
genérico que consiste en pedir el servicio públl 
co jurisdiccional se antoja vacío y sin sentido. 
Nadie que no sea un insensato, se contrae a sol i 
citar ese servicio sin perseguir un objeto espe
cífico, es decir, sin obtener una prestación del 
órgano estatal respectivo. Por ende, lo que se -
ejercita siempre es una acción específica, o sea 
una acción que tenga un objeto determinado me -
diante la realización del consabido servicio. A
nddie se le puede ocurrir solicitar éste sin un
cierto fin preciso, que es la pretensión, la --
cual implica, en consecuencia, el objeto especl
f ico mismo de toda acción específica, única que
es susceptible de entablarse en la realidad juri 
di ca. 

Según lo anterior ¿cuál es el interés
jurídico que tutela la acción de amparo? Acorde
con la naturaleza de la propia acción de amparo, 
el interés jurídico que ésta tutela es de orden
constitucional: sobradamente sabemos que el amp~ 
ro es un medio de control de la constitución y -

de la legalidad, en razón de su extensión prote~ 
tora. Se particulariza, pues, este interés juri-

(49) Cfr. Op. Cit. pp. 325. 
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dico, por emanar del máximo estatuto legal de -
nuestro país: la Constitución Política, a dif!._
rencia del interés jurídico tutelado por las a~ 
ciones civiles, de naturaleza eminentemente prl 
vada. No se puede, pues, concebir a la acción -
de amparo sin ese elemento particularmente suyo 
que es el interés jurídico de orden constituci~ 
nal, 

Como es natural, ese interés debe h~
cerse consistir en los derechos que atañen al -
gobernado y que dimanan de ta constitución, r~
ferentes a las garantías individuales que el la-
1 e otorga y a las facultades que para el mismo
gobernado se implican en el hecho de que exista, 
a nivel constitucional, una distribución de COfil 

petencias entre la Federación y los Estados --
miembros. Son derechos, facultades o intereses
jurídicamente protegidos que encuentran su fun
damento en el artículo 103 de nuestro máximo e~ 
tatuto legal, que textualmente dice: 

"ARTICULO 103,- Los tribunales de la Fed!
ración resolverán toda controversia que se 
suscite: 

lw- Por leyes o actos de la autoridad que
violen las garantías individuales; 

11.- Por leyes o actos de la autoridad f~
deral que vulneren o restrinjan la sober~-
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nía de los Estados; 

111.- Por leyes o actos de las autoridades 
de éstos que invadan la esfera de la auto
ridad federal". 

Así, pues, el interés jurídico que t.!!, 
tela la acción de amparo queda comprendido por
tas garantías individuales contenidas en lapa~ 
te dogmática de nuestra constitución, esto es,
en los primeros 29 artículos y por las facult~
des de que el gobernado es titular por virtud -
de la posición en que se encuentra frente al E~ 
tado derivada de los ámbitos de competencia que 
corresponden a la Federación y a los Estados -
miembros, facultades que se traducen en la exJ.
genci a de respeto a las esferas de competencia
que a cada uno corresponden, no pudiendo el 92,
bernado ser afectado legalmente sino por un as
to de autoridad que implique ese respeto. 

El Lic. l. Burgoa(SO) denomina a este 
inter's tutelado por la acción, su "objeto esp~ 
cíf ico". 

Por tanto, para la acción de amparo 
el interés jurídico que tutela es imprescindl -
ble como uno de sus elementos y, en consecue!!. -

(50) Cfr. Op. cit~ pp. 326. 
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cia, la falta de este interés produce el efecto 
de tornar improcedente la acción respectiva; di 
cha ausencia se determina por 1 as hipótesis con: 
trarias a lo presupuestado por las tres fracci2 
nes del artículo 103 ya transcritow 

Ahora bien, tanto el inter¡s juridico 
como el interés procesal son coexistentes de.n. -
tro de la acci6n de amparo, como elementos ins~ 
parables de la misma. El problema que al respe~ 

to refiere Satta se encuentra, según nuestro -
particular punto de vista, resuelto tratándose
de la acción de amparo (supra Nº 35): es indud.!, 
ble que al lado del interés juridico se encuen
tra el interés procesal, al que ya hemos anali
zado en su confrontación con el agravio pers2 -
nal y directo. Ambos conceptos como elementos -
coinciden dentro de la acción de amparo y lejos 
de ser contradictorios o de suponerse el uno al 
otro, en "duplicaciones inGtiles" como refiere
Satta, se complementan pues en tanto que el pri 
mero es el derecho material que se ejercita con 
la acci6n, el segundo se configura como un per-

. -
juicio real y objetivo, al que denominamos agr.!. 
vio, sufrido por el quejoso • 
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37.- EL INTERES PROCESAL EN LAS DIVERSAS 

CLASES DE ACCIONES 

La apl icaci6n que hace Chiovenda(Sl)
de su doctrina a las diversas clases de accio -
nes tiende a tratar de confirmar la tesis de --
que el interés procesal no consiste en otra 
samas que en_ la necesidad de ejercitar una 
ci6n para evitarse un perjuicio o la lesión 
un derecho~ 

co-
~ 

a.E_
de-

La cuesti6n de que si para tener a.E_ -
ción es necesario el interés de obrar como cou
dición específica, debe resolverse distintameu
te según la variante naturaleza de las senten -
ClaSw 

Tratándose de la sentencia de condena, 
en opinión de este autor, puede resolverse afi~ 
mativamente, por regla general. Chiovenda consi 
dera al interés como la "necesidad" de acudir a 
los tribunales para hacer efectivo un derecho
desconocido o violado. Así, la concurrencia de
este interés procesal es necesaria para lograr
una sentencia de condena. No se requiere que la 
falta de la prestación, el desconocimiento o 

(51) Cfr. "Instituciones de Derecho Procesal Cl 
viln, Madrid, 1936, pp. 204, 219 y 
246. 



150 
violación del derecho sean culposos y ni siqui~ 
ra voluntarios; basta que por ellos se produzca 
un estado de hecho contrario a derecho y que la 
expectativa del actor se encuentre en la situ~
ción de no satisfacción. 

Por lo que se refiere a las senten -
cías constitutivas, Chiovenda considera que sus 
condiciones se 1 imitan a la existencia de un d~ 
recho potestativo y a la legitimación y agrega
que un interés en obrar, como condición especí
fica de la acción, junto a la existencia del d~ 
recho, no tiene aquí lugar; en efecto, el mismo 
derecho potestativo al cambio del estado jurídl 
co mediante declaración del juez no puede satis 
facerse sino mediante sentencia pronunciada por 
la autoridad jurisdiccional; por lo tanto, en -
el mismo momento en que existe un derecho pote~ 
tativo de esta naturaleza, existe también el d~ 
recho de presentarse ante el juez, es decir, -
existe la acción. Para Eduardo Pallares, loan
terior se entiende mejor si se refiere a la ac
ción de divorcio: quien tiene el derecho de de
mandar el divorcio tiene la "necesidad" y, por
tanto, el interés en promover la acción respeE_
tiva, porque no puede obtener la disolución del 
vínculo conyugal sin una sentencia de los trib~ 
nales, de lo que se infiere que en las acciones 
constitutivas el interés es inherente al der~ -
cho mismo protegido por la acción. 
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Para Chiovenda es todavía mas del ic~

da la determinación del interés en obrar en las 
sentencias declarativas. Pero respecto a la ac
ci6n de declaración, como figura general, qu~ -
riendo encontrar una fórmula que comprenda todos 
los posibles casos, se puede decir solamente -
que el interés en obrar se dá por una situaci6n 
de hecho tal que el actor, sin la declaraci6n -
judicial de la voluntad concreta de la le~ s~ .
friría un daño injusto, de manera que la decla
ración judicial se presenta como el medio nece
sario para evitar ese daño. 

Por su parte, Ugo Rocco(52) también -
elabora un estudio en torno a la intervenci6n -
del interés procesal como elemento en las diver.: 
sas clases de acciones: 

Debiéndose sacar el interés en obrar
º contradecir de la utilidad que la providencia 
pedida produzca al actor o al demandado o, a la 
inversa, del perjuicio que la falta de dicha -
providencia les produzca, el interés de obrar o 
de contradecir deberá determinarse en funci6n -
de la providencia específica demandada. 

Ahora bien, la pretensi6n de derecho
públ ico, encaminada a obtener la prestación j~-

(52) Cfr. "Teoria General del Proceso Civil", -
1959, México, pp. 246. 
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risdiccional, se distingue, según dicha provi-
dencia, en acciones de mera declaraci6n, positl 
va o negativa, acciones de condena, acciones e
jecutivas y acciones cautelares. 

En las acciones de mera declaración,
la pretensión que se hace valer contra el Est!!_
do es la declaración pura y simple de una viol.i!, 
ción o de un estado jurídico y el act~ con que
el Estado satisface esta pretensión es una se!!.
tencia del tipo mas sencillo y genuino, esto es, 
un acto de mera declaración. 

Hay, por lo tanto, interés en obtener 
la simple declaración positiva o negativa, cuan. 
do el actor o el demandado perciben alguna utl-
1 idad o bien, cuando por la falta de declar.2. -
ción sufren un perjuicio. 

En las acciones de condena, o de pr,2.
tensión, el interés a la declaraci6n y a la con 
dena es mucho mas claro y evidente, por cuanto
el que figura como obligado (demandado) es pe~
seguido por la vía de acción, en tanto se haya
rehusado o se rehúse a observar cierto comport.i!. 
miento al que estaría obligado en virtud de una 
relaci6n determinada. 

En este caso habiendo quedado sin S.2_

tisfacerse el interés protegido por el derecho, 
en razón del comportamiento del que figura como 
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obligado, claro aparece el interés en obrar del 
titular del derecho violado~ 

E 1 , reconducir a través de 1 a prov i de!!. 
cia jurisdiccional promovida, o sea a través de 
la condena, al obligado a la observaci6n de su
obl igación y, cuando no se someta espontáneame!!. 
te, a la observación de la condena, asi como el 
real izar con la ejecución forzosa la obligación 
sobre el patrimonio del obligado, constituyen -
una evidente utilidad para el actor y un evide!!. 
te, perjuicio la falta de aquellas providencias
que hacen posible real izar la tutela concedida
por el derecho a su interésM 

Evidente aparece también el interés -
del demandado, quien por la declaración de la -
existencia de su obligación, por la condena y -
por la eventual persecución en la vía ejecutiva, 
llegaría a sufrir una disminución patrimonial,
por lo que tiene un interés evidente en obtener 
una providencia de contenido perfectamente ~ -
puesto al del actor. Aquí la utilidad de la pr~ 
videncia o el perjuicio por su falta; van imbl
bitos en la naturaleza misma de la acción de -
condena. 

Idéntica claridad aparece en las a~ -
ciones ejecutivas, en que la utilidad de la pr~ 
videncia de ese nombre encuentra su raíz en la
necesidad misma de la realización coactiva r~ -
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querida, mientras que, por lo que mira al obli
gado, éste en cuanto titular de la obligación-
declarada en su contra, tiene indudablemente -
una utilidad, un punto a oposición~ de evitar o 
cuando menos de aplazar la ejecución coactiva -
en su patrimonio. 

Finalmente, en las acciones cautel~ -
res es indudable que la utilidad o el perJu1c10 
eventual, por la falta de prestación de la de -
claración cautelar reclamada, encuentran su fun 
damento en la eventualidad o en el peligro de: 
que los bienes del deudor eventual pueden, por
diferentes razones, ser substraidos a la ejecu
ci6n coactiva, cuando concluya el juicio en s;n 
tido favorable al actorª 

Pero el problema de indagar qué acci2 
nes requieren del interés procesal como elemen
to y cuáles pueden prescindir de éste, no deja
de ser controvertido. Otras corrientes(53) dos
trinarias, al interpretar el artículo 100 del -
código procesal italiano, consideran que el in
terés procesal, como elemento indispensable, s~ 
lo es necesario en las acciones declarativas y
cautelares ·y confieren al interés de obrar una
naturaleza adecuada a esta postura: el interés
en actuar es un requisito específico o condl --

(53) Cfr. "Novíssimo Digesto Italiano", Tipogr!!_ 
fía Sociale Torinese, 1957, PP• 838 Y 
ss. 
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ción de la admisibilidad de la demanda judicial 
encaminada a obtener una decisión de mera decl~ 
ración o una disposición cautelar y se concr~ -
ta, respectivamente 1 en un estado de incertidum 
bre objetiva acerca de la existencia o no exi~
tencia de la situación jurídica cuya declar~ -
ción, positiva o negativa, se solicita y en el
pel igro de morar o perículum in mora; en otros
términos, el estado de incertidumbre y el pell
gro son condiciones peculiares de la admísibill 
dad de una demanda encaminada a obtener, respef. 
tivamente, una decisión de mera declaración o -
una providencia cautelar y se concreta en aque
l la situación que se designa con el nombre de -
interés en actuar. 

La situación arriba expuesta, de un -
lado se enlaza con la doctrina tradicional y -
del otro se aleja de -ella; se enlaza a la cloc -
trina tradicional en cuanto que comparte su in
terpretación del artículo 100 de dicho código -
de procedimientos civiles: para interponer una
demanda es necesario tener interés en el la; se
reconoce así que la disposición arriba citada -
expresa la exigencia de que, aparte de la exis
tencia, o de la afirmación de la existencia del 
derecho subjetivo que se pretende hacer valer,
exista un estado de hecho lesivo, en el sentido 
lato, del derecho mismo; es 'decirt una situ~ -
ción que merma y disminuye el valor de una sl -
tuaci6n jurídica subjetiva; por el contrario se 
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aleja de ella sobre todo en cuanto que excluye
que el artículo 100 tenga carácter general, o -
sea, que tenga valor para cualquier tipo de pr2 
ceso e implica, más precisamente, que el arti
culo 100 arriba citado no se aplica en los pr.2,
cesos de condena y constitutivos y ni siquiera
en los de ejecuci6n, sino solamente en los pr.2,
cesos de mera declaraci6n y cautelares, para -
los cuales sancionaría la exigencia, respectiv~ 
mente, de un estado de incertidumbre y del peri 
culum in mora, como un presupuesto ulterior al
lado de la af irmaci6n de la existencia del der~ 
cho subjetivo que se pretende hacer valer. 

En cierta forma esto se reconoce por--· 
la doctrina tradicional: con respecto a una d!_
manda encaminada a obtener una providencia con~ 
titutiva, afirma que el interés en actuar está
"in re ipsa", f6rrnula que equivale al reconoci
miento del hecho de que el juez a quien se soll 
e i·te una sentencia constitutiva, no debe inda -
gar si el demandante tiene inter6s en actuar y
por tanto el artículo 100 arriba citado no se -
ap 1 i ca en e 1 mene i o nado pr_oced i miento const it!!_
t i vo K 
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38.- EL INTERES PROCESAL EN LAS DISTINTAS 

ACCIONES DE AMPARO 

Trataremos ahora la cuestión relativa 
a los efectos del interés procesal dentro de la 
acción de amparo, cuya definición ha quedado es 
tablecida en un apartado precedente. 

Siguiendo el mismo criterio de análl
s1 s de los autores que se han mencionado, ver~
mos en primer término las clases de acciones de 
amparo que pueden darse dentro de nuestro proce 
so constitucional, ya que es conveniente hablar 
del interés procesal en referencia a una parti
cular especie de acción, dado que la doctrina -
considera de importancia el tema, según se ha -
visto en el apartado precedente» 

Ya hemos dicho que la clasificación -
moderna de las acciones las divide en acciones
de condena* declarativas, constitutivas, etc. -
Las acciones se clasifican de esta manera de ~
cuerdo con el tipo de sentencia que mediante la 
correspondiente actividad jurisdiccional se pe~ 
sigue; según sea la naturaleza .de la sentencia
que se busca, será la especie de acción que se
intenta. De esta manera, las sentencias tienen
efectos constitutivos; declarativos, de condena, 
etc., según el caso. 
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Una acción declarativa es aquella m~

diante la cual se declara la existencia o inexis 
tencia de una relación jurídica o bien la auten 
ticidad o falsedad de un documento, de acuerdo
con Goldschmidt. Este tipo de acción simplemen
te se 1 imita a hacer cierto el derecho y no exl 
ge del demandado ninguna prestación; podría de 
cirse que viene a ser una declaración formal de 
lo que es el derecho entre dos sujetos~ Parte -
de un elemento que es una relación jurídica, c~ 
ya certeza, cuya veracidad o autenticidad perm~ 
nece en la incertidumbre; es una relación jurl
dica preexistente que no es absolutamente cier
ta ni absolutamente falsa, sino hasta que se -
produce una sentencia en uno u otro sentido y -
tal es la sentencia declarativa; precisamente -
lo que persigue la sentencia declarativa es d~
clarar verdadera o falsa, existente o inexisten 
te, una relación jurídica incierta que los suj~ 
tos procesales discuten. 

La acción constitutiva, por su parte, 
es aquel la que tiene por objeto obtener la con~ 
titución, modificación o extinción de una rel~
ción jurídica. Se caracteriza porque produce un 
nuevo estado jurídico que antes de ella no exi~ 
tía. El estado jurídico o relación jurídica que 
existía antes de la sentencia es substituido -
por una nueva relación o estado que nace con dl 
cha sentencia; por eso se llama constitutiva, -
porque constituye un nuevo estado de derecho~ -
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También es esencial a este tipo de sentencia el 
hecho de que la ley condiciona el cambio ae e~
tado jurídico a la declaración contenida en la
misma, de tal manera que sin el la no se produce 
el cambio en las relaciones de derecho. 

No se confunde con la sentencia decl~ 
rativa porque ésta busca la afirmación de la -
existencia de una relación jurídica dudosa, en
cambio la constitutiva pretende modificar esa -
misma relación de derecho; la declarativa tiene 
por objeto una sola relación jurfdicav en cam -
bio la constitutiva tiene dos~ una anterior y -
una posterior, que modifica o extingue a la pr~ 
mera. 

Finalmente, la acción de condena pe~
sigue una sentencia que condene al demandado a
rea I izar determinada prestación (darv hacer o -
no hacer) a favor del actor~ Amerita hacer la -
aclaración de que, en opinión de autores como -
Pa.l lares 1 queda aquí incluída la acción ejecutl 
va~ cuando la de condena tiende también a la -
ejecución forzosa para el caso de que el deman
dado se niegue a cumplir voluntariamente. 

Con los antecedentes dados, es perti
nente ahora formular el criterio de clasific.2_ -
ci6n de la acción de amparo~ 

Tiene como objeto fundamental la pro-
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tecci6n federal del gobernado contra todo acto
de autoridad violatorio de garantías individu~
les o de la esfera de competencia local o fed~
ral o Sin embargo, la sentencia que pone fin al
juicio ·constitucional puede ser una sentencia -
de sobreseimiento, de concesión del amparo o -
bien de negativa del mismo. Es decir, puede te
ner tres efectos jurídicos distintos~ La acción 
de amparo que se ejercite tendrá, entonces, la
cal idad o calidades que correspondan a cada una 
de esas tres sentencias. 

Sabemos que la sentencia de sobresel
miento es el acto jurisdiccional que pone fin -
al juicio de amparo. Su efecto inmediato es el
de fina 1 izar, poner término a 1 proceso const i t.!!_ 
cional 1 pero como consecuencia del exámen de -
las causas de improcedencia que durante el mis
mo aparezcan 1 que declare aplicable alguna de -
el las, de acuerdo con la fracción 111 del artí
culo 74 de la ley de amparo, o bien como cons~
cuenc1a de la falta de acto reclamado, según lo 
dispone la fracci6n IV del mismo dispositivo I~ 

gal. Su característica fundamental es la de que 
no -resuelve sobre la constitucionalidad o in -
constitucionalidad del acto reclamado. Simpl~ -
mente se 1 imita a declarar que resulta apl ic~ -
ble alguna de las causas de sobreseimiento señ~ 
ladas por el artículo 74 y que por tanto se p~
ne fin al juicioª Citaremos por vía de ejemplo
los siguientes casos: supóngase que de acuerdo-
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con la fracción XII del artículo 11. de la Ley -
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y
en uso de las facultades que la misma d°isposl -
ci6n le concede, el Pleno de la Suprema Corte -
de Justicia conoce y resuelve el recurso de r~
visión interpuesto contra una sentencia pronun
ciada en amparo directo por un Tribunal Colegí~ 

do de Circuito, en la que se decide sobre la -
constitucionalidad de una ley o establece la in 
terpretación directa de un precepto de la Con~
titución, ya que esa decisión o interpretaci6n
no se funda en jurisprudencia definida de la -
propia Suprema Corte de Justici~. En este caso
hipotético, una vez resuelto el recurso de revl 
sión, la parte recurrente que no obtuvo sente.n.
cia favorable del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia, intenta ampararse contra el acto de -
autoridad que supone tal decisión jurisdicci~ -
nal. En consecuencia, promueve su demanda de am 
paro ante la autoridad que considera competen. -
te. Es evidente que la autoridad que conozca de 
este juicio dictará una sentencia de sobreseí -
miento, ya que el amparo se promueve contra un
acto de la Suprema Corte de Justicia y de acue~ 
do con la fracci6n 1 del artículo 73 de la ley
de la materia, el amparo en cuesti6n es improc~ 
dente. En este caso, la autoridad se 1 imita a -
hacer cierto jurídicamente un estado de derecho 
preexistente que consiste en que ha sido dict~
da una resoluci6n por la Suprema Corte de Justl 
cía y que contra tal resoluci6n no cabe el JUL-
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cio de amparo. Como puede apreciarse, pues, la
mencionada sentencia de sobreseimiento es una -
sentencia declarativa: declara la existencia de 
un estado de derecho preexistenteª 

También es improcedente el Juicio de
amparo que se promueva contra leyes-o actos de
autoridad que hayan sido materia de una ejecut~ 
ria en otro juicio de amparo, promovido por el
m i smo quejoso contra · 1 as mismas autoridades, -
aún cuando las violaciones constitucionales --
sean diversas (art. 73, fracc. l·Vv de la ley de 
amparo) m 

Por virtud de esta causal de improc~
denc i a, 1 a autor i da_d que conozca de 1 amparo, d~ 
mostrados los extremos de la misma, habrá de -
dictar una sentencia de sobreseimiento que d~ -
clarará la certeza jurídica de una situaci6n en 
la que el acto contra el cual se promovi6 el am 
paro ya había sido''objeto de un juicio constit,!! 
cional en idénticas condiciones. Nuevamente nos 
encontramos con que declara la ~xistencia de un 
estado de derecho, sin condenar a ninguna de -
las partes a real izar prestaci6n alguna. 

De lo anterior podemos concluir que -
en el amparo la sentencia de sobreseimiento es
una sentencia netamente declarativa. 

Por su parte la sentencia que niega -
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el amparo es aquel la que reconoce la validez -
constitucional del acto que se reclama, validez 
que obviamente estaba implícita en el acto de -
autoridad en cuestión, pero era necesaria la -
sentencia de amparo que declarara su validez. -
Se trata, entonces, de una sentencia declaratl
va porque reconoce y atribuye pl-ena certeza J!:!.
rídica a un estado de derecho preexistente que
se. reputaba legítimamente constitucional, es d~ 
cir, apegado al respeto de las garantías indivl 
duales y de las esferas de competencia federal
y local~ Por tanto, podemos decir que la senteu 
cia que niega el amparo pertenece también a la
categoría de sentencias declarativas. 

Finalmente, la sentencia que concede
el amparo es una sentencia condenatoriaQ Pert~
nece a esta categoría porque, de acuerdo con el 
artículo 80 de la ley, tiene por objeto resti -
tuir al agraviado en el pleno goce de la garan
tía individual violada, restableciendo las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación,
cuando el acto reclamado es de carácter positl
vo; cuando es de carácter negativo, el efecto -
del amparo consiste en obligar a la autoridad -
responsable a que obre en el sentido de resp~ -
tar la garantía de que se trate y a cumplir, -
po~ su parte, lo que la misma garantía exija. -
En otras palabras, es una sentencia condenat~ -
ria porque condena, obliga, a una de las partes 
a real izar una prestación de hacer en favor del 
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quejoso; esa prestación consiste en restituírle 
el goce de la garantía violada o en obrar de -
conformidad con la misma garantía, según el ca
so,. 

De lo anterior podemos desprender que 
la acci6n de amparo será declarativa o conden~
toria según los efectos que produzca en la se.!!..
te ne i a, es ·decir, no se puede estab 1 ecer apr i 2_

r í st i camente, antes de haber llegado a la ~en. -
tencia, si la acci6n es declarativa o condenat2 
ria, porque la categoría dentro de la cual qu~
de inordinada dependerá fundamentalmente del -
sentido de la decisión jurisdiccional que emita 
la autoridad federal correspondiente. 

Sin embargo, podemos decir que, en -
principio, lo que el quejoso ejercita o preten
de ejercitar es una acción de condena, que oc~
sionalmente adquirirá la naturaleza de declar~
tiva según las eventualidades propias d~I jui -
cio en cuestión. Por tanto, si la acción de am
paro se configura en principio como una acción
de condena, es a ésta a la que debemos referir
el interés procesal, porque es la instancia que 
normalmente promueve cualquier quejoso y ~erd~
deramente sería inusitado y absurdo que preten
diere una acción declarativa, en los términos -
en que la hemos anal izado. 

Ante todo, fijaremos la cuesti6n que- ~ 
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habrá de ocuparnos en los siguientes términos:
el problema que la doctrina procesal del int!:_ -
rés de obrar trata de resolver al constituir a
éste en elemento o condición de la acción, es -

, el de evitar que se ejerciten acciones inGtiles, 
que ningún beneficio habrán de producir a su ti 
tul ar y cuya prosecución Judicial sólo implique 
una carga para la autoridad jurisdiccional, ca
rente de objeto; su razón de ser es, pues 6 la -
economía procesal, aGn cuando en la práctica lo 
que ocurre es que la falta del interés procesal 
no se examina sino en la sentenciat es decir, -
el ejercicio de la acción no requiere demostrar 
previamente ante el juez que se tiene el int~ -
rés procesal suficiente en promoverla~ salvo -
que esa falta de interés sea absolutamente evi
dente. 

Por princ1p10 debemos decir que es r~ 
gla general que cualquier titular de un interés 
jurídicamente protegido 6 o derecho subjetivou -
en cualquiera que sea la rama del derecho de -
que se tratev tiene interés procesal en acudir
al órgano jurisdiccional competente del Estado
para que éste, mediante una resolución, haga ~
fectivo su derecho violado, si es necesario utl 
1 izando para el lo la coacci6n. Esto implica una 
presunción a favor del quejoso en laºvía de am
paro; sin embargo, debiendo el interés de obrar 
ser concreto, es necesario demostrarlo y ref!:_ -
rirlo caso por caso a la particular situaci6n -
Jurídica en la que el propio quejoso considera-
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que consiste el fundamento de su acción. Al .2. -
pi icar la doctrina del interés procesal a la ac 
ción de amparo debemos.recordar que éste es un: 
estado de necesidad provocado por una situación 
de hecho contraria a derechog estado de necesl~ 
dad que requiere el pronunciamiento de una sen
tencia a fin de evitar al quejoso un daño o pe~ 
juicio cierto. Como ya hemos analizado los el~
mentos de la acciórr de amparo de acuerdo con la 
tesjs d~ Chiovenda, nos remitimos a lo ya expr~ 
sado en obvio de repeticiones. Esa situación de 
hecho contraria a derecho implica, en materia -
de amparo, una violación al interés jurídicamen 
te protegido que tutela la acción constituci.2_ -
nal; obviamente el interés jurídicamente prote
gido, en este caso, es un interés de carácter -
constitucional representado por la disposición
expresa del artículo 103 de la carta magna i.!!. -
terpretada a contrario sensu: ese interés es el 
respeto a las garantías indi~iduales y a_ los ám 
bitos de competencia local y federal que la mi~ 
ma establece. Una situación de hecho contraria
ª es~~ interés jurídicamente protegido, provoca 
el estado de necesidad mencionado, estado de n~ 
cesidad que reclama la restitución del goce de
l a garantía violada o del derecho que al gober
nado presupone el respeto a la esfera de comp~
tencia respectiva. 

La pregunta obligada ahora es la de -
determinar e.n qué consiste ese estado de necesl 
dad, al que 1 lrupamos interés procesal; s19u1en-
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do el criterio positivo que ya señalaba Rocco,
podemos decir que al ejercitar la acción cond~
natoria de amparo el quejoso debe pretender oh
tener una utilidad que debe hacerse evidente al 
lograr una sentencia favorable; es decir .. para
ser procedente el ejercicio de la acción menci2 
nada, la decisión jurisdiccional que mediante -
la sentencia dicte la autoridad federal debe -
producir al quejoso una utilidad o un beneficio 
evidente, que se refleje en-su patrimonio .. sus
bienes o, en general, en sus derechos. A mayor
abundancia, no basta que el estado de hecho con 
trario a derecho presuponga una violación a al
guna de 1 as garantí as i nd i vi d'ua 1 es 6 para fundar 
debidamente el ejercicio de la acción de amparo 6 

sino que el ejercicio de ésta debe producir al
quejoso una util idjd en su esfera de derechosu
Sin embargo, el mismo Rocco afirma que en la -
práctica el criterio positivo de la utilidad es 
de difíci 1 apreciación, motivo por el que el -in 
terés procesal en la acción condenatoria de am
paro también puede configurarse de acuerdo con
el criterio negativo~ esto es, deberá conside -
rarse que existe interés procesal en promover -
la acción de amparo si se estima que la falta -
del proveimiento jurisdiccional que implique la 
sentencia puede provocarle al quejoso algún pe~ 
juicio. Si la falta mencionada le provoca algún 
perjuicio es indudable que existe interés proc~ 
sal suficiente para promover la acción de amp~
ro. La acción condenatoria de amparo típica es
aquel la en la que el quejoso invoca la prote~ -
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ci6n de la justicia federal por violaci6n a al
guna de las garantías individuales, pero deberá 
tener interés procesal en promoverla, interés -
que indirectamente está regulado por la fra.s, -
ción V del artículo 73 de la ley de amparo, S!:_
gún veremos posteriormente; en realidad el pr~
blema del interés procesal en la acción de amp~ 
ro es acertadamente resuelto mediante la aplic~ 
ción del concepto de agravio personal y directo, 
tema que ya hemos tratadou Lo que conviene h~ -
cer notar es que 6 ya se resuelva el problema m~ 
diante el agravio o mediante el interés proc~ -
sal, la acción condenatoria de amparo_requiere
para su ejercicio de un elemento que consiste -
en la necesidad en que se encuentra el quejoso
de evitarse, mediante la sentencia, un perjui -
cío personal, ya que de lo contrario estaríamos 
ante la situación de que la autoridad jurisdiE
cional dictaría sentencias abstractas, inútiles, 
que no perseguirían un fin mas allá del simpl!:_
mente formal consistente en corregir una situa
ción violatoria de garantías, pero que ningun;~ 
trascendencia pudiera tener en el patrimonio -
del quejoso, desde el punto de vista de que~ -
quel la no le causase un perjuicio. 

Encontramos, pues, que la doctrina -
tradicional del interés de obrar es aplicable -
en cuanto a la acción condenatoria de amparo, -
si bien, como hemos visto, la vía en la que el
problema presupuesto se resuelve es la del agr~ 
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vio personal y directo; por lo que se refiere a
l a acci6n declarativa de amparo, es decir, aque 
1 1 a cuyo efecto en 1 a sentencia ti ene como resu! 
tado el sobreseimiento o la negativa de la pr~ -
tecci6n constitucional, no cabe hacer consider.!.
ciones en torno a una supuesta necesidad de int,!_ 
rés procesal para su ejercicio, porque ya hemos
dicho que la acci6n que el quejoso ejercita es -
siempre una acci6n condenatoria y nunca una d~ -
clarativa. El que tenga éste último carácter d,!_
penderá de los efectos finales de la acción de -
amparo en la sentencia. 

Por lo que se refiere al interés proc.!. 
sal en la categoría de las llamadas acciones --
constitutivas, encontramos que no cabe su aplic.!. 
ci6n en materia de amparo porque en esta disci -
pi ina no surgen acciones de esa índole, concl!! -
si6n a la que llegamos después de exa•inar el -
contenido de las acciones de amparo en relaci6n
con la sentencia que producen. Dado el contenido 
de las sentencias en amparo (sobresei•iento, d,!_
negaci6n y concesión del amparo), no puede haber 
acciones constitutivas porque no se dá ninguna -
pretensi6n del quejoso encausada a obtener una -
constituci6n, modif icaci6n o extinci6n de una r.!. 
laci6n jurídica y, por otra parte, el elemento -
común a este tipo de sent~ncias, consistente en
que solo mediante ellas puede crearse la nueva -
situaci6n jurídica, no se produce en materia de
amparo si se piensa en casos co~o el de la viol.!. 
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c¡&n al derecho de pet:ici6n consagrado por el ar 
tíado 8° de la Constitución federal. en el qu~ 
basta que la autoridad responsable decida hacer
cesa·r los efectos det act:o reclamado. para hacer 
i111>roc.edente la acción. 

f¡nal¡zare.os diciendD que aplicando -
la diodtr¡na tradicional del interés procesal al
juicio de amparo,. aquel podría definirse como la 
necesidad en, que se encuentra el quejoso de que-
1 a autoridad federal dicte una sentencia que r~ 
sueh1a una situaci6n violatoria de garantías o -
de la esfera de cotmpet:encia federal o local, IJ;!!.
ra con, el lo ev+tarse un perjuicio cierto en sus
bienes o derechoss-
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39.- EL INTERES JURIDICO PREVISTO POR LA 
FRACCION V DEL ARTICULO 73 DE LA 

LEY DE AMPARO 

Con el auxilio del estudio precedente, 
estamos ahora en posibilidad de realizar una ex! 
gesis de la expresi6n "inter6s jurfdico" a que -
se refiere la fracci6n V del artículo 73 de la -
ley de amparo en vigora 

El vocablo fu6 inaugurado por lhe~ing

en un intento afortunado por i nve.~t igar 1 a nat.!:!,
ra l eza real y objetiva del derecho; la doctrina, 
entonces, se ocup6 de este concepto legal y fu.n.
dament6 en él una corriente de interpretaci6n· e
integraci6n de la ley, llamada jurisprudencia de 
intereses. Esto es lo que podemos 1 lamar antec~
dente del interés jurídico previsto por la ley -
de amparo (supra Nos. 1, 2 y 3). 

En primer lugar estimamos que la frase 
"inter6s jurídico" es equivalente e idéntica 'en
si9nif icado a "interés jurídicamente protegido"-
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por lo que ambas expresiones pueden usarse indis 
tintamente en el mismo sentido. 

El interés jurídico tiene sus raíces -
en 1 a propia esencia ·del derecho y esto se com. -
prende muy bien desde el mome~to en que sabemós
que pre~isamente ha servido para definirlo en su 
aspecto subjetivo. 

Decimos que la expresión emana de la -
esencia del derecho porque lhering la utilizó pa 
ra definirlo desde el punto de vista subjetivo,
pensando en que esta era la forma mas adecuada -
de enfocar el problema de su def inici6n, proble
ma que en su concepto no se resolvía particularl 
zando sus caracteres como derecho objetivo, lo -
que puede resultar un tanto descriptivo de su n~ 
turaleza externa pero no ahondar en su íntima -
esencia. 

Comunmente el vocablo interés es tom~
do en su acepción mas ·amplia. La conducta hum~na 
racional y conciente siempre se encuentra motiv~ 
da por un interés, interés que nace de la rel~ -
ci6n que existe entre un bien o un valor y la n~ 
cesidad del ser humano de obtenerlo o de preser~ 

. -
vario. El interés puro y simple se objetiviza en 
un bien, un valor, una aspiración humana y puede 
ser tanto de naturaleza material como de natur~
leza inmaterial, en el caso de valores tales p2-
mo el honor. 
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El interés jurídico es una especie de

ese interés tomado en sentido lato: no todo int~ 
rés configura un interés jurídico, sino solo una 
cierta clase de interés que está determinada por 
el elemento que lhering designa como formal. 

El interés jurídico está constituído -
por dos elementos: el material o substancial y -
el formal. El elemento substancial es el bien, -
valor o aspiraci6n humana¡ que puede ser de la -
mas diversa índole y que propiamente se denomina 
interés. Ese interés se encuentra determinado -
por los valores que en un lugar y época dados la 
colectividad humana considera sobresalientes y -
por los valores que aporta el derecho natural c~ 

mo producto de la especulación filosófica. Ya -
sean producto de una ética formalista, o valor~
tiva, o empírica, o de bienes, o consecuencia de 
las necesidades de la economía, cuestión que no
es materia de nuestro estudio, tales valores o -
intereses, debido al grado de importancia que se 
les atribuye, precisan de un medio que asegure -
su respeto y permanencia impidiendo así el imp~
rio de la anarquía en la conducta humana, lo que 
traería aparejada funestas consecuencias de c~ -
rácter social; aquí es donde se encuentra la ju~ 
tificaci6n dél llamado elemento formal que sed~ 
fine como la protección legal que se presta a -
ese interés, también llamada protección jurídl -
ca. 
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La protecci6n legal del interés se dá 

a partir del momento en que pasa a ser parte in 
tegrante de una norma jurídica y es en éstas -
condiciones en que hablamos de un interés tut~-
1 ado por el derecho o interés jurídico o interés 
jurídicamente protegido. 

Es éste último interés al que se r~ -
fiere la fracci6n V del artículo 73 de la ley -
de amparoª Para los efectos de esta disposici6nu 
no cua~quier interés puede ser causa de improc~ 

dencia del juicio constitucional u sino únicamen 
te e 1 interés previsto en e 1 derecho, e 1 i nt~ -
rés estipulado en una norma jurídica, o en o -
tras palabras~ el interés jurídicamente tutel~
do. 

El derecho -en sentido positivo- pu~

de tutelar o n6 un determinado interés y solo -
en la medida en que lo tutela puede hablarse de 
un interés jurídico suficiente para fundar en -
debida forma el amparo. 

La Suprema Corte de Justicia ha inte~ 
pretado en' este sentido la disposici6n que se -
estudia¡ según se desprende de la siguiente ej~ 
cutoria: 

"Cuando el quejoso alega ser poseedor del
bien objeto del amparo, es indudable que -
de este hecho se deriva el interés jurídl
c~ de aquél, de acuerdo con el criterio de 
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la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia0 expresado en el sentido de que: si -
bien es cierto que de toda situaci6n favor~ 
ble para la satisfacci6n de una necesidad -
resulta un interés, ese interés no siempre
puede calificarse de jurídico, pues para -
gue así see es mene&ter-qu~ el derecho ob-
.ietivo lo tutele a través de alguna de sus
normas y ese interés .jurídico y no el puro
interés material es el que toma en cuenta -
la ley de amparo para protegerlo, cuando r~ 
sul.ta afectado, por medio de la instituci6n 
tutelar del Juicio de garantías"(54). 

El interés jurídico es 6 pues 6 1 a con, -
tr6partida del interés simple. Ocurre con esta
dual idad lo que sucede cuando hablamos de las r~ 
glas que rigen la conducta humana y comparamos -
las normas jurídicas con otro tipo de reglas que 
aún cuando tienen un objeto común -el proceder -
humano- con aquel las, son evidentemente distin, -
tas; nos referimos a las normas morales. 

Toda vez que el interés jurídico se en, 
cuentra en plena identif icaci6n con el derecho,
encontramos que comparte cierto carácter que es-

(54) Cf~~ Semanario Judiciai de la Federaci6n -
Tomo LXXXIV, pp. 2706, Armenta lor~n
zo, fallado el 27 de Junio· de 1945. -
Qui nta Epoca. 
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esencial a las normas jurídicas. Así, del .int~
rés jurídico podemos decir que es coercible en
contrapos i c i 6n a 1 a i ncoerc i b i 1 i dad ·del interés 
si mp 1 eª · E 1 · i· nterés jurídico pr~supone, ante 1 a
f a 1 ta de cumplimiento voluntario ~espec~o de. la 
conducta hi potét i e-amente establecida en· abs'tra~· 
to, la intervenci6n d~I Estado para hacer.cum -
pi ir_ sus presupuestos, a~n mediante el uso de -
la fuerza y la violencia y pasando sobre l.a pr2. 
pia vol~ntad en contrario del sujeto que con su 
proceder viola el interés jurídicamente tutel!!,
do. 

El ejemplo clásico de lo anterior son 
las acciones ejecutivas, pero en general toqo -
interés que el derecho tutela supone una garan
tía implícita en su misma naturaleza: la de --
coercibil idad. En cambio, el interés simple j!!.
más podrá compartir el carácter de coercible -
porque solo implica valores que aún cuando eveu 
tualmente pueden tener una cierta o importante
relevancia para la colectividad o para un indl
viduo en particular, no pertenecen al campo-del 
derecho y en este sentido ·son como las normas -
morales y los usos sociales. 

En realidad las propias normas mor!!. -
les, en tanto que estatuyen un deber ~e cará~ -
ter ético, revelan una aspiraci6n humana con un 
evidente contenido valorativo y representan, en 
tonces, un interés, si bien un interés que no -
está tutelado por el derecho; son, por lo demás, 



~na clase de interés simple entre la enorme 
tipl icidad de conceptos o ideas en que éste 
timo puede substantivizarse. 

178 
mul -ú!-

Por otra parte, sabemos que las no~ -
mas jurídicas están también caracterizadas por
su exterioridad, bilateral idad y heteronomía, -
pero pensamos que no son criterios ap 1 i cab 1 es a 
una f6rmula de distinci6n entre el interés jurí 
dico y el interés simple, bastando para el lo 1; 
coercibil idad del primero y la incoercibil idad
del segundo. La .raz6n de lo anterior la enco.n. -
tramos en que los mencionados caracteres vienen 
de un procedimiento deductivo que parte de raz2 
namientos axiol6gicos que otorgan.a las normas
morales atributos de interioridad, unilaterall
dad y autonomía, de donde se desprenden la ext!:_ 
rioridad, bilateral idad y heteronomía del der!:_
cho; en otras palabras, estos criterios están -
en funci6n básica de la naturaleza que es pr2 -
pia a las normas morales para distinguirlas del 
derecho y por lo mismo no podríamos apl icarias
ª 1 a dua 1 i dad interés jurídico e_ interés no j!:!.
r í di co o simple, sobre todo si tenemos presente 
que éste último incluye una infinita gama de -
conceptos e ideas que no se 1 imitan a las no~ -
mas morales. 

Dada la relaci6n que existe entre i.n.
tereses y derechos podemos decir que tienden a
ser paralelos, ya que nuevos derechos nacen --
cuando el legislador estima que determinadas n!:_ 
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cesidades deben ser satisfechas y en consecuen
cia constituir un interés protegido legalmente, 
Podemos decir con lhering que la finalidad es -
la creadora de todo el derecho y no hay ningún
precepto jurídico que no deba su origen a un oh 
jetivo, es decir, a un motivo práctico. 

El interés juridicamente ppotegido 
puede adoptar una doble naturaleza: ser colectl 
vo indeterminado o individualmente determinable. 
En opini6n del Lic. l. Burgoa(55-), en el primer 
caso la comunidad misma puede aprovecharse o b~ 
nef iciarse de la situaci6n o hecho que juridic~ 
mente se prevea o tutele, sin que el ordenamien 
to previsor o tutelar establezca categorias e~
pecificas de beneficiarios, En el segundo, el -
provecho o bene~icio. se consignan legalmente en 
favor de todos aquellos sujetos ·cuya situaci6n
concreta CO·i ne ida con ~ l guna Si tuac i 6n abstra~ta 
determinada. En otras palabras, un indi~iduo -
que con el ·carácter de s.impl·~ m:iembro de la co-

. -
1 ect·i vi dad, pueda aprovecharse o beneficiarse -
por una .si tuac i 6n 1ega1 mente' prevista o 'tute 1 ~
da y sin que el provecho o beneficio se estable~-
can en razón del estado juridico específico en
que ta 1 individuo pueda encontrarse (arrend~dor, 
poseedor, propietario, concesionario, perrnisio
nario, etc.), no tendrá un interés juridico, :_ 
propiamente dicho, cuya lesión por un acto de -

(55) Cfr. Op. cit. PP• 463. 
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autoridad haga procedente el amparo. El Lic. -
Burgoa ilustra su punto de vista con el siguien 
te ejemplo: tal sucede, verbigracia, en los C.2,

sos de ampl iaci6n, prolongaci6n, apertura o P.2.
vimentaci6n de una calle o de construcción de -
un mercado público, que puedan estar previstos
por cualquier ley o reglamento, pues si bien es 
verdad que todo sujeto miembro de I~ comunidad
puede beneficiarse o aprovecharse con dichas 2,
bras, el provecho o beneficio respectivo no se
establecen con vista a las situaciones jurídl -
cas específicas en que pueda encontrarse como -
trabajador, arrendatario, concesionario, prop1~ 
tar io, etc. 

De acuerdo con lo anterior, un tit~ -
lar de un ~nterés colectivo indeterminado se en 
cuentra imposibilitado jurídicamente para inte~ 
poner el juicio de amparo contra un acto de a~
tor i dad que af ec.te a ese interés, f acu 1 tad que, 
por el contrario, sí corresponde al titular de
un interés individualmente determinable. Hemos
encontrado confirmada la opini6n del Lic. Bu~ -
goa en la siguiente ejecutoria de la Suprema -
Corte de Justicia: 

"Es evidente que no basta que el habitante 
de una ciudad acredite tener interés mat~
ral en transitar por un~ determinada calle, 
para que proceda el amparo contra la orden 
m~nicipal, para clausurar esa misma calle, 
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porque su interés carece de una protección 
Jurídica directa"(56). 

La afectaci6n de un interés tutelado
jurídicamente implica o significa vulneración,
violación0 falta de respeto o falta de cumpl i -
miento voluntario respecto de un interés que la 
ley protege en favor de determinado individuo~ 

Concebido el interés Jurídico en los
términos expuestos, es ahora pertinente establ~ 
cer cómo debe ser interpretada la expresi6n "in 
terés jurídico afectado" o "afectación del int~ 
rés jurídico"¡ toda vez que el amparo es impr2-
cedente cuando no se afectan los intereses·jurí 
dicos del quejoso. 

En materia de amparo, la afectación -
del interés jurídico implica, por regla general, 
la causaci6n de un dafio o perjuicio ~I quejoso; 
cuando se produce una afectación a un interés -
Jurídicamente protegido, se genera al mismo --
tiempo y en la mayoría de los casos, un agravio 
personal y directo; en estas condiciones, la ex 
presión interés jurídico afectado equivale a la 
producción de un agravio personal y directo, te 

(56) Cfr. Semanario Judicial de la Federación,
Tomo LXXIX, pp. 1793, Mena S6nchez -
Marco Antonio, fallado el 26 de Enero 
de '1944. Ou i nta Epoca. 
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ma éste último que ya hemos anal izado (supra -
Nos. 30 y 31) y al cual nos remitimos en óbvio
de repeticionesa 

Para que la afectaci6n del interés j~ 
rídico pueda fundar la procedencia del juicio -
de amparo 6 debe implicar una vulneraci6n o fal
ta de respeto a ese interés pe~o al mismo tiem
po debe traer aparejada, como consecuencia, la
generaci6n de un perjuicio representado por el
agravio personal y directo. Estimamos que la -
reuni6n de estos dos elementos configura una au 
téntica afectación de un interés jurídico 6 fal
tando uno de los cuales no puede estimarse que
se esté afectando un interés tutelado. 

Lo común es que al proaucirse la afe,s. 
taci6n del interés jurídico, se produzca conco
mitantemente un agraviou lo cual no siempre oc~ 
rre según ha quedado establecido (supra Nº 35), 
motivo por el cual pensamos que el agravio es -
un elemento de esa afectaci6n y no simplemente
se identifica con el la. 

Ahora bien, se afecta un interés jurl 
dico cuando se produce una vulneraci6n o una- -
falta de respeto en su contra y el lo traé como
consecuencia la producción de un agravio pers~
nal y directoª En real idad,_ésta es la hip6t~ -
sis tfpica en materia de amparo, pero pensamos
que esa afectación es susceptible de producirse 
también en otras circunstancias que varfan por-
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el punto de vista que se adopta; tomando en con 
sideraci6n .. Jos desarrollos propuestos por la_: 
doctrina y la legislaci6n en torno a la natur.2.
leza del interés procesal así como el grado de
identif icaci6n que tiene con el agravio, según
hemos visto (supra Nº 30), pensamos que el int!:_ 
rés jurídico deja de ser afectado cuando a P.!:,~ 
sar de que se suponga favorable la sentencia, -
no pueda alcanzarse su objeto, teniendo como -
consecuencia una resoluci6n que hace improcede.n. 
te el amparo; en otras palabras, s61o puede con. 
siderarse afectado el interés jurídico cuando -
existiendo una violaci6n al mismo, sea posible
alcanzar el objeto que se propone la acci6n de
amparo. Recordemos que al respecto el C6digo de 
Procedimientos Civiles para el Distrito y Terrl 
torios Federales considera al interés procesal
como elemento de la acción civil y expresamente 
estipula en su artículo primero, fracci6n IV, -
que falta el requisito de interés: " ••• siempre
que no pueda alcanzars~ el objeto de una acci6n, 
aún suponiéndo favorable la sentencia". 

El cumplimiento del objeto perseguido 
por la acción puede no ser alcanzado si consi~
te en la realización coactiva de actos contr.!. -
rios a las leyes de la naturaleza o bien que i!!!, 
pliquen la apl icaci6n de conocimientos que se -
encuentren fuera del alcance de la ciencia o el 
cumplimiento de una obligación contraria a una
disposici6n legal de car-ácter prohibitivo o de
órden público. Posteriormente veremos la forma-
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en que se aplica a nuestro proceso constitucio
nal la causal de falta de interés jurídico con.
figurada en los términos expuestos. 

40.- CONSECUENCIA INEVITABLE DE LA FALTA 
DE INTERES JURIDICO: 

LA IMPROCEDENCIA 

La importancia que dentro de nuestro
juicio constitucional tiene la falta de afect.!!_
ci6n del interés jurídico del quejoso, radica -
en que su efecto fundamental es provocar la i!!!.
procedencia del amparo, por lo que haremos, a -
continuaci6n, algunas consideraciones generales 
en torno a ésta 61tima. 

Ha quedado asentado que la acci6n, en 
general, es el derecho a obtener la prestaci6n
de la actividad jurisdiccional, es decir, a o.2,
tener la dicci6n del derecho substancial contrg_ 
vertido en un caso específico, dicci6n que C,2. -
rresponde emitir a la autoridad jurisdiccional. 

La improcedencia tiene lugar cuando -
media un obstáculo que impide que la acci6n lg_
gre su objeto, es decir, la resoluci6n de Ja -
cuesti6h de fondo.o substancial; en este caso -
el ejercicio de la acción de amparo-no tiene -
éxito, pero no debe esta si tuac i 6n s.er confundl 
da con aquel la que se genera.cuando la autorl -
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dad jurisdiccional deniega el amparo, pues en -
este caso la acción no tiene éxito pero su eje~ 
cicio sí se produce porque la denegación del ªfil 
paro implica automáticamente que la autoridad -
jurisdiccional entró al estudio de la cuestión
de fondo, consistente en el análisis de la con~ 
titucional idad del acto reclamado. 

la dicción del derecho sobre la cue~
tión fundamental controvertida, constituye el -
objeto genérico de la acción de amparo; pero d~ 
be tener un objeto específico ya que en la rea
lidad jurídica resulta absurdo iniciar el ejer-
cicio de la acción sin perseguir, paralelamente, 
un fin o un objeto específico; este último se -
traduce, en la acción de amparo, en la declar~
ción de inconstitucional idad del acto reclamado, 
inconstitucional idad que deviene de que dicho -
acto viole las garantías individuales del que -
se dice quejoso, las esferas de competencia 1~

cal o federal o el ordenamiento legal vigente;
la prestación de la actividad jurisdiccional -
del juzgador federal consiste, pues, en anall -
zar si dicho acto, de conformidad con el fin e~ 
pecíf ico de la acción de amparo, está acorde o
nó con nuestra carta magna. Este objeto especf
f i co es el que no se logra al configurarse la -
causa de improcedencia que consiste en que el -
acto de autoridad no afecte los intereses jurí
dicos del quejoso, pero el hecho de que no se -
logre ese objeto específico no deviene de que -
la acción de amparo sea fundada o infundada, SJ. 
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no de que precisamente no se entra al análisis
de su fundamento, porque, .como es 16gico supo -
ner, el objeto específico de la acción de ampa
ro tampoco se logra cuando esta es infundada; -
es pertinente aclarar que la acci6n es fundada
cuando después del estudio practicado por la ª!!. 
toridad jurisdiccional, resulta que el acto re
clamado es inconstitucional en cualquiera de -
los supuestos previst.os por el artículo 103 de
nuestra Constituci6n Federal y es infundada en
el caso contrario, es decir, cuando el acto re
clamado es confnrme a la Constituci6n porque -
respeta las garantías individuales, las esferas 
de competencia estatal y federal y el orden~ -
miento legal vigente aplicable al caso concreto. 

Cabe decir que la acci6~.puede lograr 
su objeto genérico y, concomitantemente, su oh
jeto específico; también puede darse la situ~ -
ci6n de que logre su objeto genérico pero no al 
canee su objeto específico, pero lo que jamás ~ 
puede darse es que logre su objeto específico -
sin haber alcanzado antes su objeto genérico; -
si este último no se logra, no es posible obt~
ner su objeto específico. 

Si la falta de interés jurídico es m~
nifiesta y evidente al momento de presentaci6n
de la demanda de amparo, se configura entonces
la causa de improcedencia y dicha demanda debe
ser rechazada de plano. Pero de no ser manifie_! 
ta y notoria en ese momento procesal, entonces• 
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se inicia el juicio; si posteriormente se com -
prueba esa causa o sobreviene por algón motivo, 
se produce e 1 ·sobreseimiento de 1 juicio., 

El sobreseim~ento es el acto procesal 
proveniente- de la potestad jurisdiccional que -
concluye una instancia judicial en el amparo, -
sin decidir sobre la constitucionalidad o in -
constitucionalidad del acto reclamado (cuestión 
de. fondo), sino atendiendo a circunstancia~ o -
hechos diversos de el la(57). 

La res~lución de sobreseimiento sie!!!.
pre implica que el juicio ya se ha iniciadou 

Todo juicio de amparo improc~dente o
r191na fatalmente una resolución judicial d_e S.2, 

breseimiento que lo termina, sin que, p~r otra
parte, todo sobreseimiento obedezca a alguna -
causa de improcedencia(58)'. 

(57) Cfr. 1. Burgoa, op. cit., PP• 493. 
(58) " " " " u " " 
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41.- LA TUTELA JURIDICA DEL INTERES 

Hemos visto ya que para los efectos -
de procedencia del juicio de amparo s61o el in
terés que se encuentra normativamente previsto
por el derecho positivo tiene relevancia y pu~
de ser protegido mediante el ejercicio de la ª.2.
ci6n de amparoª Sin embargo, esta aseveraci6~ -
no~ conduce, a la interrogante que consiste en -
deterin i nar: ¿qué debe entenderse p<>r "prote.s, -
c i 6n Jurfdica" o c6mo debe interpretarse esta -
expresi6n7 

Proteger un interés es elevarlo al -
rango de norma jur(dica, de derecho positivo, -
adjudicándole el atributo fundamental de éste -
que es el de coercibi 1 idada 

A lo lar~o del p~esente estudio ha -
quedado ya establecido que por interés jurídico 
debe entenderse aqué 1 interés que se traduce en 
una concreta situaci6n de hecho que encuadra -
dentro de la hip6tesis prevista en abst~acto -
por la ley. Sin embar-go, pensamos que la prote~ 
ci6n legal que puede en un momento dado conc~ 
derse al interés, no se agota en la consider~ 
ci6n anterior, ya que bien interpretada la e~ -
presi6n "protecci6n jurfdica" debe exten~erse 
un poco mas allá de esos límites. 
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En efecto, la protecci6n del interés

deriva, en la enorme mayoría de los casos, dl -
rectamente de la ley, pero el interés puede e!_
tar protegido no solo por ésta, sino derivar -
también de su interpretaci6n auténtica o judl -
cial, de la costumbre en los países que la acee 
tan-como fuente del der~cho y, finalmente, la -
pro~ección de un determinado interés puede derl 
var también del acuerdo de voluntades, es decir, 
del contrato que genera obligaciones. 

En primer lugar, diremos que interpr~ 
tar una ·ley es desentrafiar el sentido que enc1~ 
rra. 

La problem~tica de la interpretaci6n
de 1 a 1 ey ti ene su orí.gen en que 1 os di spos i tl,
vos legales en ocasiones pueden tener mas de -
una significación que puede llegar a comprender 
situaciones o hechos en los que el legislador -
no pens6, dando así orígen a que un interés r~
sulte protegido por el derecho a consecuencia -
de un proceso hermeneGtico. No siendo el objeto 
de este estudio investigar los diversos métodos 
de i nterpretac i 6n nos n mi taremos a decir que -
existe, fundamentalmente, al lado del método fl 
lol6gico-hist6rico.que basa la interpretaci6n -
en la investigaci6n de la voluntad del legisl.2,
dor, el método 16gico-sistemático que se apoya
en la inte~pretaci6n del texto de la ley y que
le atribuye una significación objetiva propia,-
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independiente de la voluntad del legislador. 

Acerca de la interpretaci6n y los pr~
blemas q~e plantea, el Qr. Eduardo García Maynez 
,(59) acertadamente señal a: "Lo que un sujeto e~
presa no es, a fortiori, lo que pretendía expr!,
sá~. Puede haber una inadecuaci6n entre la inten 
ci6n de aquél y los medios de que se vale para -
formular su pensamiento. Y lo susceptible de in
terpretaci6n no es la intenci6n real del -sujeto, 
sino las formas expresivas que emplea". 

Un determinado interés puede llegar a
ser protegido a través de lo que conocemos.como
interpretaci6n auténtica e interpretaci6n judl -
cial, cuesti6n relacionada con los autores de la 
interpretaci6n. La interpretación auténtica es -
realizada.por el propio legislador, quien desen
traña el sentido de una norma legal a través de-' 
la norma secundaria. La interpretaci6n judicial
es real izada por el juzgador al resolver un caso 
concreto que es sometido a su jurisdicci6n; esta 
interpretaci6n del dispositivo legal, que reali
za el juez, s61o es obligatoria para las partes
que concurren al juicio, es decir, tiene un re,!.
tringido ámbito de validez; por el contrario, la 
interpretaci6n auténtica no tiene un ámbito de -
validez circunscrito a determinadas personas ya-

(59) Cfr. "Introducción al Estudio del Derecho", 
México, 1965, pp. 328. 
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que se traduce en normas de general observancia, 
es decir, no pueden tener un destinatario indivl 
dualmente determinado, lo que queda confirmado -
por el artículo 13 de nuestra constituci6n que -
textualmente manda: "Nadie puede ser juzgado por 
leyes privativas ••• " 

.Sin embargo, dentro de la interpret~ -
ci6n judicial encontramos clasificada la que re~ 
1 iza nuestro máximo tribunal: la Suprema Corte -
de Justicia, que sin duda es la mas importante de 
cuanta i nterpretac i-On jud i c i a 1 se dá en nuestro
med i o, dado el efecto que produce consistente en 
la obligatoriedad que impone para los tribunales 
inferioresª la jurisprudencia de la Suprema Cor.-· 
te puede ser establecida por el pleno de la mi~
ma o por cada una de sus salas 8 pero en ambos c~ 
sos debe consistir de cinco ejecutorias dictadas 
todas el las en un mismo sentido y no interrumpl
das por otra en contrario; la diferencia consi~
te en que cuando la jurisprudencia se establece
por el pleno, las ejecutorias que la constituyen 
deben haber sido aprobadas, por lo menos~ por c~ 
torce ministros y en cambio cuando la jurispr~ -
dencia proviene de las salas, las ejecutorias d~ 
berán haber sido aprobadas por un mínimo de cu~
tro m~nistros~ en cada caso. la parte esencial -
de la jurisprudencia es que tiene por objeto la
interpretaci6n de los preceptos de la constit~ -
ci6n polftica de.nuestr9 país, de las leyes y r~ 
glamentos tanto federales como locales y de los
tratados internacionales celebrados por el Est~-
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do Mexicano. La jurisprudencia plenaria es obli
gatoria tanto para la propia Suprema Corte de -
Justicia, como para las salas que la componen, -
los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circui
to, Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y 
Judiciales del órden común de los Estados, Di~ -
trito· y Territorios Federa-les y Tribunales Admi
nistrativos y del Trabajo, locales o federales.
La jurisprudencia que establecen las salas es 2_
bl igatoria para ellas mismas y para los anterio
res tribunales, salvo el pleno de la propia s~ -
prema Corte. 

El interés jurídico que en un momento
dado puede llegar a ser protegido a través de un 
proceso hermenéutico de la Suprema Corte cons~ -
grado en una tesis jurisprudencial,-tiene en c2_
mún con el que produce la interpretación auténti 
ca el que en ambos casos las normas jurídicas en 
que se traducen tales intereses tienen validez -
general, con las características de una ley: im
personalidad, abstracci6n y generalidad. 

la jurisprudencia, pues, puede ser y -
es una fuente del derecho y en este sentido pr2_
tege i n.tereses ootándo 1 os de 1 a coerc i b i 1 i dad n,!;_ 
cesaría para ser respet'ados. En este respecto el 
Dr. García Máynez(60) dice: "Al formarse la j~ -
risprudencia surge una norma nueva, de índole --

(60) Cfr. Opm cit. pp. 70. 
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abstracta ••• " 

El fundamento legal indispensable que 
encontramos para considerar que la interpreta -
ci6n es un medio a trav6s del cual se abre la -
posibilidad legal de proteger intereses es nues 
tro artículo 14 constitucional que en su último 
párra~o declara textualemente~ "En los juicios
del 6rden civil, la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación -
Jurídica de la ley y a falta de 6sta se fundará 
en los principios generales del derecho". 

La costumbre es otra fuente del der~

cho y por tanto constituye un medio más a tr~ -
vés del cual es posible que se protejan los i~
tereses que la col~ctividad considera valiosos. 
Puede ser def inidag según Ou Pasquier, como un
uso implantado en una colectividad y consider~
do por ésta como jurídicamente obligatorio, es
el 'derecho nacido consuetudinariamente 0 el jus
moribus constitutum. 

Acerca de la naturaleza de la costum
bre o derecho consuetudinario, el Dr. García -
Máynez(61) hace las siguientes consideraciones: 
"De acuerdo con la llamada teoría romano-canónl 
ca, la costumbre tiene do~elementos 0 subjetivo 
uno y objetivo el otro. El primero consiste en-

(61) Cfr. Op. cit. pp. 62. 
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la idea de que el uso en cuesti6n es jurídic~ -
mente obligatorio y debe, por tanto, aplicarse; 
el segundo, en la práctica, suficientemente prE 
longada 6 de un determinado proceder. la convi.E_
ción de la obligatoriedad de la costumbre impll
ca la de que el poder público pueda aplicarla,
inclusive de manera coactiva 0 como ocurre con -
los preceptos formulados por el legislador. Los 
dos elementos del derecho consuetudinario qu~ -
dan expresados en la f6rmula: inveterata consu~ 
tudo et opinio juris seu necessitatis". 

La costumbre configura en sí misma 
normas de derecho positivo que adquieren fuerza, 
es deciru son dotadas de coercibil idad cuando -
se les invoca dentro de la práctica judicial. -
El juzgador otorga a la costumbre categoría de
norma jurídica cuando la aplica a un caso con -
creto 8 resolviendo por medio de el la una contr2 
versia planteada ante él. También adopta el c~

rácter de coercible cuando esa costumbre es r~
conocida por el poder público mediante una ley. 

En nuestro derecho la costumbre prot~ 
ge los intereses del gobernado en una forma s~
pletor ia, es decir, es aplicada a falta de di~
posici6n expresa de la ley o de estipulación -
contractual de las partes. El artículo 1796 del 
C6digo Civi 1 para el Distrito y Territorios F~
derales declara que los contratos obligan no s~ 
·10 al cumplimiento de lo expresamente pactado -
sino también a las consecuencias que, según su-
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naturaleza, son conformes a la buena fé, al uso 
o a la ley. Por su parte, la ley General de Tl
tulos y Operaciones de Crédito declara en su a~ 
tículo 2° que a falta de disposición legal esp~ 
cial o general en materia mercantil, los actos
y operaciones relativos a los títulos de crédl
to se regirán: "au 11 la- Por los~ bancarios 
y mercantiles ••• " 

Sin embargo, en nuestro derecho la -
costumbre deja de proteger intereses cuando su
prácti ca infringe alguna disposición legal; !a
costumbre no puede ser derogatoria en nuestro -
medio jurídico y ~o puede alegarse como excee -
ción para eludir el cumplimiento de la ley; es
este el sentido del artículo 10 del Código Cl -
vil para el Distrito y Territorios Federales,-
el cual declara que: "contra la observancia de
l a ley no puede alegarse desuso, costumbre o -
práctica en contrario"ª 

La costumbre tampoco puede proteger -
intereses ·cuando se trata de la materia penal,
en cuyo caso no es posible reputarla como fue.n.~ 

te de 1 derecho, ya que existe una di spos i e i ón C.2, 

tegórica que lo impide, emanada de nuestro art! 
culo 14 constitucional, en su tercer párrafo, -
que 1 iteralmente dice: "en los juicios del o~ -
den criminal queda prohibido imponer, por sim -

1 1 , , , d " p e ana 091a y aun por mayor1a e razon, pena -
alguna que no esté decretada por una ley exact.2. 
mente apl icáble al delito de que se trata". Es-

' 
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indudablemente una apl icaci6n del princ1p10 "N!!,-
1 la poena sine lege". La conducta ilfcita debe -
adecuarse exactamente al tipo penal 8 sin que pue 
da ser sancionada penalmente una conducta que no 
se encuentre prevista en el C6digo Penal o en 
las leyes que tratan de delitos especiales. 

Finalmente, los intereses que las par:
tes consideran dignos de protecci6n pueden el~ -
varse a la jerarquía de normas jurídicas median
te una estipulaci6n contractual 8 en la que se -
consigne el derecho que una tiene a exigir deter 
minada prestaci6n (dar, hacer o no hacer) y la: 
~obl igaci6n de la otra en el sentido de cumplir -
con el otorgamiento de la prestaci6n pactadaº Co 
mo sabemos, esto se logra mediante un acuerdo de 
dos o-mas voluntades al que denominamos conv!:. -
nioo Como especie de los convenios tenemos~ los 
contratos que son los convenios que.producen o -
transfieren obligaciones o derechosª Al pactarse 
un contrato, que genera o produce obligaciones y 

derechos 6 las partes contratantes tienen -abierta 
la.posibilidad jurídica de proteger los intere -. -
ses que consideren convenientes para sus esferas 
de derechos, mediante 1a inclusi6n de una norma
Jurídica cOfüunmente denominada "cl¡usula"; loan 
terior encuentra su fundamento legal en el arti
culo 1839 del C6digo Civil para el Distrito y T~ 
rritorios Federales que a la letra dice: "Los -
contratantes pu~den poner las cl¡usulas gue ---
crean convenientes; pero las que se refieran a-
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requisitos esenciales del contrato o sean cons~
cuencia de su naturaleza ordinaria, se tendrán -
por puestas aunque no se expresen, a no ser que-
1 as segundas sean renunciadas en los casos y té~ 
minos permitidos pcir la ley". Sin embargo, este~ 

artículo se encuentra 1 imitado, en su primera -
parte, por el artículo 8° del mismo cuerpo legal, 
que establece: "Los-actos ejecu~ados contra el -
tenor de las leyes prohibitivas o de tnterés pú
blico serán nulos, excepto en los casos en que -
la ley ordene lo contrario"ª Es obvio concluJr,
entonces11 la evidente inutilidad de pactar clá~
sulas contractuales que infrinjan leyes prohibi
tivas o que contravengan'disposiciqnes de orde;
públ ico, ya que su nulidad impide que produzcan
efectos jurídicos y por tanto no es posible pro
teger contractualmente un interés en este sentl
doa 

42ª- CASOS DE FALTA DE INTERES JURIDICO 

El artículo 73 de la ley de amparo, en 
su fracci6n V, declara que éste es improcedente: 
"Contra actos que no afecten 1 os i.ntereses jur í -
dicos del quejoso". 

Una correcta interpretaci6n de este -
dispositivo legal indica que para que puedan con 
siderarse afectados los intereses jurídicos del
gobernado o quejoso, es indispensable que exista 

... '"·~ ---'· - ".·. 
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un nexo de causalidad entre la circunstancia --
afectante, que será sin duda el acto reclamado
Y los intereses jurídicos propios del quejoso,
supuesto afectado; el acto de autoridad que se
reclame será la causa y el efecto quedará repre 
sentado por la afectaci6n de los intereses jur.i 
dicamente tutelados propios del que se dice qu~ 
joso; es un nexo forzoso que deriva de la me.n. -
cionada fracción V para hacer procedente la a~
ci6n de amparo y en el supuesto contrario, es -
decir, ante 1 a i ne·x i stenc i a de ese nexo causa 1 , 
circunstancia que se daría por un acto de aut2-
ridad que no afectase los intereses jurídicos -
propios del quejoso 8 el amparo debe declararse
improcedentea 

El objeto básico de la disposición es 
impedir la práctica viciosa e inútil de interp.2, 
sici6n de amparos sobre asuntos que no ínter~ -
sen a 1 quejoso, ya porque no 1 e produzc·an una -
utilidad o bien porque no le provoquen un pe~ -
juicioa 

Lo anterior se señala en la siguiente 
ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia: 

"La interpretaci6n del artículo 73 fracción 
VI, (hoy V) de la ley de amparo, no permite 
concluir que para que falte la causa de im
procedencia que el quejoso dice tener, es -
indispensable que éste demuestre tener d~ -
rechos indiscutibles sobre determinada-c2 -
sa, sino que lo que se pretende es que --' 
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exista un nexo entre el acto reclamado y la 
situación en que se encuentre el gue.joso, -
con objeto de que nadie pida amparo contra
actos que para nada se refieren a -é1"(62). 

Denominamos "falta de interés juridi -
co" a todos aquel los casos que se encuadran den
tro de 1 o presupuestado por 1 a h i p6tes i' s de 1 a -
mencionada fracci6n V. 

Asi, el primer supuesto de falta de in 
terés juridico es aquel en el que el quejoso r~
cl ama un acto de autoridad que vulnera un dere -
cho o interés juridico, pero ese interés no es -
de su propiedad, no le pertenece y en consecuen
cia su esfera de derechos permanece fuera de t2-
da afectaci6n porque se trata de un derecho aj~
no. Este es el caso en el que la autoridad juris 
diccional se avoc~ al estudio de la titularidad
del derecho que se señala como afectado por el -
acto de autoridad. 

Las siguientes ejecutorias de la Supr~ 
ma Corte de Justicia se refieren a casos concr~
tos en los que se observa con claridad como en -

(62) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n, -
Tomo XCI 11, pp. 1275, L6pez González -
Agustfn, fallado el 4 de Agosto de ---
1947. Quinta Epoca. 
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un momento dado y ante una falsa concepci6n de -
los hechos y de sus efectos jurídicos, ocurren -
casos en los que el quejoso carece de interés j~ 
rídico precisamente porque se afecta un interés
que no le pertenece, un interés ajeno: 

"El quejoso carece de interés jurídico para 
demandar el amparo de la justicia de la~ -
ni6n contra el aseguramiento de un autom2 -
vil, ya que tal acto no viola sus garantías 
individuales, si no tenía ya la propiedad -
ni la posesión de dicho automóvil, cuando -
fué secuestrado. Ese interés 1 o tenía Ún i_cs_ 
mente su nuevo propietario, porque a este -
se le desposey6 del automóvil que conserva
ba a título de dueño. Las obligaciones derl 
vadas de la propiedad de ese vehículo, que
correspondían al quejoso como enajenante -
del mismo por la evicción a que estaba obll 
gado y le fué exigida, no pueden considera~ 
se como tutelares de un interés jurídico dl 
recto en el secuestro, si ninguna autoridad 
lo conminó a que respondiera de esa evi~ -
ción y, por tanto, a que pagara el importe
de dicho carro, con sus accesorios legales, 
como lo haría si existiera un mandato judi
cial que lo hubiese obligado al pago referí 
do; ese acto de autoridad, sí hubiese afec
tado directamente sus intereses jurídicos,
creando un derecho a su favor, para ocurrir 
al amparos De otra suerte, resultaría que -
la condición de agraviado, en un acto viol~ 
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torio de garantías, podría ser trasmitida -
por convenio entre particulares, lo que --
constituye un absurdo, atentas las final id~ 
des para las que fué creado el juicio de g~ 
rantías y esto ocurre cuando un automóvil -
secuestrado por la poi icía, como cuerpo del 
delito de robo en el extranjero, ha sido m~ 
teria de una transacci6n comercial entre -
particulares, pretendiendose con ello que -
ha sido transmitida al quejoso la titulari
dad de agraviado, en un hecho· en el que no
tuvo ese car&cter originariamente"(6J). 

"Ante la insólita situaci6n de que unas pee 
sonas que no son ni actores ni demandados,
ni terceros opositores, ni substitutos pr2-
cesales, contesten una demanda, ofrezcan -
pruebas y recurran una sentencia que no fué. 
dictada en contra de ellas y que resuelva -
una controversia planteada entre personas -
distintas, es de estimarse que como dicha -
sentencia no puede afectar sus intereses j~ 
rídicos, puesto que no resuelve ninguna coü 
troversia en lé que hubiesen sido parte, no 
obstante la intervención que tuvieron de h~ 
cho en el juicio, debe sobr~seerse en el am 

(63) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n, -
Tomo C, pp. 406, Jeha Abraham, fallado 
el 22 de Abril de 1949a Quinta Epoca. 
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paro promovido contra la repetida senten 
cia"(64). 

"La transferencia o traspaso de un expendio 
de anterior propietario a un nuevo interes~ 

do, implica necesariamente la ausencia de -
inter6s jurfdico de quien, ostentándose en
la demanda como anterior propietari~, pide
amparo aduciendo que se niega la licenciade 
funcionamiento al nuevo adquirente"(65)a 

"Es causa de improcedencia del amparo la 
falta de inter6s jurfdico del quejoso, como 
cuando no es poseedor del terreno y reclama 
la 6rden de suspensión de la construcci6n -
de un cerco que está levantando; pues a pe-... 
sar de que dicho quejoso sea el actor en el 
juicio en el cual se embarg6 el inmueble, -
el carácter de actor no confiere ni puede -
conferir esa posesi6n y~ en tales condici2-
nes, es claro que carece del aludido int~ -

(64) Cfr. Semanario Judicial de la federaci6n, -
Tomo CXlll, ppa 535, Pluma Abundio, f~ 
llado el 15 de Agosto de 1952. Quinta
Epoca. 

(65) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n, -
Tomo CXVll 1, pp. 375, Fern~ndez Barran 
co Mariana, fallado el 4 de Noviembre
de 1953. Quinta Epoca. 
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rés jurfdico"(66). 

lo mismo ocurre en el caso de los man 
datarios y representantes legales en el juicio
º procedimiento del que emana el acto reclamado, 
cuando pretenden ejercitar la acci6n de amparo
por su propio derecho, según se desprende de -
las siguientes ejecutorias: 

"Si la quejosa denunci6 una sucesi6n inte~ 
tamentaria como representante de su hijo -
.menor y dedujo en ella s61o los derechos -
de éste, es indudable que, en lo personal, 
carece de interés jurfdico para promover -
el amparo contra una resoluci6n dictada en 
el juicio sucesorio"(67), 

"Si los quejosos pidieron el amparo y la -
suspensi6n de los actos que reclaman, por
su propio derecho y no como depositarios -
de un menor, y los acuerdos que impugnan -
son tendientes a cumplimentar una senten -
c i a que se d i·ct6 con objeto de que se haga 

(66) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,
Tomo XC, pp. 483, Monreal Antonio S., 
fal 1 ado el 11 de Octubre de 1946. -·-
Quinta Epoca. 

(67) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,
Tomo CI 11, pp. 502, Lindberg Tásula,
fallado el 19 de Enero de 1950. Quin
ta Epoca. 
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la entrega de dicho menor, no habiendo acr~ 
ditado los promoventes, en forma alguna, el 
interés jurídico necesario para obtener la
suspensi6n definitiva que solicitaron, la -
suspensi6n no procede por falta de interés
de dichos quejosos, pues en lo personal ~ -
sos actos no pueden afectarles y solo po -
dría suceder -esto en relaci6n al caráct;r -
de depositarios"(68). 

Un segundo caso es el que podríamos --
1 lamar falta típica de. interés jurídico. Este es 
precisamente el supuesto que se configura cuando 
en la vía de amparo se demanda la protecci6n de
la justicia federal respecto de un interés sim -
ple, es decir, de un interés que carece de tut~
la jurídica, que no se encuentra normativamente
previsto y que por tanto carente de todo género
de coercibil idad, el Estado no puede intervenir
legalmente a fin de preservarlo ~n contra de --
cualquier falta de respeto o violaci6n al mismo. 

Este caso se contempla con toda clari
dad en las ejecutorias de la Suprema Corte de 
Justicia, que a continuaci6n se transcriben: 

(68) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n, -
Tomo LXXXVI 1, pp. 1681, Ortíz Catarino, 
fallado el 23 de Febrero de 1946. Quin 
ta Epoca. 
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"Si la parte quejosa alega en su demanda de 
amparo que se le priva del derecho que ti~
ne a que en un fraccionamiento residencial, 
en que las construcciones deben ser de tipo 
unifamiliar, no se levanten construcciones
del tipo de edificios de departamentos en -
un predio pr6ximo a su casa y si ni en la -
demanda de amparo, ni en los agravios que -
hace valer expresa el perjuicio jurídico -
que le causa el hecho. de que, cerca de ella, 
viva en lugar de una familia varias, la pr2 
movente carece de interés jurídico para se
guir el juicio de garantías, ya que la con
vivencia humana no le causa un perjuicio de 
tal naturaleza y si, además estima que con
la construcci6n del edificio de departamen
tos se demerita su propiedad, el juicio de
amparo no es la vía apropiada para defender 
sus intereses econ6micos"(69). 

"Si el quejoso estima que la venta de un 12 
te hecha a la tercera perjudicada afecta su 
interés que deriva de estar construyendo en 
un lote suyo un campo de turismo, que nec~
sita forzosamente del libre acceso a la pis. 
ya así como del panorama del mar, lo que se 
obstaculizará con motivo de haber obtenido-

(69) Cfr. Semanario Judicial. de la Federaci6n, -
Tomo XC 1 V, pp. 138·, Garza Co 1 orado Rs.
que I, fallado el 22 de Octubre de.1952. 
Qui nta Epoca. 
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dicha tercera perjudidada aquel lote, debe 
decirse que este interés material no es un 
interés jurídico, pues ninguna disposici6n 
legal le.otorga al quejoso el derecho de'
que su futura c 1 i ente 1 a pueda pasar d 1-rei
tamente del campo de turismo, que está --
construyendo en su t~rreno, a la playa y.
de que pueda gozar desde ese campo de t~ -
rismo en _la contemplaci6n de panoramas m_2.
rítimos y, careciendo de interés jurídico
en combatir la venta·de que se trata, el -
.juicio de amparo que prornovi6 debe sobr.!_ -
seerse, debiendo tomarse en cuenta el crJ.
ter io de que 0 si bien es cierto que toda -
situaci6n favorable para la satisfacci6n -
de una necesidad, resulta en. un interés, -
ese interés no siempre puede calificarse -
de jurídico, pues para que así sea es m,2; -
nester que el derecho objetivo lo tutele a 
través de alguna o algunas de sus norrnas;
Y ese interés jurídico y no el puro int!_ -
rés material, es el que toma en cuenta la
ley de amparo para protegerlo, cuando r!. -
sulta afectado"(70). 

"Si el quejoso alega que los actos que r~
cl ama lesionan el interés que le asiste, de 

(70) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,
Tomo LXXIX, pp. 1840, Mena Sánchez 
Bernardino, fallado el 26 de Enero de 
1944. Quinta Epoca • 

. '· . . :.->, -
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tener paso directo y 1 ibre de su lote a la
playa, de que no se suprima la calle que -
colindaba por un lado de su lote, de que -
no se demerite el valor de su terreno, su-
~rimiéndole el acceso directo a la playa y
de que no se cambie la situaci6n de su r~-~ 
pet ido 1 ote, debe decir se que 1 os intereses 
materia~es del quejoso po~ los conceptos -
expresados, no representan un interés jurl
dico, toda vez que no están tutelados por-
d.i spos; e iones 1ega1 es expr-esas y, caree i e!!.
do de ese interés jurídico paN1 reclamar los 
actos de que se queja, debe sobreseerse el
amparo que promovi6, tomando en cuenta el-
criterio de que, si bien es cierto que de. -
toda situaci6n favorable para la satisfa~ -
ción de una necesidad resulta un interés, ~ 
se interés no siempre puede calificarse de
jurídico, pues para que así sea es menester 
que el d~recho objetivo lo tut~le a través
de algüna de sus normas y ese interés jurl
dico y no el puro interés material es el.que 
toma en.cuenta la ley de amparo para prot~
gerlo, cuando resulta afectado, por medio de 
la instituci6n del- juicio de garantías. ~ -
tento 1 o anterior, .. es evidente que no basta 
que el habitante de una ciudad acredité te
ner interés material en transitar por una -
determinada calle, para que proceda el am -
paro contra la 6rden municipal, para cla-;;s!! 
rar esa misma calle, porque su interés car~ 
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ce de una protecci6n Juridica directa"(71)u 

"Aunque manifiesta el quejoso que el acto
reclamado afecta a su interés econ6mico, -
este es diverso del interés Jurídico y si
bien es cierto que toda situaci6n favor~ -
ble a la satisfacci6n de una necesidad, r.2, 
~ulta en un interés, este no siempre puede 
calificarse de jurídico, pues para. que ten. 
ga este carácter es menester que el dere -

' . -
cho objetivo lo tutele a través de. alguna-
de sus normas y si no lo hace así, el puro 
interés material no puede ser protegido 
por el Juicio de garantías"(72). 

Un tercer caso acontece cuando falta
el interés jurídico porque a pesar de que el -
quejoso es titular de un interés jurídicamente
protegido, éste no es afectado por el acto que
reclama; en otras palabras, el acto de autorl -
dad es irrelevante p9r. lo que hace a la esfera-
de derechos del quejoso; falta el interés jurl-

(71) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,
Tomo LXXIX, pp. 1793, Mena Sánchez -
Marco Antonio, fallado el 26 de Enero 
de 1944. Quinta Epoca. 

(72) Cfr. Semanario Judicial de la.Federaci6n,
Tomo CXX, pp. 568, Ortega Tinoco Ma!:_
tín, fallado el 3 de Mayo de 1954. -
Quinta Epoca. 
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dico porque el acto de autoridad no afecta los
derechos del quejoso. Lo anterior puede obse~ -
varse en la siguiente ejecutoria: 

"Si el acto reclamado consiste en la res2_
luci6n que declar6 propietario al tercero
perjudicado de un lote del cual el quejoso 
afirma tener derechos de propiedad y pose
si6n, pero en autos no existe prueba de -
que el predio que el promovente del amparo 
pretende es de s~ propiedad y posesi6n, -
sea el mismo al que se refiere la resol~ -
ci6n reclamada, no habiendo identidad en -
tre esos predios, debe estimarse que no s~ 
afectan los intereses jurídicos del qúej2_
so, lo que motiva el sobreseimiento del -
juicio de garantías"(73)w 

Un cuarto supuesto ocurre cuando no -
es posible alcanzar el objeto de la acci6n, aún 
suponiendo favorable la sentencia. Este es el -
caso de falta de interés jurídico que se identi 
f ica con la falta de interés procesal a que se
refiere la fracci6n IV del artículo 1° del C6dl 
go de Procedimientos Civiles para ~I Distrito y 
Territorios Federales. La siguiente ejecutoria-

(73) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,
Tomo XCV, PP• 1083, Ortíz Bolán Fell
pe, fallado el 12 de Febrero de 1948. 
Qui nta Epoca. 
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de la Suprema Corte de Justicia se refiere al -
caso que tratamos: 

"Si la responsable, en su sentencia rec~ -
rrida en la vía de amparo, declar6 que el
actor no había probado su acci6n y para -
el lo se fundó en actos o leyes distintos -
al decreto de 1° de Agosto de 1942, del G2. 
bierno del Edo. de Durango, que prohíbe el 
aumento de rentas, cuya inconstitucionall
dad se impugna en este amparo y, por lo -
m1 smo¡ cualquiera que fuere la soluc~ón -
que se di ere a 1 prob 1 ema p 1 anteado, qu_ed.!!,
rl a en pie la resoluci6n que se reclama, -
es notorio que se carece de interés en el
amparo para anal izar el concepto de viol.!!,
ci6n referido, pues aún en el supuesto de
que debiera declararse fundado, no por e -
llo podría concedersé la protecci6n consti. 
tucional que se sol icita"(74). 

El caso tratado en la ejecutoria ant~ 
rior denota que la resoluci6n de improcedencia
por falta de interés se funda en la imposibili
dad de alcanzar el objeto de la acci6n, á pesar 
de que la sentencia se suponga favorable. En~-

(74), Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,
Tomo CXX, pp. 289, Hernández Rafael -
L., fallado eJ 19 de Abril de 1954. -
Quinta Epoca. 
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fecto, aún cuando se declare inconstitucional el 
Decreto que prohíbe el aumento de rentas, mismo
que constituye el acto reclamado, no será posl -
ble alcanzar el objeto de la acción que consiste 
en restituir al agraviado en el pleno goce de. la 
garantía individual violada, restableciendo !as
cosas al estado que guardaban antes de la viol!!_
c i 6n, declarando, para tal fin, la nulidad de la 
sentencia dictada por la responsable, porque esa 
sentencia no se fundó en el Decreto en cuestión
y por tanto declararlo inconstitucional en nad~
afecta a la mencionada sentencia, motivo por el
que no obstante que la sentencia de ~mparo fuere 
favorablemente dictada en este sentido,.es deci~ 
declarando inconstitucional el Decreto, no p~ -- · 
dría ser nul if icada la sentencia dictada por la
responsable ya que no se apoyó en dicho Decreto
y consecuentemente no sería posible alcanzar el
objeto de la acción de amparo; 

La falta de interés caracterizada por
.1 a situación a que se refiere ~ste cuarto supue~ 
to, se encuentra confirmada por la siguiente ej~ 
cutoria: 

"Solo hay falta de interés Jurídico para -
ejercitar una acción~ cuando suponiendo fa
vorable la sentencia, el actor no ha de al
canzar su objeto. En consecuencia, no es m2 
tivo para sobreseer en el amparo la circun_! 
tancia de que el quejoso sólo disfrute de -
la tenencia del inmu~ble cuya posesión r~ -
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clama, puesto que si se concediera la pro
tecci6n constitucional, se lograría el o~
jeto perseguido por quien se ostenta agra-
viado"(75). -

Un quinto caso es aquel en el que fal 
ta el interés porque éste no es afectado en fo!: 
ma directa. Como hemos visto, el agravio debe -
ser personal y directo, entendiéndose por ésto
último que el perjuicio que se cause sea de rea 
1 izaci6n presente o futura con carácter inmineñ 
te, de lo contrario, no siendo directo, no se -
causa un agravio y por tanto no se afectan los
i ntereses jurídicos del quejoso. A esta situ~ -
ci6n de improcedencia se refiere la siguiente ~ 
jecutoria de la Suprema Corte de Justicia: 

"Si el acto reclamado no entraña principio 
alguno de ejecuci6n concreto y particular
en contra del quejoso, ni se le señala c~
mo causante del· impuesto en contra del --- · 
cual se queja, ni se ha demostrado que en-
1 a fecha de la demanda la aduana respons~
ble haya pretendido cobrar la sobretasa -
del 15% ad-valorem, en las exportaciones -
hechas hasta la fecha de presentaci6n de -

(75) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n, 
Torno LXXXV, pp. 793, González Hernán. 
dez Ricardo, fallado el 3 de Agosto
de 1945. Quinta Epoca. 
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la demanda, no se afectan los intereses j!! 
rídicos del quejoso y es procedente el so
breseimiento"(76). 

Finalmente, un sexto caso es aquel -
que se presenta cuando el acto de autoridad no
afecta en forma personal el interés jurídico -
del quejoso: este carácter de personalidad e!!_ -
triba en que la afectaci6n la sufra una persona 
determinada concretamente, ya sea física o m,2_ -
ral, quien debe fungir como quejosa; si la afe!:, 
taci6n no es sufrida por el quejoso en esa for
ma "personal"u sino que sufre un perjuicio como 
consecuencia secundaria del acto de autoridad,
el amparo es improcedente. En otras palabras 9 -

un acto de autoridad puede tener trascendencia
en el patrimonio de una persona distinta del ª.!! 
téntico quejoso y, sin embargo, considerarse -
que no afecta los intereses jurídicos del prim!_ 
ro. 

Esta característica de personalidad -
ha sido establecida en las siguientes tesis de
l a Suprema Corte de Justicia: 

(76) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,
Tomo CXIX, pp. 395, Aceitera del Vs_ -
1 le, S.A., fallado el 29 de Enero de -
1954. Quinta EpocaG 
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"Una correcta interpretaci6n de la fracci6n 
VI (hoy fracción V) del artículo 73 de la -
ley de amparo, lleva a la conclusi6n de que 
éste debe ser solicitado precisamente por -
la persona que estime que se le causa moles 
tia por la privaci6n de algún derecho, pos.!. 
si6n o propiedad, porque el interés jurídi
co de que habla dicha fracci6n no puede r.!:,
ferirse a otra cosa, sino a la titularidad
que al quejoso corresponde, en relaci6n con 
los derechos o posesiones conculcados, .x, -
aunque la lesi~n de tales derechos es natu
ral que traiga repercusiones mediatas o in
mediatas en el patrimonio de otras personas, 
no son éstas uienes tienen el interés ·urí 
dico para promover amparo"(77 • 

"El agravio indirecto no da ningún derecho
al que lo sufre para recurrir al juicio de
amparo"(78). 

"Tan solo tiene derecho de invocar el amp,!_-

(77) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,-
Tomo LXI 11, PP• 3770 y Tomo LXXVIII, -
PP• 110. 

(78) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n.
Apéndice al Tomo CXVI 11.- Tesis 59. -
Correspondiente a la tesis 26 de la -
Compilaci6n 1917-1965, Materia Gen.!, -
ral. 
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ro la persona directamente agraviada por -
el acto violatorio de garantías, porque~
se derecho es personalísimo, toda vez que
el acto violatorio afecta solamente al ~ -
graviadoa•• Parte agraviada lo es, para -
los efectos del amparo, la directamente a
fectada por la violaci6n de garantías; no
el tercero a quien indirectamente afecte -
la misma violaci6n"(79). 

La nota de "personalidad", que el ~ -
gravio ostenta, es interesante cuando se piensa 
en aquel los casos en que el acto de autoridad -
llega a tener ciertos efectos, un poco mas allá 
de la esfera de derechos del que con toda pr2 -
piedad puede denominarse quejoso, efectos que -
trascienden a una tercera persona. 

Así, por ejemplo, dado un contrato de 
compraventa cabe hacer la pregunta de quien ti~ 
ne interés jurídico para promover el juicio de
amparo contra un acto de autoridad que 0 sin t~
ner relaci6n con el mencionado contrato, impll
ca la pérdida de la propiedad para el comprador; 
la cuesti6n estriba en determinar si el interés 
jurídico lo tiene el comprador o, por el contr~ 
r10, pertenece al vendedor; con la eventual ej~ 

(79) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n.
Tomo IV, ppa 127; Tomo LXX, ppo 2276a, 
Quinta Epoca. 
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cuci6n del acto de autoridad el vendedor, aún -
cuando ya no tiene la propiedad de la cosa ven
dida, es susceptible de sufrir una afectación -
que se traduce en la obligación de saneamiento
qu~ asume para el caso de evicci6n, pero ésta -
es una consecuencia accidental o secundaria del 
acto de autoridad y no es su principal objeto,
es más, ni siquiera constituye un objeto para -
el acto de autoridad el obligar al enajenante a 
que cumpla con el saneamiento; en este caso S!!,
puesto, el acto de autoridad tiene por objeto -
básico, fundamental y único, privar de la pr2. -
piedad al sujeto que la tenga y si ese derecho
de propiedad es ya patrimonio del comprador, es 
claro que es éste y no otro quien sufre en for
ma personal los efectos del acto de autoridad y 
por tanto el amparo promovido por el vendedor,
aduciendo un supuesto perjuicio, es a todas 1!!,
ces improcedente con base en lo dispuesto por -
la fracción V del artículo 73 de la ley de ampa 

- -
ro. 

La siguiente ejecutoria_de la Suprema 
Corte de Justicia ilustra el caso a que nos r!,
ferimos: 

"Si el quejoso aportó a una sociedad an6ni 
ma el predio que se disputa en el juicio -
relacionado con el amparo, antes de form!!_
lar su demanda de garantías, de esto se sl 
gue que al ocurrir al juicio constituci2. -
nal, carecía ya de interés jurídico, en --
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los términos de la fracci6n VI (hoy V) del
artículo 73 de la ley ·de amparo, pues evi -
dentemente que por virtud de la enajenaci6n 
a la sociedad~ fué ésta la que adquiri6 di
cho interés; problema dist.into es el rela'tl. 
vo a las consecuencias de la evicción que -
pueda sufrir el adquirente así como el de -
la posibilidad jurídica que existe para 1 I~ 
mar a juicio al enajenante y aún cuando és
te ú 1 t i mo quede ob 1 i gad~ a 1 saneamiento, de 
ello no. se deriva un inter6s· jurídico direE 
to para poder ostentarse como perjudicado -· 
en el amparo, ni menos aún para desprender
de ese hecho su p~rsonal idadi alegando un·
interés jurídico propio y una lesión de ga-
rantías individuales"(80). -

Pero este caso puede aún pres.entar·una 
complicación adicional: qué ocurre si el acto de 
autoridad no hace en ab~oluto mención del nue~o

propietario o adquirente y únicamente se ~efiere 
al vendedor como sujeto que debe hacer o efeE --· 
tuar la transmisión de la propiedad; supóngase -
un conflicto civil que verse sobre la propiedad
de un inmueble, en donde 'no fué ínscrita preven
tivamente en el Registro Público de fa Propiedad 
la demanda respectiva para que surtiese efectos-

(80) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n,-
Tomo XCI, pp. 1743, Mario de la luz,-
fal lado el 28 de Febrero de 1947. Quin -ta Epocaa 
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contra tercero, situaci6n que abre las puertas -
para que un tercero lo adquiera en propiedad ia
norando su carácter de bien 1 itigioso; el caso -
es que el acto de autoridad indica que "A" debe
sufrir la pérdida de la propiedad, pero en la -
realidad esa pérdida será sopo~tad-a por "B" ya -
que es el nuevo dueño de la cosa, situación even 
tualmente desconocida por 1 a autoridad ordenad2-
ra y ejecutora del acto. Aunque, dadas las cir -
cunstancias especiales del caso, la situaci6n a 
parente es la de que el vendedor tiene interés -
jurídico para promover el amparo, debe decirse -
que carece de 1 mismo y es e 1 adquirente o compr~ 
dor quien tiene expedita la vía de amparo con~
poyo en lo dispuesto por el artículo 14 Constitu 
c i ona 1. 

E 1 carácter de "persona 1 i dad", como _!-

1 emento del agravio, se observa también en casos 
como éste: supóngase que el Ejecutivo Federal, -
por conducto de la Secretaria de Estado respecti 
va, inicia un procedimiento administrativo de ex 
propiaci6n por causa de utilidad pública a fin -
de abrir una nueva calle, afectando con el lo al
propietario arrendador de un inmueble y al arren 
datario; este último vé afectada su esfera de d.!!, 
rechos porque el acto expropiatorio implica que
no podrá seguir disfrutando del local arrendado, 
derecho que deriva del contrato respectivo, pero 
esa afectación es de carácter secundario y tampo 
co constituye el objeto fundamental del acto de
autoridad que consiste en substraer la propiedad 
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al dueño, por tanto al no ser el arrendatario ~
fectado en forma personal, el mismo se encuentra 
imposibilitado jurídicamente para promover el am 
paro; ese perjuicio personal s61o lo sufre el ~~ 
rrendador o propietario. 

En cambio, una situación distinta es ~ 
quel la en la que en un·confl icto dominical, en -
materia civil, se discute la propiedad de un --
bien y una de las partes al salir vencida en el
juicio queda sometida a la ejecuci6n de la sen-
tencia, pero existe una tercera persona interes~ 

da en el bien, que es el poseedor a título de -
dueño con vistas a la prescripción adquisitiva -
de dominio; el poseedor sufre un perjuicio pue~
to que si se ejecuta la sentencia será, concomi
tantementeu privado de la posesión y, al ser in
terrupida ésta última, no opera la prescripci6n
en su favor. Estimamos que en este caso el acto
de autoridad sí afecta los intereses jurídicos -
del quejoso en forma personal ya que si éste no
es privado de la propiedad sí lo es de lapos~ -
si6n y, paralelamente, del derecho a obtener~ -
quel la; por otra parte, piénsese que el objeto b! 
sico de la sentencia es dirimir un conflicto s2-
bre la propiedad atribuyendola a una parte y n~
gándosela a otra y es este mismo derecho de pr2-
piedad el que constituye el interés del poseedor 
con ánimus domini por lo que, en co~secuencia, -
este último puede acudir a la vía de amparo· fun
dando su demanda en el artículo 14 Constituci.2, -
na 1 ª 
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La nota de "personalidad" en el agra

vio es útil sobre todo en aquellos casos en q~e 
el acto de autoridad manifiesta una cierta oscl 
laci6n en cuanto a sus efectos, produciendolos
en el gobernado pero trascendiendo en cierta -
forma a un tercero. 

43a- INTERES JURIDICO SUBSTITUIDO 

Normalmente basta ser parte en el jul 
cio o resoluci6n administrativa de la cual em.2,
na el acto reclamado, para considerar que esa -
parte, si la resoluci6n le fué desfavorable, -
tiene suficiente interés jurídico para acudir a 
la vía de amparo atacando la constitucionalidad 
del acto de autoridad que vulnera esos inter~ -
ses a 

Se confirma lo anterior en la siguien 
te ejecutoria de la Suprema Corte: 

"Si la parte quejosa fué enjuicida y cond~ 
nada en un procedimiento promovido en su -
contra, es innegable su interés jurídico -
para promover el juicio de amparo contra -
la sentencia dictada"(81). 

(81) Cfra Semanario Judicial de la Federaci6n,
Tomo XCV, pp. 144, Sosaya de Lara Cá~
men, fallado el 8 de Enero de 1948a 
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Por eso consideramos qye un caso muy -

interesante, a nuestro parecer, es el que se su~ 
cita cuando una de las partes en un juicio segul 
do en primera y segunda instancia se vé repenti
namente privada del derecho 1 itigioso que se di~ 
cute en el proceso, debido a una causa ajena al
mismo; la pregunta que podemos formular es ésta: 
si debido a una causa ajena al juicio una de las 
partes se vé privada del derecho 1 itigioso que -
constituía el fondo del asunto, ¿puede consid~ -
rarse que sigue teniendo interés jurídico para -
promover el juicio de amparo contra una desfav~
rable sentencia definitiva de segunda instancia
dictada respecto de un interés jurídico o dere --cho 1 itigioso del que, sin embargo, ya había sl-
do privada por una causa externa al proceso, o -
por el contrario cabe y debe reputarse al supue~ 
to quejoso como carente de interés jurídico pa-ra 
combatir en amparo esa sentencia desfavorable? 

La cuesti6n nos parece acertada y ju~
tamente resuelta por la Suprema Corte de Justl -
c1a según las siguientes ejecutorias: 

"Si en el amparo se reclama la sentencia d~ 
finitiva de segunda instancia, dictada en -
un juicio sobre prescripci6n positiva de un 
inmueble, seguido en contra del quejoso, d~ 

be decirse que no por la circunstancia de -
que dicho inmueble haya sido embargado y r~ 

~atado en un diverso juicio mercantil, motl 
vado por un adeudo a cargo del propio quej~ 
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so, pueda esti11arse que este carezca de i.!!, 
terés jt11rídico ~, sea i111>rocedente el JU.!.. -
c i o conist itucional por haber sal ido de su
patr imom•io et ¡...,eble en disputa, en el -
juicio det que eaana el acto reclamado, -
pues ba.sta considerar que el adeudo que -
di 6 lug:iilll!" al juicio mercantil, puede so! -
ventarse: por virtud del remate del inmu,!_ -
ble, par-a dejar evidenciado el interés del 
agravi~· en la discusi6n con el tercero -
perjudiicado,. sobre prop·iedad del bien cue.! 
t i o nado,,, y·a que de corresponder 1 e a aque 1-
d i ch a pr.opiedad, no tendría que responder
con otro·S· bienes, de su patrimonio, del !,
deudo ~e: origínó el juicio ejecutivo me!,
cant i 1 "'{82). 

"Si los. ~ejosos recla•aron en el amparo -
la sentel!llCia que declar6 propietarios a -
los te·rceros perjudicados, de terrenos que 
aquel l~os af iraan son de su propiedad, no -
por el lhiecho de que dichos terrenos hayan
sido e"f1t4!"opiados puede considerarse que -
hay fa 111ta de interés jurídico de parte -
de los. pr.omoventes del juicio de garantías, 
que ame·rite el sobreseimiento. En efecto,-

(82) Cfru Semianario Judicial de la Federaci6n,
T00ro CX,. PP• 766, Acevedo Jul ián, -· f,!.-
1 fado el 25 de Octubre de 1951. Quin.
Epoca. 
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no obstante la expropiaci6n 1 los quejosos
conservan una serie de derechos derivados
e integrantes del de propiedad 1 como es el 
de oponerse a la expropiaci6n misma; el de 
exigir el pago de la indemnizaci6n y todos 
aquel los que se desprenden del artículo 27 
Constitucional y de la ley orgánica de la
materia; en otros términos, sus derechos -
dominicales deben considerarse substituí -
dos por los derechos de que acaba de hacer 
se mención y los cuales ponen de manif ie~
to el interés jurídico de los quejosos en-
1 a demanda de amparo promovida"(8J). 

(83) Cfr. Semanario Judicial de la Federación 1 -

Tomo XCI 1, ppa 787 1 Vargas Ruíz Fl.2, -
rencio, fallado el 21 de de Abril de-
1947. Quinta g,ocaa 
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A 1 ana 1 izar 1 a natura 1 eza de 1 interés 
jurídico hemos encontrado cierto tipo de intere 
ses (supra Nº 39) que se asimilan al interés mi 
terial y que, al esgrimirse como supuestos int~

reses afectadosi hacen improcedente al juicio -
de amparo: nos referimos al interés colectivo -
indeterminado. 

Se ha visto que al lado del interés -
jurídico individualmente determinable existe el 
interés colectivo indeterminado. 

El primero es aquel que se configura
cuando la situación jurídica concreta de un i!!,
dividuo concuerda fielmente con la situación ju 
rídica prevista en abstracto por la leyº Ese -
interés se establece como un derecho subjetivo
del cual es titular un individuo determinado en 
la leya 

la ley establece dos supuestos: una -
titularidad y la determinación del sujeto tit.!:!,
lar. Es decir, fija las condicion~s jurídicas -
bajo las cuales un derecho corresponde a un su
jeto y establece por modo terminante que ese de 
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recho es patrimonio de éste, o sea, este último 
guarda una relaci6n de tltularidad respecto del 
derecho o interés jurídicamente protegido esta
blecido por la propia disposici6n normativa.·:_ 
Así el C6digo Civil para el Distrito y Territo
rios Federales establece que el derecho que se
hace consistir en el precio de la venta corre~
ponde a quien tiene la calidad jurídica de ven
dedor y de ningún modo a quien es simple arren
datario o usufructuario del bien vendido~ 

En cambio, el interés colectivo inde
terminado se perfila como aquel la situaci6n 1~

galmente prevista de la cual de hecho se aprov~ 
cha o beneficia un individuo como simple mie!!!. -
bro de la colectividad, pero sin que el derecho 
se estable%ca en ra%6n de la categoría específi 
ca que guarde ese individuo. Es decir, el der~
cho no se establece en favor de individuos d~ -
terminados, ni se le atribuye a un sujeto esp~
cifico, o categoría específica de sujetos (~·-
rrendador, vendedor, propietario, usufructuario, 
usuario, etc.) la titularidad del derecho que -
se traduce en la situación legalmente prevista, 
sino, por el contrariou ese interés se establ~
ce en favor de la comunidad, de la sociedad, -
quien en todo caso será la titular de ese der~
cho, respecto del cual, sin embargo, puede pr~
ducirse o bien se produce un aprovechamiento o
benef icio de hecho por· parte del individuo, en
su carácter de simple miembro de la colectivl -
dad. 
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Tal situaci·Ón ocurre cuando un indivl 

duo, como miembro de la comunidad, obtiene un -
beneficio de hecho derivado del servicio que -
prestan las vías pábl icas 8 como las cal les, o -
se beneficia con la construcción de un mercado 6 

o con el uso de un-parque públ ico 8 o con·el dis 
frute de una zona de diversiones 8 etc. 6 circuns 
tancias todas el las previstas normativamente en 
el sentido de que se establecen para beneficio
de la colectividadº 

Hemos querido abordar previamente es
tas consideraciones porque tienen una importau
cia trascendente en torno al interés a que se -
refiere la fracción V del artículo 49 de la Ley 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal o 

Consideramos oportuno tocar este tema 
porque el interés a que se refiere la mencion.!!_
da ley tiene, o pretende tener, una función s~
mejante a la causal de improcedencia prevista -
en la fracción V del artículo 73 de la ley de -
amparo, pero su naturaleza difiere substanci~l
mente de la de ésta últimaª 

Como se sabe, la ley del tribunal de
lo contencioso administrativo tuvo por objeto -
crear un órgano jurisdiccional que se ocupase -
de dirimir todas las controversias de carácter
admini strativo que se suscitaren entre las aut~ 
ridadcs del Departamento del Distrito Federal y 
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los particularesv con excepción de los asuntos
que forman parte de la competencia del Tribunal 
fiscal de la Federaci6nv estableciendo 6 al mi.2_
mo tiempo¡ las disposiciones legales a las CU.!!,

les debe sujetarse el procedimiento respectivo. 

Esta leyr inspirada en la técnica pr~ 
cesal de la ley de amparo 6 establece 8 en su ar
t í cu 1 o 49, 1 o que denomina causas de i mprocede.n
c i a de la acci6n administrativa. Estas causales 
de improcedencia real.izan la misma funci6n bajo 
la cual operan fas causas de improcedencia de -
la ley de amparo; al igual que ¡stas6 aquellas
tienen por objeto tornar improcedente la acci6n 
cuando se generan ciertas condiciones 6 dadas -
las cuales el tribunal de lo contencioso 9 al l
gual que la autoridad juzgadora en el amparo 8 -

se abstiene de conocer del fondo substancial 
del asunto y pone. fin al juicio dictando una re 
solución de sobreseimientoª 

Una de estas causas de improcedencia
de la acción adminístrativa es la que establece 
la fracción V del mencionado artículo 49 6 de e.2. 
ta ley 8 la cual 1 iteralmente estipula: 

"Artículo 49.- La acción administrativa es 
improcedente: 

••• V.- Contra actos que no afecten los in
tereses del actorM••" 
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Las cuestiones que este dispositivo -

legal automáticamente implica son: 

a) Cuál es la naturaleza del interés
ahí establecido o a qué clase de interés se re
fiere. 

b) Cuál es la funci6n de ese interés
dentro del procedimiento administrativo o c6mo
se aplica. 

c) En dónde estriba su semeJanza o su 
distinci6n con la causa de improcedencia previs 
ta en la fracción V del artículo 73 de la ley -
de amparo. 

De las respuestas que se den a estas
tres interrogantes dependerá la apl icaci6n de -
ese dispositivo legal en la práctica. 

Es importante afinar tanto la corre_s 
ta interpretación de la norma a que nos referi
mos, como sus efectos jurídicos en la práctica, 
porque siendo una disposición paralela e indud~ 

blemente inspirada en su semejante de la ley de 
amparo 6 es conveniente llegar al conocimiento -
pleno de los puntos en que convergen y de aqu~-
1 los en los que discrepan, si los hay; en esta
forma podremos saber 6 consecuentemente, si la -
disposición mencionada se justifica o adolece -
de imperfecciones. 
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Hecha esta aclaraci6n, pasaremos ah~-

ra directamente a la cuesti6n que nos ocupaD 

El interés declarado en esta disposl
ci6n puede referirse a una de estas dos clases
de intereses: o bien al interés individualmente 

1 

determinable y en este sentido al interés jurí-
dico propiamente dicho, o bien al interés cole~ 
ti vo indeterminado y en este otro sentido a 1 .P!:!, 
ro interés materia 1, ,es decir, a aquél que no -
está tutelado'jurídicamente8 

A fin de determinar la clase de int~
rés aquí establecido, haremos una breve referen 
cia histórica. 

El diecinueve de enero de 1971 la C.!,
mara de Senadores del Congreso de la Unión reci 
bi6 la iniciativa de la ley del mencionado trl
bunal 9 propuesta por el Presidente de la Rep!!, -
bl ica y remitida por conducto de la Secretaría
de Gobernaci6n, según puede apreciarse en el -
Diario de ~os Debates, de dicha C6mara, de la -
citada fecha. 

El proyecto de ley establecía origi -
nalmente las causas de improcedencia de la a~ -
ci6n administrativa en su artículo 53 e, igual
mente~ la fracci6n V en su versión original es
tipulaba: 
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"Artículo 53.- la acción administrativa es 
improcedente: 

••• V.- Contra actos que no afecten los in
tereses jurídicos del quejoso, que se ha -
yan consumado de un modo·ir~~parable' o ~ue 
haya? sido consentidos expresa o tácitame.n. 
te, entendiéndose por estos últimos aque -
llos contra los que no se' promoví& el j;l
cio dentro de los plazos señalados por e~
ta ley". 

Puede apreciarse que esta versi6n orl 
ginal se refería, sin lugar a dudas, a los int!_ 
reses jurídicamente protegidos del quejoso, es
dec ir, a los intereses tutelados por el derecho, 
de los cuales es titular el quejoso; en otras -
palabras, se trataba de una disposición idénti
ca en forma y contenido a la causal de improc_!;,
denci a establecida en la fracción V del artÍc!:!,
lo 73 de la ley de amparo, que también se ref i!_ 
re al interés jurídi-co del quejoso. 

Sin embargo y por las razones que en
seguida se verán, extrañamente las Comisiones -
Unidas Primera de Justicia y Primera Sección de 
Estudios Legislativos de la propia Cámara de Se 
nadores, modificaron la fracción V en su ve!.. -
sión original y esa modificación fué aprobada -
por la Cámara en cuestión. 

En el Diario de los Debates del 26 de 
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Enero siguiente, puede apreciarse que, al ren -
dir su dictámen, las Comisiones Unidas propusi~ 
ron la mencionada modif icaci6n emitiendo, entre 
otros, los siguientes juicios: 

"Por las consideraciones anteriores, las -
Comisiones que suscriben juzgan que la inl 
ciativa sujeta a estudio merece la aprob~
ción del Senado de la República; sin emba~ 
90, consideran pertinente hacer modific~ -
ciones a varios de sus preceptos a fin de
obtener una mayor claridad y lograr así el 
fácil manejo de la ley por quienes no son
expertos en Derecho. Al efecto, a continu~ 
ci6n se razonan, someramente, cada una de
las mof icaciones que se sugieren • 

••• 31.- De la fracción V del artículo 53 -
(Art •. 49), se suprime el t6rmino jurídico
para dejar intereses del actor, ya que el
i nterés jurídico es difícil de precisar y
si se le vé en relaci6n con el artículo 54 
(Art. 50), que versa sobre la procedencia
del sobreseimiento, estaríamos dando lugar 
a multitud de sobreseimientos por no qu~ -
dar claro el interés jurídico del actor". 

Hasta aquí la opinión e interpret~ -
ci6n del legislador. 

Según puede desprenderse de las consi 
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deraciones anteriores, el legislador realiz6 un 
cambio, a nuestro parecer poco afortunado, S!! -
pr-imiendo la expresi6n "interés jurídico" y d!,
Jando en su lugar la de "interés"; esto signifl 
ca que para hacer procedente la acci6n admini~
trativa no es preciso que se afecte el interés
jurídico del quejoso s-ino tan solo un interés -
meramente material, es decir, un iflterés simple 
que no esté tutelado por el derecho; ésta y no
otra es la conclusi6n que puede derivarse de la 
modJficaci6n hecha por el legislador. 

Esta conclusi6n se encuentra confirma 
da en un interesante caso(84) recientemente r!,"': 
suelto por el Tercer Tribunal Colegiado del Prj_ 
mer Circuito en Materia Administrativa, en el -
que se interpuso un amparo directo contra la -
sentencia definitiva dictada en el juicio -----
11-156/71 por la Segunda Sala del Tribunal de -
lo Contencioso Administrativo, en la que se r.!:._
solví a, entre otros puntos, sobre la aplicaci6n 
de la causa de improcedencia fundada en la "fa! 
ta d~ .afectaci6n del interés del quejoso". 

En el Quinto Considerando de la sen. -
tencia que resolvi6 el amparo, dictada con f!_-
cha 18 de -Agosto de 1972, el Tribunal Colegiado 

(84) Cfr. Samuel Chernitzky, amparo directo --
DA-649/71, fallado el 18 de Agosto de 
1972. 
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establece: 

" ••• El quinto concepto· de violaci6n esgri
mido por el quejoso, tendiente a establ~ -
cer que con el acto impugnado por el hoy -
tercero perjudicado no se afectan sus int~ 

reses jurídicos, ha de estimarse infundado 
toda vez que la ley del tribunal de lo con 
tencioso administrativo no prevée como cau 
sa de improcedencia el que no se afecten -
los intereses jurídicos del actor, sino -
que sobre el particular sus artículos 32 y 
49, fracci6n V, establecen: 

'Art. 32.- Estarán legitimados para -
dem·andar, 1 as per-sonas que tuvieren -
un interés que funde su pretensi6n'. 

'Art. 49.- La acci6n administrativa -
es improcedente: 

p •• V.- Contra actos que no afecten 
los intereses del actor 8 ••o' 

de lo cual se sigue que la equiparaci6n 
que (el quejoso) pretende encontrar del s~ 
gundo precepto con el artículo 73, fra~ 
ci6n V, de la ley de amparo, que estatuye: 

'Art. 73.- El juicio de amparo es im
procedente: 
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••• V.- Contra actos que no afecten -
los intereses jurídicos del quejoso'. 

sea inadecuada, al quererse soslayar las -
notorias di~erencias existentes en las con 
notaciones que de interés exigen, por un -
lado, la ley del tribunal de lo contenci~
so administrativo del Distrito Federal y -
la ley de amparo por otro. 

Aclarando esta situaci6n, puédese d~
cir que siendo aquella la letra de la ley
que regula el juicio contencioso admini~ -
trativo, sin torturas ni forzamientos 6 el
interés que el la contempla es simple, ya -
que el texto positivo y vigente emplea el
sustantivo "interés" sin ning~n adjetivo -
que restrinja o ~al ifique su signif icaci6n. 
Concomitantemente, la precitada fracción V 
del artículo 49, torna improcedente la a~
ci6n administrativa cuando los actos no ~
fectan los intereses del actor y como nin
guna dispo~ición de la ley es ociosa, una
sana hermenéutica autoriza a concluir que
el interés en obrar ha de estar 1 igado o -
en relaci6n directa con la situación pers2 
nal d~·r actor y que ha de ser actual no f~ 
turo, pues de otra suerte tal interés no -
resultaría afectadoº 

En cambio y por contraste la ley de amparo 
dispone, en su artículo 73 fracción V, que 
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el juicio de amparo es improcedente contra 
actos que no afecten los intereses jurídl
cos del quejoso, vale decir, exige no un -
interés indiferenciado, como reza la ley -
del tribunal de lo contencioso administra
tivo, sino un interés jurídicamente prot~
gido. 

En razón de los anteriores argumentos, es
inconcuso que e1 interés del actor, hoy -
tercero perjudicado, se encuentra satisfe
cho si se toma en consideración, además 
que, como lo sostuvo la Sala del conoci 
miento: 

'TERCERO.- Que el interés del actor -
en el ejercicio de la acción intenta
da en el presente juicio, se encuen -
tra debidamente fundado puesto que el 
acuerdo del C. Jefe del Departamento
del Distrito Federal 6 fundamentado en 
disposiciones expresas de su Ley Orgá 
nica, de la Ley de Planificaci6n y Re 
gl~mento de Construcciones del Distrl 
to federal, declara a la zona en que
se encuentra enclavado el inmueble -
propiedad del actor, zona de habit~ -
ci6n unifamiliar, lo que le otorga un 
derecho subjetivo para conservar o vi 
gil ar que se observen las caracterís
ticas de zonificación y uso de la ti~ 
rra, derecho subjetivo del que no s2-
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lo es titular el actor sino todos los 
habitantes de dicha zona, mismo que -
al ser contravenido el acuerdo que lo 
cre6 y reglamento se lesiona, resu! -
tando también lesionado el interés pú 
b 1 i co ( 8 5 ) • , -

lo que debe considerarse esencialmente c~
rrecto, ya que evidentemente la 1 icencia -
multicitada y su prórroga 11/4386/71 afe~
tan las disposiciones legales que fundarnen 
taron el acuerdo 372 a que antes se hizo -
referencia, del que deriva el derecho a -
que, siendo una zona unifamiliar la super
ficie en que se encuentra ene 1 avado e 1 1.n.
muebl e propiedad del quejoso, el actor co
mo colindante que es de dicho quejoso, vi-. 
va en el la con las características que le
son prop~as, esto quiere decir que dichas
caracterfsticas no se vean alteradas". 

De los razonamientos expuestos por la 
sentencia del Tribunal Colegiado; transcrita, -
se desprenden dos afirmaciones~ 

(85) Cfr. Ouinto Considerando de la sentencia -
dictada por la Segunda Sala del Trib~ 
nal de lo Contencioso Administrativo
del Distrito federal en el juicio ---
11-156/716 con fecha 15 de noviembre-
de 1971. 
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interés a que se refiere la fracci6n 
artículo 49 de la ley del tribunal -
contencioso administrativo, es un in 
material o simple. 

B) El interés colectivo indeterminado se -
encuentra, según la sentencia, protegido -
por la mencionada fracción V de la ley. 

Ambas conclusiones, fundamentalmente
la primerau nos parecen antijurídicas y sin d~
da producto de la desafortunada y errónea modi
ficación a la fracción V del artículo 49, prom2 
vida por el legisladoru 

Respecto de la primera consideramos -
qtie, por principio general en el derecho, no es 
posible que una ~isposición legal proteja int~
reses puramente materiales, o intereses simples, 
porque ello equivale a negar la naturaleza de -
la norma jurídica en su fundamento.mas esencial 
que es la coercibil idad. 

En efecto, hemos visto que los atribu 
tos de la norma jurídica son los de heteronomía, 
bilateral idad, exterioridad y, sobre todog el -
de coercibil idad; el carácter de coercible im -
pi ica que el Estado se encuentra facultado para 
imponer el cumplimiento de la norma 0 aún en con 
tra de la voluntad del obligado y utilizando -
para el lou de ser necesariog el auxilio de la -
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fuerza públ icao 

El derecho -0stenta 0 puesi el carácter 
de coercible como rasgo distintivo de su natur~ 
leza en relaci6n con el mundo de lo no jurídl -
coi al que pertenecen las normas morales 6 los -
usos sociales y cualquier interés puramente ma
terial. 

La distinci6n que parte de que unas -
normas son coercibles y otras noi se genera en
la necesidad de determinar que el Estado solo -
presta su actividad jurisdiccional frente al ~
jercicio de normas jurídicas y nunca frente al
de las normas no jurfdicas o intereses puramen
te materiales, que no se encuentren tutelados -
por el derecho. 

En otras palabras, la prestaci6n de -
la actividad jurisdiccional por parte del Est_2,
do, o sea el ejercicio de la acci6n procesal 0 -

requiere forzosamente la existencia de un int~

rés jurídicamente tutelado 0 es deciru de un de
recho, faltando el cual la acci6n es improceden 
te. 

Pero tal parece que el legislador no
se percat6 de esta circunstancia y al modificar 
en su redacci6n original la fracción V del artl 
culo 49, transform6 en coercible lo que jurídl
camente es i ncoerc i bl e 11 atr i buy6 ca 1 i dad de J.!::!.-
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rídico a lo que es no-jurídico 6 dot6 de coerci
b i I idad a algo que no es derecho. 

En efecto 6 si la mencionada disposi -
ci6n afirma que el ejercjcio de la acción admi
nistrativa es improcedente cuando no se afecten 
los intereses del actor, interpretándola a con
trario sensu tenemos que dicho ejercicio sí es
procedente cuando se afecten tales intereses, -
intereses queq hemos visto 0 son puramente mat~
r ia1es. Esto nos conduce a la absurda concl!! -
si6n de que no hace falta que exista un interés 
jurídicamente tutelado para acudir a obtener -
justicia por parte del Tribunal de lo Contenci2 
so Administrativo, sino que basta tan solo una
simpl e afectación a un interés material puesto
que el legislador le suprimi6 el carácter de j!! 
rídico a dicho interés. En estas condiciones -
¿d6nde queda la coercibil idad como rasgo fund~
mental del derecho si cualquier interés puede~ 
ser tutelado por la acci6n administrativa? Asív 
la coercibil idad como sello distintivo del der~ 

cho desaparece si cualquier interés material 0 -

no importando su índole, procedencia o natural~ 
zav puede 8 en resumidas cuentas, ser objeto de
protección por parte del Estado; la coercibi 11-
dad en un mundo jurídico donde todo es coercl -
ble deja de tener raz6n de ser y desaparece c~
mo concepto legal; de nada sirve decir que las
no~mas jurídicas son coercibles 0 si las normas
moral es0 cqmo interés material que son 0 pueden
serlo también al ser afectadas. 
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Desde nuestro punto de vistau puesg -

es antijurídica la fracción V del artículo 49 -
de·la ley del tribunal de lo contencioso admini~ 
trativo y la interpretación dada por el Tercer
Tribunal Colegiado del Primer Cir~uito en Mat~
ria Administrativa 0 en la sentencia a que nos -
hemos referido; pero no solo esog la disposi -
ci6n en sí es peligrosa porque abre automátTc~
mente las puertas de la acción admini$trativa a 
la mas disímbola gama de intereses materiales 8 -

no-jurídicosv que en un momento dado pueden ser 
afectados y en este sentido bastará la produ~ -
ci6n de cualquier daño material· para que la a,s.
ci6n sea procedente: no ser~ necesario decir -
que se tiene un derecho y que ese derecho ha sl 
do violado 6 pues bastará la causaci6n del puro
daño material; el derecho objetivo 9 normativ~ -
mente estipulado, se hace así obsoleto al perder 
raz6n de ser el que se le precise con absoluta
determinaci6n en los cuerpos legales, al con -
frontarse la evidencia de que cualquier interés 
y no solo el jurídicog puede ser protegi.do por
la acci6n. 

Juzgada desde otro punto de vista 0 la 
repetida causa de improcedencia fundada en la -
falta de afectación de un interés material, mer 
ced a su redacci6n e interpretaci6n hasta aquí~ 
analizadas 11 se hace nugatoria e inútil pues d~
ja de tener apl icaci6n en la práctica si ~ -
clase de interés es tutelado por la acción adml 
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nistrativa; dicho en otros términot:¿cuándo se
ap 1 i ca o puede ap 1 i car se esa causa de i mprOC!, -
dencia?, obviamente no será cuando falte el Í!!,

terés jurídico pues basta un interés material y 
entonces solo podrá aplicarse cuando no se afee 
~ los intereses del actor lo cual reduce m,!;!_ -
cho muy ostensiblemente el campo de apl icaci6n
de esta causal, pues basta que se acredite el -
daño material para tener por satisfecho este r~ 
quisito 8 lo cual no dudamos sea susceptible de
convertirse en práctica común; además, en últj_
ma instancia, el actor, al concurrir al juicio
admini strativo, lo hace porque por lo menos ha
sufrido un daño material siendo absurdo supone~ 
que ejercite la acci6n afirmando que no resien
te ese perjuicioº 

Por otra parte 1 al juzgar del interés 
del actor, en el juicio administrativo que dió
orígen al amparo, basándose para ello en el a -
cuerdo número 372 que cita, emanado del Oepart~ 
mento del Distrito Federal, la aludida senten -
cia del Tribunal Colegiado implícitamente admi
te que el interés colectivo indeterminado se e!!. 
cuentra protegido por la fracci6n V del artÍc!!,
lo 49 de la ley, para hacer procedente el eJe~
c icio de la acción administrativa. 

No dudamos que en este punto el Tribl!, 
nal Colegiado es congruente consigo mismo, pues 
si admite que 1 a di spos ic i6n mene i onada tutela e 1 
puro interés materia 1, por mayoría de raz6n tutela 
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el interés colectivo indeterminado, que ya es -
un interés previsto en una norma jurídica. 

En términos generales, pensamos que el 
interés colectivo indeterminado no pµede hacer
procedente el ejercicio de la acción procesal -
en favor de un individuo concretamente determi
nado porque el titular de ese inter¡s no es un
sujeto en particular, sino la comunidad misma,~ 
sin que el lo impida que aquel pueda disfrutar -
de un beneficio de hecho proveniente dé la.tut~ 
la jurídica que se otorga a ese interés. · 

Sostener lo contrario significaría ~
tribuir la titularidad del interés a un sujeto
particular, cuando la titular lo es la comuni -
dad misma, representada por el Estado, situa -
ci6n que afectaría a este último en sus facult~ 
des. Ilustraremos lo anterior con los siguie.n. -
tes ejemplos: 

Sup6ngase que el Departamento del Di~ 
trito Federal ordena el cambio de ubicaci6n de
un mercado público de la zona en que se encuen
t~a enclavado a otra distante de ese lugar, con 
la circunstancia de que a un costado del merc~
do en cuesti6n hay un comerciante establecido;
apl icando el criterio establecido por la ley -
del tribunal de lo contencioso administra'tivo y 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Primer Circuito ~n Materia Administrativa¡ po -
dria decirse que ese comerciante est~ en aptl -
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tud de demandar la nulidad de la orden dictada
por la autoridad en el sentido de cambio de ubi 
caci6n del mercado, fundandose para el lo en que 
este cambio afecta sus intereses económicos (ma 
teriales) que derivan de las ganancias que oh: 
tiene por la cercanía de ese mercado en rel~ -
ción con su comercio, es decir, derivadas del -
hecho de que su negocio esté enclavado en una -
zona comercial. Como puede apreciarse, esto se -
ría absurdo y afectaría las facultades admini~
trat ivas del Estado, en detrimento del interés
públ ico; la circunstancia anterior solo podría
justificarse si la situaci6n concreta en que se 
encuentra el comerciante, en lugar de ser un pu 
ro interés material 1 fuere un interés jurídic~
mente protegido, es decir, si existiere una ima 
ginaria norma legal establecida, digamos, en el 
Código de Comercio, que dispusiera que el come~ 

ciante tiene derecho a obtener las ganancias -
que derivan de la proximidad o cercanía de un -
mercado o zona comercial en relación con su pr2 
pio comercio, caso en el que, sin embargo, una
oposici6n por parte del mencionado comerciante
segu iría afectando el interés público que deri
vase de la necesidad de trasladar el mercado. 

Veamos otro ejemplo: supóngase que la 
Secretaría de Educación Pública y la Secretaría 
de Obras Públicas ordenan la construcción de -
una escuela en un cierto lugar, pero por dete~
minadas circunstancias cancelan o revocan el 
proyecto y la escuela no se construye o bien se 
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paralizan las obras. En apl icaci6n del mismo 
criterio, cualquier vecino de la. zona podría de 
mandar la nulidad del acuerdo que canceló la o~ 
den bastando para el lo demostrar tan solo el~
perjuicio o daño material que se le causa por -
la falta de la escuela referida y obligando así 
a las mencionadas Secretarias a construirla, a
pesar de que no es titular de un interés jurfdl 
coy contrariando el interés pGblico que derive 
de la necesidad de construirla en otro sitio. 

Un caso más puede terminar de ilus -
trar la cuesti6n a que nos referimos: sup6ngase 
que el Departamento del Distrito Federal ordena, 
mediante un acuerdo, la construcci6n de un pa~
que pGbl ico, misma que se 1 leva a cabo; ese~· -
cuerdo y su correspondiente ejecución dán orl -
gen a un inter6s colectivo indeterminado en fa
vor de toda la comunidad estableciéndose un b;
neficio del cual puede disfrutar de hecho cua!
qu ier sujeto, miembro de la misma, pero sobre
todo los habitantes de la zona en la que dicho
parque haya sido establecido; destinándose el -
parque de referencia, segGn el acuerdo, al emb~ 

llecimiento de la zona y a lugar· de recreo, oc~ 
rre la circunstancia de que el propio Depart~ -
mento del Distrito Federal, a través de su Ofl
cina de Licencias e Inspección de Construcci2 -
nes Privadas, expide a uno o varios particul,2_
res 1 icencias para edificar comercios, prov1s12 
nales o definitivos, sobre cierta área del me.n.-
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de interés 9eneral1 se estaría afectando con la 
impugnación ese interés público precisamente. 

No dudamos que en las condiciones e~
tablecidas puede existir una violación a una sl 
tuaci6n jurídica como lo es la prevista por el
acuerdo, pero no es al particular a quien c2 -
rresponde impugnar cualquier violación cometida 
en perjuicio de la misma y de la comunidad en -
consecuencia, sino a la propia autoridad vigl -
lar por su exacta observancia y cumplimiento -
proveyendo en la esfera administrativa lo cond,!! 
cente a .. ta~ es fines, f acu 1 tad que 6 como pr i ncl
p i o general, se establece a favor del Jefe del-. 
Ejecutivo federal en el artículo 89, fracción 1, 
de la Constituci6n Política y respecto del Jefe 
del Departamento del Distrito Federai, en el a~ 
tículo.36 fracci6n XXXI, de la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal; por tanto, -
pensamos que es a la autoridad administrativa a 
quien compete, como representante de los ínter~ 

ses de la comunidad, vigilar por la no-viol~ -
ci6n del interés colectivo indeterminado; una -
situación violatoria.v de tal índole, no debe -
fundar el ejercicio de la acción administrativa 
promovida por un particular y tener como cons~
cuencia el f incamiento y prosecución de todo un 
juicio; esto, repetimos, sQlo podría ser posl -
ble, en el terreno de lo jurídico, si al partl
cular se le instituyese en titular concreto del 
interés en cuestión, facultándolo para promover 
la acción respectiva, pero en tales circunstan,-



246 
de interés general, se estaría afectando con la 
impugnación ese interés público precisamente. 

No dudamos que en las condiciones e~
tablecidas puede existir una violación a una si 
tuaci6n jurídica como lo es la prevista por el
acuerdo, pero no es al particular a quien e!!_ -
rresponde impugnar cualquier violación cometida 
en perjuicio de la misma y de la comunidad en -
consecuencia, sino a la propia autoridad vigi -
lar por su exacta observancia y cumplimiento -
proveyendo en la esfera administrativa lo cond~ 
cente a_tales fines, facultad que, como princi
pio general, se establece a favor del Jefe del-. 
Ejecutivo Federal en el artículo 89, fracción 1, 
de la Constitución Política y respecto del Jefe 
del Departamento del Distrito Federa;, en el ar 
tículo.36 fracción XXXI, de la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal; por tanto, -
pensamos que es a la autoridad administrativa a 
quien compete, como representante de los inter~ 
ses de la comunidad, vigilar por la no-viol~ -
ci6n del interés colectivo indeterminado; una -
situación violatoriau de tal índole, no debe -
fundar el ejercicio de la acción administrativa 
promovida por un particular y tener como cons~
cuenc ia el fincamiento y prosecuci6n de todo un 
juicio; esto, repetimos, solo podría ser posl -
ble, en el terreno de lo jurídico, si al parti
cular se le instituyese en titular concreto del 
interés en cuesti6n, facultándolo para promover 
la acci6n respectiva, pero en tales circunstan.-
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cias ya estaríamos hablando, con toda propiedad, 
de un interés individualmente determinable. 

Considerar, como lo hace el Tribunal 
Colegiado, que la fracci6n V del artícul~ 49 de
la ley del tribunal de lo contencioso administra 

. -
tivo se refiere al interés material y no al jurí 
dico 0 constituye una interpretaci6n errónea e -
inadecuada por las razones que hemos expuesto; -
pensamos que esa modificación heC'ha por el legi~ 

lador a la iniciativa de ley del Ejecutivo e in
terpretada por el Tercer Colegiado, habrá de ser 
reinterpretada en la práctica y susceptible de -
una apl icaci6n tendiente a establecer que es pr~ 
ciso un interés jurídico, es decir, un derecho,
para promover la acción administrativa, pues por 
más que se diga que dicha acción es procedente -
ante un simple interés material, será preciso -
que el actor invoque algún derecho del cual es o • 
pretende ser ti tu 1 ar.. No es pos i b 1 e y es anti J!:!.-
r í di co pensar lo contrario~ 

No podemos pasar por alto una importan 
te y reciente reforma a la ley del tribunal de -
lo contencioso administrativo, publicada en el -
Diario Oficial de la Federación de 4 de Enero -
del presente año de 1973, pues consideramos que
esta medida legislativa confirma lo que hemos _s
severado en el párrafo anterior. 

Entre las reformas que el legislador -
introduce se incluye el artículo 32 de la ley, -
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referente a la legitimaci6n. Recordemos que el -
texto anterior de este artículo decía 1 iteralmen 
te: 

"Arta 32.- Estar~n legitimadas para deman-
da~ las personas que tuviere~ un interés -
que funde su pretensi6n". 

Como consecuencia de la reforma a que
nos referimos, el artículo en cuesti6n establece 
actualmente: 

"Art. 32.- Solo podr~n intervenir en el JU~ 
cio, las personas que tengan un interés 1~
gítimo en el mismo o sus representantes 1~
gales". 

De aquí se desprende con absoluta evl
denci a que el interés simple a que se refería el 
anterior dispositivo, fué substituído por el i.n.
terés jurídico o interés legítimo, como lo 1 lama 
la ley; pens'amos que a esta causa, como princJ.-
pal motivo, obedeció la reforma que se anal iza.~ 
Consideramos que el legislador se percató del -
error cometido al modificar la iniciativa de --
ley presentada por el Ejecutivo y queriendo rem~ 
diar la situación hizo a un lado el interés mat~ 
rial o simple e incluyó al interés legítimo, o -
juridico, para determinar al sujeto legitimado o 
sea al sujeto que puede intervenir en el juicio. 
Con esto se robustece la idea de que solo aquel
que tenga un interés jurídico en el negocio pu~-
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de acudir como actor al JU1c10 administrativo an 
te el tribunal de lo contencioso; sin embargo, -
el legislador no complet6 su labor reformista -
pues8 tratándose de las causas de improcedencia 8 

dejó intacta la fracci6n V del artículo 49¡ que
sigue refiriéndose al interés puramente material. 
A pesar de esto, dado el antecedente que consi~
te en la reforma que ha sufrido el artículo 32 -
de la ley del tribunalv con mayor raz6n debed~
cirse que el sujeto procesal que ejercite la ac
ción administrativa requiere de un interés jurl
dico; pudiera decirse, no obstantei que la a~ -
ción administrativa sólo es improcedente cuando
no se afectan los intereses materiales del quej~ 
so y no los jurídicos 8 ya que la mencionada fra.s 
ción V sigue refiriéndose a aquellos; en este -
punto encontramos una contradicción entre lo di~ 
puesto por el artículo 32 y lo establecido en .la 
fracción V del artículo 49, contradicci6n que 8 -

no obstante, es aparente pues para resolver el -
caso debemos aplicar la famosa e importante r~ -
gla de interpretación ya conocida por el derecho 
romano, cuya paternidad es atribuida a Celso: -
"lncivi le est nisi tota lege perspecta¡ una all
qua partícula eius proposita iudicare vel respon 
dere", regla que significa que las disposiciones 
de una ley nunca deben interpretarse aisladamen
te, sino consideradas las unas en relacl6n con -
las otras y viceversa 6 lo cual puede decirse tam 
bién respecto de los contratos y testamentos y,
en general, de todo el ordenamiento jurídico p2-
sitivoª En a~I icaci6n de esta regla al presente-
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caso concreto, debemos decir que si bien es 
cierto que la mencionada fracción V no habla -
del interés jurídico, también lo es que el artí 
culo 32 establece la categoría específica (jurl 
dica) de interés que debe ostentar el actor p~
ra hacer procedente el ejercicio de su acción -
administrativa y debiendo prevalecer la disposl 
ción especial sobre la general, en aplicación -
de la otra regla que se~ala "lex special is der2 
gat lex general is"f estimamos que como cons~ -
cuencia del artículo 32, el interés a que se r~ 
f iere la fracci6n V del artículo 49 debe inter
pretarse como interés jurídico. 

lnsistimos 8 pues 8 en que las reinte~
pretaciones judiciales de este precepto habrán-· 
de ubicarlo en sus reales d-imensiones interpreta 
ti vas, en orden a estab 1 ecer a 1 interés jur í.d.i
co como concepto al que se refiere la citada -
disposici6n legal. 
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POR LA LEY DE AMPARO 
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Hemos advertido en líneas precedentes 
c6mo e 1 interés ha 11 egado a constituir 1 a base 
o el punto de partida para una corriente doctrl 
naria que utiliza el concepto como principio de 
interpretaci6n e-integración de la ley: la j~ -
risprudencia de intereses (interessenjurispr~ -
denz), escuela alemana que 0 en cierta forma,· es 
generada por la pandectística·del mismo orígen, 
del siglo XIX. Acorde con las ideas preconiz!! -
das por lhering, esta-escuela considera que el
derecho es el resultado de la armonización de -
los intereses siempre en conflicto dentro de la 
sociedad. Resumidamentep esta escuela estudia -
los principios que el juzgador debe tomar ~n -
cuenta para dictar sus sentenciasº la labor del 
juez es primero interpretar debidamente la no~
ma jurídica y después apl icarl'a al caso concr~
to8 pero puede encontrarse con que, previamente 
a la apl icaci6n, no exista una determinada nor
ma que resuelva el caso sujeto a su jurisdiE -
ci6n y es entonces cuando, aparte de la inte~ -
pretaci6n, debe integrar la ley colmando para -
tal fin sus lagunasª Tanto en la labor de inte~ 
pretaci6n como en la de integraci6n, el juez de 
be tener presentes los intereses juridicamente
protegidos por la norma, o el interés que el I~ 

gislador pretendió proteger. En cambio, ya h~ -
mos visto como la escuela conceptualista inte~-
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preta e integra partiendo de una derivaci6n .1§.
gica de conceptos 6 uti !izando siempre construc
ciones silogísticas. La controversia entreª!!!. -
bas escuelas es simplemente que por caminos dis 
tintos 1 legan a resultados diferentes y en su ~ 
pi icación se excluyen la una a la otra porque -
el desenvolvimiento l6gico de los conceptos ti~ 
ne que ser interrumpido para dar paso franco a
la.preeminencia del interés protegido y de esta 
forma resolver un conflicto concreto~ La aplica 
ción de la tesis de la jurisprudencia de inte~~ 
ses la hemos estudiado en un apartado preceden• 
te. 

En realidad y muy acorde con las cons 
trucciones doctrinales de lhering 6 la jurispr~
dencia de intereses parte de la idea de que t2_
da norma jurídica protege un interés, que es su 
esencia. 

Toda norma jurídica es entonces el r~

sultado de una valoración de intereses real iz~
da por el legislador, valoración que juzga en -
torno a la importancia de ciertos intereses en
relación con otros. 

Debemos decir que un interés puede es 
tar protegido por una norma jurídica específica, 
pero también ser objeto de una protección i mp 1 í
c ita en términos generales por todo un c~erpo -
1 egal. 
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Aplicando lo anterior a la materia de 

amparo, cabe preguntarnos cuál es el interés -
que protege este último, Desde nuestro punto de 
vistar el espíritu que inspira al amparo .se en
cuentra resumido en las tres fracciones del a~

tículo 103 Constitucional, que deben ser consl
deradas como la base fundamental del juicio --
constitucional; de estas disposiciones legales
se desprende claramente el interés que protege
el amparo: 

"ARTICULO 103.- Los tribunales de la Fed!!_
raci6n resolverán toda controversia que se 
suscite: 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que
violen las garantías individuales; 

11.- Por leyes o actos de la autoridad f!!_
deral·que vulneren o restrinjan la sobera
nía de los Estados; 

111.- Por leyes o actos de las autoridades 
de éstos que invadan la esfera de la aut~
ridad federal". 

Por tanto, el amparo protege las g~ -
rantías individuales, la esfera de competencia
federal y la soberanía de los Estados de la f!!_
deraci6n. Todo el cuerpo legal que lo integra -
está orientado a cumplir esta funci6n protecci2 
nista: preservar tales intereses en contra de -
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cualquier acto de autoridad que los vulnere o -
restrinjaª Se concreta mas su función cuando d~ 
cimos que es un medio de control de la constit~ 
ción y de la legalidad. 

El amparo naci6 a consecuencia de la
necesidad de instaurar un derecho 6 dentro de -
nuestro régimen jurídico, que hiciera posible -
la observancia y el cumplimiento de nuestra --
Constitución Política, en contra de cualquier -
acto arbitrario proveniente de las autoridades
estatales. 

El interés que el amparo protege es -
el de más alto nivel: el cumplimiento de los d~ 
rechos fundamentales previstos en la carta maa
na. Este interés se configura como la necesidad 
de que los preceptos contenidos en la Constitu
ción sean en todo momento cumplidos. No basta -
que el máximo estatuto establezca una serie de
derechos fundamentales para el individuo, dere
chos fundamentales que se contienen en las deno 
minaciones de garantías individuales y garan -
tías sociales; según la terminología adoptada -
por el Lica Trueba Urbina; no basta porque es -
necesario un medio que, previendo la eventuali
dad de falta de respeto a esos derechos, impon
ga la preeminencia de los mismos sobre todo as
to que los viole; de lo contrario, los derechos 
fundamentales del individuo serían nugatorios,
letra muerta que en la práctica jurídica caree~ 
ría de significación. Es cierto que los actos -
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jurídicos real izados por el Estado a través de
sus funcionarios, deben ajustarse en todo momen 
to a lo mandado por la constitución, pero tam. -
bién lo es que en la realidad esto no siempre -
ocurre. Todo derecho substantivo -los derechos
fundamentales plasmados en la constitución ti~
nen este carácter- precisa de un medio que as~
gure su respeto ante ·1a falta de cumplimiento,
así ~orno la intervenci6n coactiva del Estado P.2. 
ra lograrlo-

Toda vez que el interés protegido.por 
el amparo es la preservaci6n del orden constit~ 
cional y sobre todo la de los derechos básicos
del individuo, conviene aquí hacer una brevísl
ma referencia a la forma en que la protección -
de estos intereses tomó cuerpo en nuestro máxl
mo estatuto. 

El "Decreto Constitucional para la Ll 
bertad de la América Mexicana", de Octubre de -
1814, mas conocido con el célebre nombre de --
Constitución de Apatzingán y promulgada por el
general ísimo José Ma. MorelQs y Pavón, contiene 
un capítulo dedicado a los derechos del hombre, 
que principia en su artículo 24, pero este ord~ 
namiento no consagra ningún medio tutelar de e~ 
tos derechos fundamentales. En opinión del lica 
l. Burgoa, esto bien puede deberse a dos raz2 -
nes fundamentales: al desconocimiento de instl
tuciones jurídicas de esta naturaleza y a la --
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convicci6n predominante en los juristas de la -
época en el sentido de que bastaba la consagr_2,
ci6n. de tales derechos a nivel constitucional -
para provocar su absoluto respeto por parte de
las autoridades. 

la Constituci6n Federal de 1824 ee6 en 
cierto modo, inferior a la primera porque no -
consagra en forma exhaustiva los derechos fund~ 
mentales del hombre y solo aisladamente hace re 
ferencia a algunos de ellosm Esto obedece a que 
la principal preocupaci6n de los legisladores -
de la época se orientó a buscar las formas mas
adecuadas de gobierno para el joven estado mexl 
cano que nacía a la vida independiente; las dos 
corrientes en pugna fuero.n e 1 Centra 1 i smo sost~ 
nido por Fray Servando Teresa de Mier y el Fed~ 

ral ismo, defendido por don Manuel Crescencio Re 
j6n 0 posterior creador del amparo. No habiend~
se ocupado esta Constitución, en forma especial, 
de los derechos individuales, tampoco consagró
un medio preservador de los mismos, salvo po~ -
que en el artículo 137, fracción V inciso sexto, 
se otorga a la Corte Suprema de Justicia la f.2,
cultad de "am.conocer de las infracciones de la 
Constitución y leyes generales, según se preven 
ga por ley", ley que, a semejanza de las que -
posteriormente fueron elaboradas, reglamentaría 
dicha facultad, pero el mencionado cuerpo legal 
no lleg6 a ser expedido. 

A continuaci6n tenemos las Siete Le -

- ' 
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yes Constitucionales de 1836, conocldas también 
como "Constituci6n Centr~I ista de 1836"; este -
estatuto cambia el régimen federal por el cen -
tral ista y crea un 6r-gano llamado "Supremo P.2, -
der Conservador" con facultades a tal grado --
exorbitantes sobre los tres poderes tradicion,2_-
1 es que es calificado por don Isidro Montiel y
Duarte como "monstruoso" y por e 1 l i c º 1 º Burgoa 
como "verdadera ol igarqufa". La funci6n de este 
,. f ,. 1 1 . ,. d 1 ,. . organo ue ve ar por a conservac,on e regi -
men constitucional y sus declaraciones eran "e~ 
ga omnes", pero en opini6n del Lic. Burgoa no -
es posible considerarlo como antecedente del ªfil 
paro porque ese medio de control carece de agr.2. 
viado, no forma u~a relaci6n procesal y los --
efectos de sus declaraciones no son relativos;
en cambio; las consecuencias políticas que tr~
jo aparejadas fueron desastros~s dada la ten -
si6n que cre6 entre los demás podere~ que mutu,2_ 
mente podfan nul if icar su~ respectivos actos -
mediante una "excitativa". 

la primer tendencia a implantar un a~ 
téntico medio de control constitucional la en -
contramos en el voto particular emitido por don 
José Fernando Ramírez en junio de 1840, con m2-
tivo de las reformas a la Constituci6n Centr.2. -
1 ista. Proponía dotar a la Suprema Corte de Ju,2_ 
ticia de las facultades necesarias para examl -
nar la constitucionalidad de las leyes y actos
de las autoridades mediante una petici6n denoml 
nélda "reclamo". 
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El amparo adopta su denominaci6n y se 

perfila por primera vez en forma sistemática en 
la Constitución Yucateca de 1840, obra de don -
Manuel Crescencio Rejón. Se incluyen diversas -
garantfas individuales básicas, entre el las la
de 1 ibertad religiosa y se instituye al amparo
como medio jurisdiccional controlador del régl
men constitucional facultando al Poder Judicial 
para desempeñarlo. 

La Const-i tuc i ón yucateca ·ti ene un d2-
b le mérito: el haber introducido por vez prim~
ra el amparo en nuestro medio jurídico y el ha-

'berlo extendido desde un principió a todo acto
de carácter inconstitucionalº Consagra también
el principio de instancia de parte agraviada y
el de la relatividad de las sentencias pronun -
ciadas. 

La siguiente Constitución para el Es
tado Mexicano lo fueron las "Bases de Organiz~
ci6n Polftica de la República Mexicana" de j~ -
nio de 1843, conocidas también simplemente como 
"Bases Orgánicas de 1843". Se suprime e 1 con -
tro I por órgano político que suponía el Supremo 
Poder Conservador, mismo que desaparece. Se ~ -
dopt6 el régimen central pero no se implantó -
ningún sistema preservador del orden constit~ -
cional y la función del Poder Judicial quedó ll 
mitada a la revisión de las sentencias que en -
el órden civil y criminal pronunciaban los Ju~
ces de inferior jerarquf a. 
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El "Acta de Reformas" de Mayo de 1847 

restaur6 el sistema federalista de la Constit~
ci6n de 1824 e implant~ un medio de control --
constitucional de carácter jurisdiccional, com
binado con otro de carácter poi íticoº Los trib~ 
nales de la Federación quedan facultados para -
proteger a cualquier habitante de la República
en el ejercicio y conservaci6n de los derechos
que les concedía la Constituci6n y las leyes.-
constitucional es, contra tod-0 ataque de los _p~
deres legislativo. y ~jecutivo, tanto de la Fede 
ración como de los Estados, 1 imitándose dichos
tribunales a impartir su protecci6n en el caso
particular sobre el que versara el proceso, sin 
hacer ninguna declaraci6ngeneral respecto de la 
ley o acto que la motivareº Por su parte, el -
Congreso General (de la Uni6n) quedó facultado
para anular toda ley de los Estados que contr~ 
viniere la Constituci6n o las leyes generales,
declaraci6n cuyo 1n1c10 debía partir de la Cám~ 
ra de Senadores. Las leyes expedidas por el Coll 
greso General., a su vez podían ser nul if icadas
a petición del Ejecutivo, de acuerdo con su ml
nisterio o con la conformidad de diez diputados 
o seis senadores o tres legislaturas estatales; 
la reclamaci6n se hacía ante la Suprema Corte -
quien revisaba los votos que para tal fin eml -
tían las legislaturas locales. 

Cabe hacer notar que el medio jurídl
co de tutela que estableció esta Acta de Refo~-

• ~. j - -
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mas no puede ser denominado con toda propiedad
como medio protector de la constitucionalidad -
porque tutelaba los derechos fundamentales est~ 
blecidos no por dicha constitución sino por una 
ley secundaria, de acuerdo con su artículo 5°. 

llegamos así a la Constitución de ---
1857, ordenamiento federal que consagra en prl
mer término los derechos fundamentales del hom
bre e instituye por vez primera en toda la repQ 
bl ica el juicio de amparo como medio tutelar -
del régimen de la Constituci6n, suprimiendo a -
la vez el control por órgano político que híbri 
damente había consagrado el Acta de Reformas de 
1847ª Queda así afirmado hasta nuestros días un 
sistema de control por Órgano y vía jurisdiccio 
nal, que se encuentra depositado en los tribun~ 
les de la federaciónª 

Nuestra vigente Constitución de 1917-
consagra el mismo sistema protector de los der~ 
chos fundamentales del hombre que otorga; tut~-
1 a tanto las garantías individuales como las g~ 
rantías sociales, innovación ésta última produ~ 
to de las aspiraciones revolucionarias obrera y 

campesina a 

fué en la forma anterior como el amp~ 
ro llegó a convertirse en el medio a través del 
cual se protegió el interés consistente en la -
preservación de los diversos mandatos de la ---
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Constitución tradu e idos bás i e amente en 1 as gara!t 
tías individuales y sociales; pero el interés -
que protege el amparo no se 1 imita a este tipo -
de preservac i 6n, con todo y ser e 1 mas importan-· 
te: su protección abarca e 1 régimen const i tuc i 2_-· 

nal íntegro y no solo éste 0 pues trasciende las
fronteras constitucionales a través de la garau
tía de legalidad. 

El Lic. Burgoa(86) dice en este respec 
to~ "E 1 ju i e i o de amparo 9 desde su creac i 6n ha,2_
ta nuestros días, ha observado una notable evol~ 
ción teleológica que lo distingue en la actuall
dad como el medio mas perfecto de tutela constl
tucional. Su objetivo de preservación se ha ido
ensanchando hasta convertirlo en un elemento j~
rídico de protecci6n a todo el órden establecido 
por la ley fundamental, comprendiendo en su e~ -
tructura unitaria a todas las instituciones e~ -
tranjeras que parcial y distintamente persiguen
análogas final idades"a 

El amparo comprende, dentro de su tele~ 
logía proteccionista 1 todo el orden constituci2,
nal a través de la garantía de legalidad expresa 
en el artículo 16 de nuestra carta magna. Es e~
ta misma garantía de legalidad, instituída tanto 
en el artículo 14 como en el 16, la que permite
que el interés protegido por el juicio de amparo, 

(86) Cfr. Op. cit. pp. 168. 
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lejos de 1 imitarse al ámbito constitucional, se
amplíe a la legislación ordinaria. 

La garantía de legalidad se elev6 al -
rango de derecho fundamental del individuo desde 
que fué consagrada por nuestro máximo estatuto -
legal y consiste 6 en términos generales 6 en la -
sujeción absoluta de todo acto de autoridad a la 
ley aplicable al caso, 

Esa garantía de legalidad se contiene
en los dos dispositivos antes mencionados~ en el 
art í cu 1 o 14 se prev~e en 1 os párrafos 11 6 11 1 y-
1 V por lo que se refiere a la materia civil 0 pe
nal y laboral 6 regulando el acto de privación y
en el artículo 16 se estipula en su primera pa~
te a trav6s de los conceptos de "causa legal del 
procedimiento" y de "fundamentación y motiva --
ci6n" de la misma 6 con lo que regula el mero ac
to de molestia y extiende esta garantía no solo
ª los asuntos civiles 6 penales y laborales 6 sino 
a cualquier acto de autoridad 6 comprendiendo en
su ingente amplitud todo el orden jurídico nací~ 
nal y constituyendo al amparo en medio de con -
trol no solo de la constitución, sino también de 
la legalidad, quedando comprendido dentro de e~
ta protección hasta el reglamento de mas inf~ 

rior jeraquÍaa 

"El control de la Constitución y la -
protección del gobernado frente al poder público 
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son los dos objetivos lógica y jurídicamente in
separables que integran la teleología esencial -
del juicio de amparo"(87); pero de lo expuesto -
se desprende que el amparo es complementado en -
su función tutelar dado que se extiende a la l~
gislaci6n ordinaria. En consecuencia, el interés 
jurídicamente protegido·por el juicio de amparo
lo integran los siguientes conceptos: las garan
tías individuales, las respectivas esferas de -
competencia Federal y Estatal~ todo el régimen -
de derecho constitucional y absolutamente toda -
la legislaci6n ordinaria; es, pues, el 6rgano tut~ 
lar del régimen jurídico mexicano y a este prop2, 
sito, compartimos plenamente la opinión del. Lica 
l. Burgoa(88) en el siguiente sentido: "•aaal ha 
ber asumido (el amparo) la modalidad de recurso: 
extraordinario de legalidad, conservando, por -
otra parte, su carácter de medio de control con!! 
titucional, no solo no ha descendido del rango -
en que lo coloca nuestra ley suprema, sino que -
se ha complementado y, por tanto, perfeccionado". 

(87) Cfr. 1. Burgoa, op. cit. pp. 169. 
(88) Cfr. Op. cit. pp .. 171. 

•.;,. 
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46º- LAS REFORMAS A LA LEY DE AMPARO 

Sin duda, podemos afirmar que la fun
ción de la ausencia del interés jurídico, con -
sistente en la improcedencia que genera en el -
amparo, en la realidad ha sido institucional iz,2_ 
da por la práctica de los tribunales federales, 
porque a éstos ha correspondido interpretar en-
1 a debida forma esta causa de improcedencia, d.2, 
do que no tiene antecedentes dentro de nuestro
derecho positivo de amparo, salvo en materia ci 
vil por lo que hace al interés procesal. Ning!:!_
na de. 1 as 1 eyes regu 1 adoras de 1 a materia de ª!!!. 
paro había establecido esta causa de improceden 
cia, hasta la ley de 10 de Enero de 1936, a~ -
tualmente vigente, que la estipula en la hoy -
fracción V del artículo 73ª La ley inmediatamen 
te anterior a ésta, o sea la,Ley Orgánica de -
los Artículos 103 y 104 Constitucionales, de 18 
de Octubre de 1919, publicada en el Diario Ofl
cial del día 22 siguiente(89), consagra el capl 
tulo IV del título 1 a las causas de improceden 
cia del juicio constitucionalº Su artículo 43 -
contiene ocho fracciones y en ninguna de el las
se hace mención a la falta de interés jurídico
como razón de improcedencia. 

(89) Consultado en el Departamento de Archivo -
de la H. Cámara de Diputados. 
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Por otro lado, resulta importante, tam 

bién, hacer notar que a pesar de que la ley de -
amparo vigente inaugura esta nueva causa de im -
procedencia, ninguna alusión a el la se hizo cuan, 
do fué expedida. La exposición de motivos de e~
ta ley de 10 de Enero de 1936 puede consultarse
en el Diario de los Debates de la H. Cimara de -
Diputados, de 27 de diciembre de 1935. De su tea 
to se desprende que ninguna referencia se hace -
respecto de la razones que condujeron a aumentar 
las causas de improcedencia del juicio de ampa -
ro, de las ocho fracciones que contenía la ley -
anterior a las dieciocho de la nueva ley. En con, 
secuencia, tampoco se apuntan las directrices -
que orientaron la decisión de incluir la falta -
de interés jurídico como causa de improcedencia
del juicio de amparo, que aparece por primera -
vez en la legislación reglamentaria de los artí
culos 103 y 107 constitucionales, precisamente -
en la fracción VI del dispositivo legal número -
73 de esta nueva ley de amparo. Solo se hace una 
escueta referencia a la parte final del artículo 
74 para hablar de la obl igaci6n impuesta al qu~
joso y a la autoridad responsable consistente en 
manifestar, cuando así hubiere ocurrido, que han 
cesado los efectos del acto reclamado o bien que 
han ocurrido causas notorias de sobreseimiento y 
agrega textualmente: "a •• para impedir que se re
suelvan amparos que ningún objeto prictico te.n, -
gan, con lo cual se hari mas expedita la tramita 
ción". Alguna razón de índole semejante forzos,2.
mente debió haber sido tomada en cuenta para 1n-
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cluir la ausencia de interés jurídico entre las 
causas de improcedencia. 

Esta fracción VI fué posteriormente -
reformada. La iniciativa de reformas fué remitl 
da· por la Secretaría de Gobernaci6n a la Cámara 
de Senadores el 19 de diciembre de 1950. la ex
posi.ci6n de motivos(90) de esta iniciativa ha~e 
unas brevfsimas referencias al interés jurídico, 
que transcribimos por ser la única opini6n eml
t i.da en torno a esta causa de improcedencia por 
el legislador. Dicha exposici6n reza: 

"El artículo 73 de I~ ley en cita en!!_ 
mera los diversos casos de improcedencia del -
juicio constitucional. Hemos considerado perti
nente modificarlo en sus fracciones V, VI y XI 1 
para ponerlo en armonía con las reformas constj_ 
tucionales recientemente aprobadas". 

"la reforma a la fracción VI del art! 
culo 73 estriba únicamente en que pasa a ser la 
·fracci6n V~ para lograr una mejor ordenaci6n de 
los casos de improcedencia". 

Mas adelante señala: 

(90) Cfr. Consultada en el Archivo de la Cámara 
de Senadores. 
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"El concepto de violaci6n de garantfas, 

en sí mismo, lo contempla la teoría del juicio -
constitucional, para fundar la concesi6n o negs.
ci6n del amparo, pero no para apoyar su proceden 
cia. El elemento perjuicio, como el elemento i.n.
terés, son principios vectores de su proceden -
cía, de modo que ante su ausencia o frente a su
extinci6n, se impone Jurídicamente el sobresei 
miento del amparo". 

Podemos concluir que ha sido la inter:.
pretaci6n de los tribunales federales y sobre t2 
do la de la Suprema Corte de Justicia, la que ha 
dotado a esta causa de improcedencia de sus per:.
f i les característicos; como consecuencia de su -
apl icaci6n en la práctica. 
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C A P T U l O V 

e o N e L u s 1 o N E s 

Con el auxi 1 io del estudio y anál i&is 
real izado en los capítulos anteriores, estamos
ahora en posibilidad de elaborar los postulados 
que deductivamente se desprenden de los mismos, 
a manera de conclusiones. 

Deseamos comenzar este capítulo deter 
minando suscintamente los conceptos cuya natur~ 
leza se ha definido en esta tesis, para pasar -
inmediatamente al planteamiento de algunas cue~ 
tiones que suscitan o pueden suscitar dudas. 

lm- El interés jurídico, el interés -
procesal, el agraviou la legitimaci6n y la a~ -
ci6n son conceptos legales de utilidad indud~ -
ble para la ciencia del derecho. La determin~ -
ci6n de sus respectivas naturalezas y de sus e
fectos tiene trascendencia para la apl icaci6n -
de cada uno en la realidad jurídica, sobre todo 
tomando en cuenta que suelen ser confundidosª -
Pensamos que la afinidad que existe entre el los 
deriva sobre todo de que su funci6n procesal e~ 
triba en determinar quiénes están facultados pa 
ra concurrir a un proceso o promoverlo, qué con 
diciones deben reunir para hacerlo y cuál es el 
momento oportuno para iniciarlo; esta afinidad, 
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empero, no impide que en materia de amparo ado~
ten sus caracteres prop i-os y, por 1 o mismo, ten.
gan sus particulares campos de apl icaci6n. 

2.- El interés jurídico o interés jurl 
dicamente protegido es un concepto utilizado p~
ra definir al derecho, sobre todo al derecho su~ 
jetivo. Su naturaleza queda entendida como aquel 
valor reconocido en un momento dado por la com~
nidad y transformado por el legislador en una -
norma jurídica, en un derecho, mediante la asi,a
naci6n de los caracteres de coercibil idad, bil.!!_
teral idad, heteronomia y exterioridad, a través
del proceso de creaci6n de las leyes. 

Concretamente, el interés juridico es
aquel interés que se traduce en una concreta sl
tuaci6n de hecho que encuadra dentro de la hip~
tesis prevista en abstracto por la ley. Proteger 
un interés es elevarlo al rango de norma juridl
ca, de derecho positivo. 

3m- Por su parte, el interés procesal
debe quedar definido como la necesidad en que se 
encuentran los sujetos procesales de acudir a la 
autoridad jurisdiccional para obtener de ella -
una sentencia que ponga fin al 1 itigio, con obj~ 
to de evitar por este medio un perjuicio cierto. 

4.- En materia de amparo la legitim.!!_-
ción debe ser entendida como la calidad que el--
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sujeto procesal o gobernado tiene al ser conv.2,
cado por el derecho para formar parte del proc~ 

so constitucional y de este modo estar en la P2 
sibilidad de hacer valer el interés jurídico -
del que pretende ser titular¡ calidad que en -
ocasiones implica que dicho sujeto comparezca 
al juicio a defender intereses ajenos. 

5.- La acci6n de amparo es el derecho 
a pretender la intervenci6n del Estado para o2-
tener de éste-la prestaci6n de la actividad j~
risdiccional, derecho que incumbe al gobernado
que, mediante un acto de autoridad o una ley, -
ha sufrido una infracci6n a sus garantías indl
vidual es o en cuyo perjuicio los Estados de la
Federaci6n, o ésta 61tima, han invadido la esfe 
ra de competencia que no les corresponde y que
se ejercita en contra de Gualquier autorJdad, -
federal o local, para obtener a través del 6rg~ 
no jurisdiccional competente la restituci6n del 
goce de la garantía individual violada o la an~ 
laci6n particular de la ley o acto concreto -
por medio del cual se haya cometido la referida 
invasi6n de competencia. 

6.- El agravio es un princ1p10 b6sico, 
característico del juicio de amparo y puede d~
finirse como el perjuicio o daño ocasionado al
quejoso por el acto de autoridad y que se hace
consistir en cualquier afectaci6n cometida al -
mismo o a su esfera jurídica, en forma pers2 
nal y directa, en cualquiera de las hip6tesis -
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previstas por el artículo 103 constitucional. 

7.- En materia de amparo la legitim~ 
ci6n no puede estar referida a la titularidad -
del derecho que se ejercita en juicio, concepto
que constituye la tendencia mas general izada den 
tro de la doctrina civil, porque de lo contrario 
habrá una duplicidad de funciones con la causal
de improcedencia fundada en la falta de interés
jurídico, problema que se presentaría al tratar
de definir el sentido de la resoluci6n aplicable 
ante la falta de titularidad de un interés jurl
dicamente protegidoª 

8a- El interés jurídico es fundamento
de la legitimaci6n, cuyo concepto ya hemos defl
nido para la materia de amparo. Esta se genera -
por causa de aquél y aquella es consagrada por -
el derecho objetivo en la ley de amparo, pero ªfil 
bos conceptos son distintos y no es posible iden 
tif icarios, aún cuando hay entre ambos una rel~
ci6n de causa a efecto. 

9.- Tratándose del Ju1c10 constituci~
nal, dada la natur.aleza de la legitimaci6n y las 
funciones procesales del interés jurídico, hemos 
afirmado que aquella no debe estudiar los probl~ 
mas de titularidad del derecho material, cuando
dos o mas sujetos lo discuten como propiom Por -
tanto, cuando un sujeto procesal ejercita en el
ju icio un derecho.que no es el suyo, sin que la-
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ley lo autorice al efecto, ni tampoco un contra 
to de mandato, el juzgador está simplemente an
te una situaci6n de falta de derecho o falta de 
interés jurídico y la resolución que dicte, p~
ra resolver la situaci6n legal concreta que se
le plantea, no tiene por qué tratar problemas -
de legitimaci6n. Es pertinente puntualizar lo -
antes expuesto porque puede observarse en la -
práctica judicial, sobre todo en materia civil, 
que con frecuencia la situaci6n anterior es l -
dentificada con problemas relativos a legitima-. " e ion. 

10.- Desde nuestro particular punto -
de vista y dados los planteamientos que en to~
no a la legitimación hemos hecho, tratando de -
confrontarla con el inter6s juridico previsto -
por la fracción V de la ley de amparo, pensamos 
que son auténticas cuestiones de legitimaci6n,
en materia civil, los casos de quien ejerce la
patria potestad, el tutor, el curador, el síndl 
co, el albacea, el administrador y el minist~ -
rio público. El sujeto procesal que sin tener -
la calidad de tutor, albacea, etca, pretendiese 
ejercer los derechos que a éstos correspondcn,
obviamente ~arecería de legitimaci6n para com
parecer a Juicio o para real izar un acto jurídl 
co cualquiera ostentando ese carácter y por ni~ 
gún motivo podría pensarse que se está ante C!!,-

5os de falta de interés jurídico o interés prS?_
cesal .. 
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11.- Estimamos distintas las cuesti2-

nes procesales a que se refieren la legitim~ -
ci6n y el interés de obrar: piénsese solamente
en la persona que a pesar de estar legitimada,
carece, sin embargo, de éste último interés, S!!, 
puesto que se configuraría por un síndico o un
tutor que, no obstante ostentar legítimamente -
esa-calidad en el juicio, carece de interés pr2 
cesa 1 por e·star· comprendida su especia 1 si tu~ -
ci6n jurídica dentro de lo presupuestado por la 
fracci6n IV del artículo 1° del C6digo de Proc.!:. 
dimientos Civiles para el Distrito y Territo 
rros Federales. 

12.- La situaci6n es semejante tratáu 
dose del interés jurídico. Dentro de nuestro -
juicio constitucional podemos encontrar un caso 
en el que el sujeto procesal tiene interés jur! 
dico, pero no se encuentra legitimado: el ofen
dido por la comisión de un delito tiene un inte 
rés jurídicamente protegido que se hace consi_!
tir, por el Código de Procedimientos Penales p~ 
ra el Distrito y Territorios Federales, en la -
reparación del daño que le corresponde y que es 
con cargo al autor del delito y también a terc~ 
rosa La reparaci6n tiene por objeto la restit!!,
ción de la cosa obtenida por el delito y, si no 
fuere posible, el pago del precio de la misma;
también consiste en el pago de la indernnizaci6n 
del daño material o moral causado a la víctima
º a su familia. Esta reparaci6n del daño se hE-
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ce valer, dentro del proceso penal, en forma de 
incidente y la Suprema Corte de Justicia ha e~
tablecido que es en la sentencia condenatoria -
donde el juzgador debe resolver sobre dicha re
paración, ya sea absolviendo o condenando a p~
gar cantidad precisa; el juzgador no puede, en
dicha sentencia, dejar a salvo los derechos del 
ofendido ni aplazar la determinación del monto
ª incidente o resolución posterior. El caso es
que dependiendo el interés jurídico del ofendl
do por un delito, consistente en la mencionada
reparación, de la sentencia condenatoria dict~
da en contra del autor de dicho delito, el ofen 
dido en cuestión no está legitimado para prom.2,
ver como quejoso el amparo contra la resolución 
judicial que afecte dicho interés. En efecto, -
el artículo 10 de la ley de amparo señala 1 iml
tativamente los casos en que el ofendido por un 
de 1 i to, que ti ene derecho a 1 a reparac i 6n de.I -
daño o a exigir la responsabilidad civil, puede 
promover el juicio de amparo; estos casos son -
los siguientes: puede promoverlo contra actos -
que emanan del incidente de reparación o del de 
responsabilidad civi 1 o bien contra los que su.e. 
gen dentro del procedimiento penal, siempre que 
se relacionen inmediata y directamente con el -
aseguramiento del objeto del delito y de los -
bienes afectos a la reparación o a la respons~
bi I idad civil. Interpretada a contrario sensu,
esta disposici6n indica que el ofendido por la
comisi6n de un delito no puede promover el amp,2_ 
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ro contra otro tipo de resoluciones, tales como
el auto de libertad o la sentencia definitiva -
dictada en favor del autor del delito, resol!:!, -
c 1ones que obviamente afectan el derecho patrl -
monial del ofendido consistente en la mencionada 
reparaci6n o responsabilidad civil, ya que no p~ 
drá obtener el pago de una u otra y por tanto se 
produce una afectación a su interés jurídico o -
interés jurídicamente protegido. 

Podemos concluir, por tanto, que int~
rés jurídico y legitimación son dos conceptos -
distintos pues se puede tener el primero, pero -
carecer del segundo: tal es el caso expuesto. 

13.- Empleando otro género de termin~~ 
logía, podríamos decir que la legitimación es la 
autorización que concede la ley de amparo para -
defender en el juicio constitucional los der~ -
chos, ya sea en nombre propio o ajeno. Al primer 
caso se refiere el artículo 5° de la ley de ampa 
ro, en sus tres primeras fracciones. El segundo
caso está expuesto por el mismo dispositivo I~ -
gal, pero en su fracción cuarta, dado que otorga 
ingerencia dentro del proceso constitucional al
ministerio público, pero éste concurre siempre a 
defender precisamente el interés público, es de
cir, concurre en defensa de derechos que corre2_
ponden a la sociedad y por tanto, en represent.2.-
., d "t , d , t , c1on e es a; recuer ese que es e organo es un -

"representante social"; para ser ilustrativos en 
este punto, recordaremos que en mat1 ria de suspell 
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si6n del acto reclamado se perjudica el interés 
social y se contravienen disposiciones de orden 
público cuando de concederse dicha suspensión -
se continúe el funcionamiento de centros de ·vl
cio, de lenocinios, la producción y el comercio 
de drogas enervantes, se permita la consumaci6n 
o continuación de delitos o de sus efectos o el 
alza de precios con relación a artículos de prl 
mera necesidad o bien de consumo necesario, se
impida la ejecución de medidas para combatir ~
pidemias de carácter grave, el peligro de inva
sión de enfermedades exóticas en el país o la -
campaña contra el alcoholismo y la venta de --
substancias que envenenen al individuo o degen~ 
ren la raz:. 

Este segundo casou en el que el suj~
to procesal concurre al juicio de amparo en nom 
bre ajeno, se encuentra también consignado en -
los casos a que se refieren los dispositivos 8, 
8 bis, 9 y sobre todo el 17 de la ley de amparo, 
disposición ésta última que legitima a cual --
quier persona, independientemente de su menor -
edad y sexo, para promover el amparo a nombre -
del agraviado, siempre que éste se encuentre im 
posibilitado para hacerlo por sí mismo y se tr~ 
te de actos que impliquen peligro de privaci6n
de la vida, ataques a la 1 ibertad personal fu~
ra de procedimiento judicial, deportaci6n o de~ 
tierra o cualquiera de los prohibidos por el a~ 

tículo 22 de la Constituci6n Federal de la Rep! 
bl ica. 
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14.- En el amparo, los auténticos c~-

sos de legitimación, o sea, de sujetos convocE
dos por el derecho para intervenir como partes
en el juicio, son los del agraviado o quejoso,
la autoridad responsable, el tercero perjudicE
do en los tres casos a que alude la fracción --
111 del artículo 5° de la ley de amparo, el mi
nisterio público federal, el legítimo represen
tante de la persona moral privada, el comisari~ 
do ejidal o de bienes comunales, los miembros -
del comisariado o del consejo de vigilancia o -
cualquier ejidatario o comunero perteneciente -
al núcleo de población perjudicado, el funcion~ 

r10 que designe la ley en el caso de las pers~
nas morales oficiales y cualquier persona en -
los supuestos del artículo 17 de la ley de amp~ 
ro. 

En los casos del legítimo representan 
te de la persona moral privada, el comisariado
ej idal, etc., basta que el interesado acredite
la calidad de tal para que pueda promover el -
juicio de amparo; si tal calidad está ausente o 
bien no se encuentra debidamente probada, con -
toda propiedad debe resolverse que dicho ínter~ 

sado carece de legitimaci6n para promover el am 
paro. 

15.- La raz6n fundamental por la que
en materia de amparo la legitimación no puede -
ser considerada o definida como la titularidad
de una relación jurídica, es que ésta última se 
confunde con la titularidad del derecho que se-

.. ' 
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ejerce en juicio y en esas condiciones entra -
nuevamente en conflicto funcional con la causa
de improcedencia prevista por la fracci6n V del 
artículo 73 de la ley de amparo. 

16.- Es menos difícil observar la dl
ferencia que existe entre el interés jurídico y 
la legitimación sobre todo cuando claramente se 
distingue que es distinto el sujeto titular del 
derecho substantivo, del que lo ejercita en el
juicio de amparo, situación que se dá cuando lq 
ley expresamente autoriza a un determinado suj~ 
to para ejercitar en juicio los derechos de --
otro u otros, trátese ya de personas físicas, -
ya de personas morales. 

17.- La confusión entre ambos conce2-
tos, legitimación e interés jurídico, en cuanto 
a la situación procesal a la que deben ser apll
cados, deviene de que fuera de los casos a que
se refiere la conclusión anterior, uno y otro -
coinciden en el mismo sujeto procesal: el quejo 
so. En efecto, este último es un sujeto proc~ -
sal legitimado porque expresamente lo convoca -
el artículo 5° de la ley de amparo, pero para -
hacer procedente el juicio constitucional tam -
bién debe tener interés jurídico en él, es d~.
cir, el acto de autoridad debe causarle un agr~ 
vio personal y directo. Lo mismo puede decirse
del tercero perjudicado; est~ sujeto procesal -
tambi~n es convocado por la ley para concurrir-
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al juicio de amparo a defender sus derechos y -
normalmente la sentencia que se dicte concedien 
do el amparo y protecci6n de la justicia fed~ -
ral al quejoso, afecta los intereses jurídicos
de dicho tercero. 

18.- El interés jurídicov la legitim~ 
ci6n y el interés de obrar, son conceptos di~-
tintos según ha quedado expuesto, para los efeE 
tos del amparo; es conveniente dejar asentado -
que, siendo distintos, una raz6n adicional por
la que los tres son confundidos es que se coneE 
ta indebidamente a los tres con la falta o a~ -
sencia de derecho, situaci6n que solo correspon 
de estudiar al interés jurídico, como causal de 
improcedencia del amparo. 

19.- Debe tenerse particular cuidado
al resolver el problema que se presenta cuando
concurren al juicio de amparo sujetos que no de 
ben hacerlo, porque siendo ésta una cuesti6n co 
mún al interés jurídico y a la legitimaci6n, es 
fáci 1 confundirlosª La indebida concurrencia 
del sujeto procesal al juicio de amparo puede -
estar condicionada por la falta de adecuaci6n -
de dicho sujeto a las disposiciones que regulan 
su calidad -artículos 5° 0 8°, 8° bis, 9º y 17º
de la ley de amparo- casos en los que falta la
legitimaci6n, o bien por la falta de interés j~ 
rídico, en los supuestos diversos que implica -
esta causa de improcedencia •. 
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20.- l-laciendo una declaración genérj_

ca, pensamos que no hay legitimación en el amp~ 

ro cuando la legislación reguladora de éste úl
timo no convoca o se abstiene de convocar al s~ 

jeto procesal al juicio; en otros términos, --
cuando le deniega autorización para que tenga -
acceso al mismo; como una consecuencia de esta
situación jurídica, esa falta de legitimación -
se presenta también cuando el sujeto procesal -
no prueba debidamente la calidad que la ley de
amparo presupone necesaria para considerarlo I~ 
gitimado. 

21.- Falta el interés procesal, con -
cepto desarrollado en materia de derecho proc~
sal civil, cuando no se genera la necesidad de
acudir a los tribunales para obtener de el los -
una sentencia que ponga fin al 1 itigio; esa a~
sencia de necesidad se dá cuando es posible com 
poner el 1 itigio en forma extrajudicial y cuan
do no es forzosa la intervención de los tribun~ 
les para declarar el derechoº Pero 8 adicional -
mente, la falta de interés procesal se conf ig~
ra también cuando está ausente el elemento pe~
juicio, inherente a la propia naturaleza de dl
cho inter~s. Así ~ismo 9 falta ese interés de -
obrar, cuando no es posible alcanzar el objeto
de la acci6n, aún en el supuesto de que la aut~ 
ridad jurisdiccional dicte una sentencia favor~ 
blea 
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22.- La falta de interés jurídico C,2_

mo causa de improcedencia del juicio de amparo
se dá en los siguientes supuestos: 

A) Cuando el interés que el sujeto -
procesal alega como suyo y en cuya defensa ac~
de a la vía de amparov no se encuentra jurídica 
mente protegido o tutelado; se trata de un int~ 
rés simple o material- quev careciendo de prote.s_ 
ci6n por el derechov no es susceptible de tut~
la federal a través del amparo. 

8) Cuando el sujeto procesal no es el 
titular del derecho substancial que trata de d~ 
fender por medio del amparoª Es por esta razón
que corresponde al interés jurídico anal izar -
los problemas que ocasiona la falta de titulari 
dad del derechov quedando excluída la legitim~
ción de ésta problemáticaº Este es'el caso en~ 
el que el acto de autoridad afecta un derecho -
ajenou no propio, que no pertenece a la esfera
jurídica del que se dice agraviado o quejoso. 

C) Cuando a pesar de que el quejoso -
es titular de un interés jurídicamente protegi
do8 este interés no es afectado por el acto que 
reclama; es decir 6 dicho acto de autoridad es -
irrelevante para la esfera jurídica del quejoso 
porque el acto en cuestión no afecta al interés 
jurídico de éste último, aún cuando subjetiv~ -
mente piense que tal afectación ocurre. 
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D) Cuando existiendo un interés jurí

dicamente tutelado,· del cual es titular el qu~

joso, el acto de autoridad no afecta en forma -
directa a dicho interésª N6tese que en este c~
so se reúnen la tutela del interés, la titulari 
dad del mismo y la afectación por el acto de a~ 
toridad a ese interés, afectaci6n que, sin.em -
bargo, no ocurre en forma directa, motivo ba~ -
tante para estimar que el interés jurídico está 
ausente y por tanto sobreviene una resolución -
de improcedenciam 

E) Cuando no es posible alcanzar el -
objeto de la acción de amparo aún suponiendo f~ 
vorable la sentenciaª 

Este es un caso que se asimila a la -
falta de interés procesal en materia civil a 

F) Cuando existiendo un interés jurí
dicamente tutelado, del cual es titular el qu.!:,
joso, el acto de autoridad no afecta en forma -
personal a dicho interés. 

23.- Falta el interés jurídico cuando 
falta el agravio personal y directo. Falta el -
agravio cuando el acto de autoridad no causa -
ningún perjuicio o daño al quejoso o a su esf~
ra jurídica, o bien, cuando no obstante causa~-
1 o, no se lo produce en forma personal y direE
ta. A la falta de agravio personal y directo se 
refieren los incisos B), C), D) y F) de la con-
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clusión anteriorm El agravio personal y directo 
es una expresión genérica que los engloba mat~
rialmente; podemos estimar que los mencionados
casos son en sí mismos una interpretación C!!, -

suística de lo que debe considerarse falta de -
agravio personal y directo. 

24.- Dadas la identidad de funciones
-improcedencia de la acción- y la analogía de -
naturalezas -elemento perjuicio-, el agravio -
personal y directo cumple en materia de amparo
la misión que en la materia civil corresponde -
al interés de obrar o interés procesal y por 
tanto éste último se asimila a aquél, de tal m~ 
nera que al hablar de interés procesal en mat~
ria de amparo, debernos referirnos, con mas pr2-
piedad, al principio jurídico fundamental en -
que consiste el agravio personal y directo. Am
bos son conceptos jurídicos análogos pero no l
dénticos, porque el agravio tiene las caracte -
rísticas inherentes y propias del juicio constl 
tucional del que forma partea 

25m- La falta de agravio personal y -
directo es una forma de falta de interés jurídl 
co. La Suprema Corte de Justicia ya ha estimado 
en diversas ejecutorias que al faltar aquél, se 
genera la causa de improcedencia prevista por -
la fracción V del artículo 73 de la ley de amp~ 
ro: falta de interés jurídico. 
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26.- En materia de amparo, el interés 

jurídico comprende al agravio personal y direc
to y al interés procesal o interés de obrar. 

27.- la controversia en cuanto a la -
inclusión del interés procesal como elemento de 
la acción, se encuentra positivamente resuelta, 
en materia de amparo. El interés de obrar o in.
terés procesal es un elemento de la acción de -
amparo¡ toda vez que el agravio personal y dl -
recto forma parte de ésta última. 

28.- Podría pensarse que dado que el
interés jurídico o interés jurídicamente prot!:_-
gido es una definición del derecho, sobre todo
del derecho subjetivo 6 la causa de improceden -
cia consignada en la fracción V del artículo 73 
de la ley de amparo 6 mas que referirse a dicho
interés debería expresar afectación de derechos, 
pero no es posible llegar a la conclusión ant~
rior porque la noción "afectación del interés -
jurídico del quejoso" es mas amplia, comprende
los casos a que ya nos hemos referido en concl~ 
sión precedente y por tanto debe prevalecer c2-
mo concepto jurídico dentro de la ley. Su Jmpor 
tancia se ha puesto de manifiesto en mas de una 
ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia. 

29 .- E 1 interés jurídico es un conceE. 
to sumamente amplio, tan amplio como lo es la -
idea del derecho 0 pero el amparo le ha atribuido 
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las funciones específicas a que ya hemos hecho-
referencia, funciones acorde con su naturaleza. 
Dada la amplitud del concepto, conviene hacer -
la siguiente aclaraci6n: como doctrina de inter 
pretaci6n, integraci6n y apl icaci6n de la ley -
al caso concreto, la jurisprudencia de ínter~ -
ses es una escuela que se funda en el interés -
que la ley considera digno de ser protegido; -
desde este punto de vista, los cuerpos legales
y las disposiciones específicas persiguen un -
fin determinado que se material iza en un int~ -
rés, del cual se parte para integrar e interpre 
tar una norma jurídica; acorde con lo anterior, 
la ley de amparo, así como la acci6n concreta -
mente, tiene un objetivo fundamental, un int~ -
rés básico que consiste en resguardar al gobe~

nado contra toda violaci6n a sus garantías indl 
viduales, esferas de competencia local y fede -
ral y ordenamiento legal de toda la República:
este es el interés jurídico que protege la as -
ción de amparo, desde el punto de vista de la -
jurisprudencia de interesesª Este interés, pr2-
ducto de una corriente de interpretaci6n de la
ley, no debe ser confundido con la causa de im
procedencia a que se refiere la fracción V del
artículo 73 de la ley de la materia, que, rep~
timos, tiene sus funciones precisadas. 

30.- Propondremos ahora una cuesti6n
que nos parece particularmente relevante: ¿cuán 
do debe declararse¡ en materia de amparo, falta 
de acci6n y qué circunstancias deben mediar p~
ra resolver falta de interés jurídico? Aparent~ 
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mente la respuesta es dudosa si se toma en cuen-
ta que el interés de obrar y el agravio personal 
y di recto se subsumen en e 1 interés jurídico y -
que aquellos son elementos de la acci6n -piéns~
se en la fracción IV del artículo 1° del Código
de Procedimientos Civiles para el Distrito y T~

rritorios Federales-; agréguese a ésto que la -
expresión "interés jurfdico" o "interés jurfdic~ 
mente protegido" es una def inici6n del derecho y 
que este es un elemento, también, de la acción,
falta~do el cual debe declararse "falta de ªE -
c i ón". Pero u pesar de que parece f ác i 1 perderse
en lo que se antoja una redundancia de ideas, -
pensamos que el problema está claro y resuelto -
en materia de amparo: si el derecho es un elemen 
to de la acción de amparo, ese derecho no es --
otro que el que la Constitución otorga al gobe~

nado a través de su artículo 103, consistente -
en la inviolabilidad de las garantías individu~
les, de las esferas de competencia local y fe -
deral y de todo el ordenamiento legal vigente -
en el Estado Mexicano; ante la falta de ese d~
recho, que se daría por la circunstancia de que
na existiese tal violación, la autoridad juris
diccional debe, consecuentemente, resolver que -
el gobernado, o quejoso, carece de acción, lo -
cual es producto de una sentencia de fondo en la 
que se resuelve sobre la constituci~nal idad del
acto reclamado. En cambio, la falta de interés
jurfdico se d~ en los casos a que ya hemos hecho 
referencia en conclusión anterior, mismos que -
son substancialmente distintos a lo presupuesta 
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31.- La falta de afectaci6n del inte
rés jurídico del quejoso produce indefectibl~ -
mente la improcedencia del amparo, sin que la -
autoridad jurisdiccional entre el estudio de.la 
cuesti6n de fondo. 

32.- La falta de legitimaci6n produce, 
asÍ mismo, la improcedencia del amparo¡ Sin em
bargo, del hecho de que tengan idéntico efecto
no puede deducirse que sean lo mismo; coinciden 
en sus consecuencias 8 pero no existe duplicidad 
de apl icacionesa 

33.- la falta de acci6n produce la d~ 
negaci6n del amparo, como resultado del estudio 
de la cuesti6n de fondo del asunto. 

34.- El agravio personal y directo -
-interés de obrar en materia de amparo- es tan
to un elemento de la acci6n constitucional, co
mo un presupuesto de la sentencia de fondo. 

35.- ¿Cuál es la utilidad que prestan 
la legitimaci6n y el interés jurídico, respectj_ 
vamente, al juicio de amparo? El derecho debe -
estar siempre al servicio de propósitos práctl
cos: la legitimación señala qué partes pueden -
concurrir al juicio de amparo y, específicamen
te dentro de cada una de el las, quién o quienes 
pueden asumir tales calidades; ahora bienv el--
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quejoso o el tercero perjudicado, en sus diver
sas modalidades, pueden concurrir a dicho jui -
cio en virtud de que la ley les legitima, pero
aún concurriendo pueden carecer de interés jurl 
dico y provocar la improcedencia del amparo. 

36.- El agravio personal y directo es 
un principio jurídico fundamental del juicio de 
amparo, pero se encuentra subordinado a la exi~ 
tencia de un interés jurídicamente protegido, -
porque puede producirse una violación de un d~
recho que, sin embargo, no produzca un agravio, 
pero no puede generarse un agravio si, entre é~ 
te y el acto violatorio, no existe un interés -
jurídicamente protegido. La raz6n es obvia, la
autoridad estatal no puede intervenir para re.2_-
1 izar la ejecuci6n forzosa de una norma que no
es juridicau de algo que no pertenece al mundo
del de~echo, digamos, de una norma moral. 

37.,.., El interés jurídico o jurídics. -
mente protegido puede asumir ta 1· carácter cuan
do es tutelado por la ley, por la interprets. -
ción auténtica o judicial, sobre todo por la j~ 
risprudencia en nuestro derecho y cuando la pr2 
tecci6n legal es generada por la costumbre. 

38.- Debiendo prevalecer dentro de 
nuestra legislación la figura del interés jurl
dico como causa de improcedencia del juicio de
amparo, considerarnos, sin embargo, que es conve 
niente reformar la actual redacci6n de la frac-
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ción V del artículo 73 de la ley de amparo, a -
fin de eliminar cualquier tendencia al subjetl
vismo en su aplicación, resultante del descono
cimiento del alcance de este dispositivo legal, 
reforma que tendría por objeto agregarle un se
gundo párrafo a fin de que en lo sucesivo se I~ 
yera en los siguientes términos: 

"ARTICULO 73.- El juicio de amparo es 1m -
procedente: 

ºªªVª~ Contra actos que no afecten los in
tereses jurídicos del quejoso. 

No se afectan los intereses jurídicos del
quejoso cuando no sufra un agravio perso -
nal y directo, o invoque un interés que no 
esté jurídicamente protegido, o carezca de 
él por no ser su titular, o bien no sea po 
sible alc~nzar el objeto de la acci6n aGn: 
suponiendo favorable la sentencia." 
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